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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) No 178/2002 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO
de 28 de enero de 2002

por el que se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación alimentaria, se crea
la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a la seguridad

alimentaria

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN
EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular sus artículos 37, 95 y 133 y la letra b) del apartado 4
de su artículo 152,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social (2),

Visto el dictamen del Comité de las Regiones (3),

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo
251 del Tratado (4),

Considerando lo siguiente:

(1) La libre circulación de alimentos seguros y saludables es
un aspecto esencial del mercado interior y contribuye
significativamente a la salud y el bienestar de los ciuda-
danos, así como a sus intereses sociales y económicos.

(2) En la ejecución de las políticas comunitarias debe asegu-
rarse un nivel elevado de protección de la vida y la salud
de las personas.

(3) Sólo puede conseguirse la libre circulación de alimentos
y piensos dentro de la Comunidad si los requisitos de
seguridad alimentaria y de los piensos no difieren signifi-
cativamente de un Estado miembro a otro.

(4) En las legislaciones alimentarias de los Estados miem-
bros existen diferencias importantes en cuanto a los
conceptos, los principios y los procedimientos. Cuando

los Estados miembros adoptan medidas relativas a los
alimentos, esas diferencias pueden impedir su libre circu-
lación, crear condiciones desiguales de competencia y,
por tanto, afectar directamente al funcionamiento del
mercado interior.

(5) Así pues, es necesario aproximar esos conceptos, princi-
pios y procedimientos, de manera que formen una base
común para las medidas aplicables a los alimentos y los
piensos adoptadas a nivel nacional y a nivel comuni-
tario. Es necesario, no obstante, proporcionar tiempo
suficiente para adaptar disposiciones incompatibles de la
actual legislación a escala tanto nacional como comuni-
taria y disponer que durante esa adaptación se aplique la
legislación pertinente a la vista de los principios enun-
ciados en el presente Reglamento.

(6) El agua se ingiere directa o indirectamente como otros
alimentos y contribuye por tanto a la exposición general
del consumidor a las sustancias que ingiere, entre ellas
los contaminantes químicos y microbiológicos. Sin
embargo, como la calidad del agua destinada al consumo
humano ya está controlada por las Directivas 80/
778/CEE (5) y 98/83/CE (6), es suficiente con considerar
el agua después del punto de cumplimiento mencionado
en el artículo 6 de la Directiva 98/83/CE.

(7) En el contexto de la legislación alimentaria, es conve-
niente incluir requisitos para los piensos, incluyendo su
producción y su uso cuando el pienso sea para animales
destinados a la producción de alimentos, sin perjuicio de
los requisitos análogos que se vienen aplicando hasta el
momento y que vayan a aplicarse en el futuro en la
legislación sobre piensos aplicable a todos los animales,
incluidos los de compañía.

(8) La Comunidad ha optado por un nivel elevado de
protección de la salud en la elaboración de la legislación
alimentaria, que aplica de manera no discriminatoria, ya
se comercie con los alimentos o los piensos en el
mercado interior o en el mercado internacional.

(1) DO C 96 E de 27.3.2001, p. 247.
(2) DO C 155 de 29.5.2001, p. 32.
(3) Dictamen de 14 de junio de 2001 (no publicado aún en el Diario

Oficial).
(4) Dictamen del Parlamento Europeo de 12 de junio de 2001 (no

publicado aún en el Diario Oficial), Posición común del Consejo de
17 de septiembre de 2001 (no publicado aún en el Diario Oficial) y
Decisión del Parlamento Europeo de 11 de diciembre de 2001 (no
publicado aún en el Diario Oficial). Decisión del Consejo de 21 de
enero de 2002.

(5) DO L 229 de 30.8.1980, p. 11; Directiva derogada por la Directiva
98/83/CE.

(6) DO L 330 de 5.12.1998, p. 32.
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(9) Es necesario consolidar la confianza de los consumi-
dores, de otros interesados y de los socios comerciales
en el proceso de decisión en el que se basa la legislación
alimentaria y en su fundamento científico, así como en
las estructuras y la independencia de las instituciones
que protegen los intereses sanitarios y de otra índole.

(10) La experiencia ha demostrado que es necesario adoptar
medidas encaminadas a garantizar que no se comercia-
lizan alimentos que no sean seguros y que existen
sistemas para identificar y afrontar los problemas de
seguridad alimentaria, a fin de asegurar el adecuado
funcionamiento del mercado interior y de proteger la
salud de las personas. Deben tratarse cuestiones análogas
relativas a la seguridad de los piensos.

(11) Para tener un enfoque lo bastante exhaustivo e integrado
de la seguridad alimentaria, debe darse a la legislación
alimentaria una definición amplia, que abarque una
extensa gama de disposiciones con un efecto directo o
indirecto sobre la inocuidad de los alimentos y de los
piensos, entre ellas disposiciones relativas a los mate-
riales y los objetos que están en contacto con los
alimentos, a los piensos para animales y a otras materias
primas agrícolas en la producción primaria.

(12) Para asegurar la inocuidad de los alimentos es necesario
tomar en consideración todos los aspectos de la cadena
de producción alimentaria y entenderla como un
continuo desde la producción primaria pasando por la
producción de piensos para animales, hasta la venta o el
suministro de alimentos al consumidor, pues cada
elemento tiene el potencial de influir en la seguridad
alimentaria.

(13) La experiencia ha demostrado que, por esta razón, es
necesario tener en cuenta la producción, fabricación,
transporte y distribución de piensos para animales desti-
nados a la producción de alimentos, incluyendo la
producción de animales que puedan usarse como pienso
en piscifactorías, dado que la contaminación involun-
taria o intencionada de piensos, la adulteración de los
mismos o las prácticas fraudulentas u otras malas prác-
ticas relacionadas con ellos pueden tener un efecto
directo o indirecto sobre la seguridad alimentaria.

(14) Por eso, es necesario tener en cuenta otras prácticas y
materias primas agrícolas de la producción primaria, así
como sus efectos potenciales sobre la inocuidad general
de los alimentos.

(15) La interconexión de laboratorios de calidad, a escala
regional y/o interregional, con objeto de efectuar un
seguimiento continuo de la seguridad alimentaria podría
desempeñar un importante papel en la prevención de
posibles riesgos para la salud de los ciudadanos.

(16) Las medidas que adopten los Estados miembros o la
Comunidad con respecto a los alimentos y los piensos
deben estar basadas, en general, en un análisis de riesgo,
salvo que no se considere adecuado por las circunstan-
cias o la naturaleza de la medida. El recurso a este
instrumento antes de adoptar ninguna medida debe
evitar que se creen barreras injustificadas a la libre circu-
lación de productos alimenticios.

(17) Cuando la legislación alimentaria está destinada a
reducir, eliminar o evitar un riesgo para la salud, los tres
elementos interrelacionados del análisis del riesgo, a
saber, la determinación del riesgo, la gestión del riesgo y
la comunicación del riesgo, ofrecen una metodología
sistemática para establecer medidas o acciones eficaces,
proporcionadas y específicas para proteger la salud.

(18) Para generar confianza en la base científica de la legisla-
ción comunitaria, la determinación del riesgo se debe
llevar a cabo de una manera independiente, objetiva y
transparente, basada en la información y los datos cientí-
ficos disponibles.

(19) Se admite que, en algunos casos, la determinación del
riesgo no puede por sí sola ofrecer toda la información
en la que debe basarse una decisión relacionada con la
gestión del riesgo, por lo que han de tenerse debida-
mente en cuenta otros factores pertinentes de carácter
sociológico, económico, tradicional, ético y medioam-
biental, así como la viabilidad de los controles.

(20) Se ha invocado el principio de cautela para garantizar la
protección de la salud en la Comunidad, lo que ha
generado barreras a la libre circulación de alimentos y de
piensos. Por ello, es necesario adoptar una base
uniforme en toda la Comunidad para recurrir a este
principio.

(21) En aquellas circunstancias en las que existe un riesgo
para la vida o para la salud pero persiste la incerti-
dumbre científica, el principio de cautela ofrece un
mecanismo para determinar las medidas de gestión del
riesgo u otras acciones encaminadas a asegurar el nivel
elevado de protección de la salud escogido en la Comu-
nidad.

(22) La seguridad alimentaria y la protección de los intereses
de los consumidores preocupan cada vez más al público
en general, a las organizaciones no gubernamentales, a
los socios comerciales internacionales y a las organiza-
ciones de comercio. Es pues necesario asegurar la
confianza de los consumidores y de los socios comer-
ciales merced a un desarrollo abierto y transparente de la
legislación alimentaria y a la correspondiente actuación
de las autoridades públicas, que han de adoptar las
medidas necesarias para informar al público cuando
existan motivos razonables para sospechar que un
alimento puede presentar un riesgo para la salud.
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(23) La seguridad y la confianza de los consumidores de la
Comunidad y de terceros países son de vital impor-
tancia. Como uno de los principales comerciantes de
alimentos y de piensos en el mundo, la Comunidad ha
celebrado acuerdos comerciales internacionales, contri-
buye a elaborar normas internacionales en las que basar
la legislación alimentaria y apoya los principios del libre
comercio de piensos seguros y alimentos seguros y salu-
dables de una manera no discriminatoria, de acuerdo
con prácticas comerciales justas y éticas.

(24) Es necesario garantizar que alimentos y piensos expor-
tados y reexportados de la Comunidad cumplen la
normativa comunitaria o los requisitos establecidos por
el país importador. En los demás casos, alimentos y
piensos sólo pueden exportarse o reexportarse si el país
importador ha manifestado expresamente su acuerdo.
No obstante, es necesario garantizar que, incluso si hay
acuerdo del país importador, no se exportan o reex-
portan los alimentos perjudiciales para la salud o piensos
que no sean seguros.

(25) Es necesario establecer los principios generales del
comercio de alimentos y piensos, así como los objetivos
y los principios que rigen la contribución de la Comu-
nidad al establecimiento de normas internacionales y de
acuerdos comerciales.

(26) Algunos Estados miembros han adoptado una legisla-
ción uniforme sobre seguridad alimentaria que, en parti-
cular, impone a los operadores económicos la obligación
general de comercializar únicamente alimentos que sean
seguros. Sin embargo, estos Estados miembros aplican
criterios diferentes para determinar si un alimento es
seguro o no. Como consecuencia de estos diferentes
planteamientos, y en ausencia de una legislación
uniforme en otros Estados miembros, pueden surgir
barreras al comercio de alimentos. Del mismo modo,
puede surgir este tipo de barreras al comercio de
piensos.

(27) Es necesario por tanto establecer requisitos generales
conforme a los cuales sólo deben comercializarse
alimentos y piensos seguros, para garantizar un funcio-
namiento eficaz del mercado interior de esos productos.

(28) La experiencia ha demostrado que la imposibilidad de
localizar el origen de los alimentos o los piensos puede
poner en peligro el funcionamiento del mercado interior
de alimentos o piensos. Es por tanto necesario establecer
un sistema exhaustivo de trazabilidad en las empresas
alimentarias y de piensos para poder proceder a retiradas
específicas y precisas de productos, o bien informar a los
consumidores o a los funcionarios encargados del
control, y evitar así una mayor perturbación innecesaria
en caso de problemas de seguridad alimentaria.

(29) Es necesario asegurarse de que las empresas alimentarias
o de piensos, incluidas las importadoras, pueden al
menos identificar a la empresa que ha suministrado los
alimentos, los piensos, los animales o las sustancias que

pueden ser incorporados a su vez a un alimento o a un
pienso, para garantizar la trazabilidad en todas las etapas
en caso de efectuarse una investigación.

(30) El explotador de la empresa alimentaria es quien está
mejor capacitado para diseñar un sistema seguro de
suministro de alimentos y conseguir que los alimentos
que suministra sean seguros. Por lo tanto, debe ser el
responsable legal principal de la seguridad alimentaria.
Aunque este principio existe en algunos Estados miem-
bros y en algunos ámbitos de la legislación alimentaria,
en otros o bien no es explícito, o bien la responsabilidad
la asume la autoridad competente del Estado miembro, a
través de las actividades de control que realiza. Estas
disparidades pueden crear barreras al comercio y distor-
sionar la competencia entre los explotadores de
empresas alimentarias de los distintos Estados miembros.

(31) Los mismos requisitos deben aplicarse a los piensos y a
los explotadores de empresas de piensos.

(32) La base científica y técnica de la legislación comunitaria
relativa a la seguridad de los alimentos y los piensos
debe contribuir a alcanzar un nivel elevado de protec-
ción de la salud en la Comunidad. La Comunidad debe
tener acceso a un apoyo científico y técnico altamente
cualificado, independiente y eficiente.

(33) Las cuestiones científicas y técnicas relacionadas con la
seguridad alimentaria y de los piensos son cada vez más
importantes y complejas. La creación de una Autoridad
Europea de Seguridad Alimentaria, denominada en lo
sucesivo, la «Autoridad», debe reforzar el actual sistema
de apoyo científico y técnico, que ya no es capaz de
hacer frente a las demandas cada vez más numerosas
que se le hacen.

(34) Con arreglo a los principios generales de la legislación
alimentaria, la Autoridad debe actuar como órgano de
referencia científico independiente en la evaluación del
riesgo y ayudar a asegurar el correcto funcionamiento
del mercado interior; se le pueden solicitar dictámenes
científicos acerca de cuestiones controvertidas, para
permitir a las instituciones comunitarias y a los Estados
miembros tomar con conocimiento de causa las deci-
siones de gestión del riesgo necesarias para asegurar la
seguridad alimentaria y de los piensos, y ayudar al
mismo tiempo a evitar la fragmentación del mercado
interior provocada por la adopción de medidas que
obstaculizan injustificada o innecesariamente la libre
circulación de alimentos y piensos.

(35) La Autoridad debe ser una fuente científica indepen-
diente de recomendación, información y de comunica-
ción del riesgo, para aumentar la confianza de los consu-
midores; sin embargo, para fomentar la coherencia entre
la evaluación del riesgo, su gestión y las funciones de
comunicación del riesgo, debe reforzarse el lazo entre
los que evalúan y los que gestionan el riesgo.
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(36) La Autoridad debe ofrecer una visión científica indepen-
diente de la seguridad y de otros aspectos de la cadena
alimentaria y de piensos en su totalidad; esto conlleva
unas amplias responsabilidades para la Autoridad. Entre
ellas debe incluir las relativas a cuestiones con un efecto
directo o indirecto sobre la seguridad de las cadenas
alimentaria y de los piensos, a la salud y el bienestar de
los animales y a las cuestiones fitosanitarias. Sin
embargo, es necesario garantizar que la Autoridad se
concentre en la seguridad alimentaria, para que su
misión en cuestiones relativas a la salud y el bienestar de
los animales y fitosanitarias que no estén relacionadas
con la seguridad de la cadena alimentaria se limite a
formular dictámenes científicos. La misión de la Auto-
ridad debe abarcar asimismo recomendaciones científicas
y apoyo científico y técnico sobre alimentación humana
en relación con la normativa comunitaria y asistencia a
la Comisión, a petición de esta última, relativa a comuni-
cación relacionada con programas sanitarios comunita-
rios.

(37) Puesto que la legislación alimentaria autoriza algunos
productos, como los plaguicidas o los aditivos para
piensos, que pueden entrañar riesgos para el medio
ambiente o para la seguridad de los trabajadores, la
Autoridad también debe evaluar con arreglo a la norma-
tiva pertinente algunos aspectos relacionados con la
protección del medio ambiente y de los trabajadores.

(38) Para evitar la duplicación de las evaluaciones científicas y
los dictámenes con ellas asociados referidos a los orga-
nismos modificados genéticamente (OMG), la Autoridad
también debe proporcionar dictámenes científicos sobre
productos distintos de los alimentos y los piensos en
relación con los OMG definidos en la Directiva 2001/
18/CE (1) y sin perjuicio de los procedimientos que en
ella se establecen.

(39) La Autoridad debe contribuir, mediante el apoyo en
materias científicas, al papel de la Comunidad y los
Estados miembros en el desarrollo y la creación de
normas internacionales sobre seguridad alimentaria y
acuerdos comerciales.

(40) Es esencial que las instituciones comunitarias, el público
en general y las demás partes interesadas depositen su
confianza en la Autoridad; por esta razón, es vital
asegurar su independencia, alta calidad científica, trans-
parencia y eficiencia. La cooperación con los Estados
miembros resulta asimismo indispensable.

(41) A tal efecto, debe nombrarse a la Junta Directiva de tal
modo que se garantice el más alto nivel de competencia,
una amplia gama de conocimientos pertinentes, por
ejemplo en gestión y administración pública, y el mayor

reparto geográfico posible dentro de la Unión. Para faci-
litar lo anterior, debe procederse a una rotación de los
diferentes países de origen de los miembros de la Junta
Directiva, sin reservar ningún puesto para los nacionales
de un Estado miembro específico.

(42) La Autoridad debe tener los medios necesarios para
llevar a cabo todas las tareas que le permiten cumplir su
cometido.

(43) La Junta Directiva debe tener los poderes necesarios para
determinar el presupuesto, verificar su aplicación,
redactar los estatutos, adoptar reglamentos financieros y
nombrar tanto a los miembros del Comité Científico y
de las comisiones técnicas científicas como al Director
Ejecutivo.

(44) Para funcionar eficazmente, la Autoridad debe cooperar
estrechamente con los organismos competentes de los
Estados miembros; para ello, debe crearse un Foro
Consultivo para asesorar al Director Ejecutivo, crear un
mecanismo de intercambio de información y garantizar
una estrecha cooperación, en particular en lo que se
refiere al sistema de interconexión. La cooperación y el
intercambio adecuado de información también debe
reducir al mínimo la posibilidad de dictámenes cientí-
ficos divergentes.

(45) La Autoridad debe asumir, en sus ámbitos de compe-
tencia, el papel de los comités científicos vinculados a la
Comisión consistente en emitir dictámenes. Es necesario
reorganizar estos comités para asegurar una mayor
coherencia científica en relación con la cadena alimen-
taria y permitir una realización más eficaz de su trabajo;
por lo tanto, deben crearse dentro de la Autoridad un
Comité Científico y varias comisiones técnicas científicas
encargadas de emitir esos dictámenes.

(46) Para garantizar la independencia, los miembros del
Comité Científico y de las comisiones técnicas deben ser
científicos independientes contratados mediante un
procedimiento de candidatura abierto.

(47) El papel de la Autoridad como órgano de referencia
científico independiente implica que su dictamen cientí-
fico puede ser solicitado no sólo por la Comisión, sino
también por el Parlamento Europeo y los Estados miem-
bros. Para garantizar la gestión y la coherencia del
proceso de dictamen científico, la Autoridad debe poder
rechazar o modificar una solicitud siempre que esté
justificado y basándose en criterios previamente determi-
nados. Deben adoptarse medidas para contribuir a evitar
los dictámenes científicos divergentes y en caso de dictá-
menes científicos divergentes de entes científicos, deben
aplicarse procedimientos para resolver la divergencia u
ofrecer a los gestores del riesgo una información cientí-
fica transparente en la que basarse.

(1) Directiva 2001/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12
de marzo de 2001, sobre la liberación intencional en el medio
ambiente de organismos modificados genéticamente y por la que se
deroga la Directiva 90/220/CEE del Consejo (DO L 106 de
17.4.2001, p. 1).
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(48) La Autoridad debe poder encargar estudios científicos
necesarios para el cumplimiento de su cometido, asegu-
rándose de que los vínculos por ella establecidos con la
Comisión y los Estados miembros previenen la duplica-
ción de esfuerzos. Debe hacerse de un modo abierto y
transparente y la Autoridad debe tener en cuenta las
estructuras y los expertos con que cuenta ya la Comu-
nidad.

(49) Se admite que la ausencia de un sistema eficaz de recopi-
lación y análisis a nivel comunitario de datos sobre la
cadena alimentaria es un defecto importante. Por lo
tanto, debe establecerse un sistema para la recopilación y
el análisis de datos en los ámbitos de competencia de la
Autoridad, en forma de una red coordinada por ésta. Es
asimismo necesaria una revisión de las redes comunita-
rias de recopilación de datos que ya existen en los
ámbitos de competencia de la Autoridad.

(50) La mejora de la identificación de los riesgos emergentes
puede convertirse a largo plazo en un instrumento
preventivo importante a disposición de los Estados
miembros y de la Comunidad en la aplicación de sus
políticas. Por ello es necesario asignar a la Autoridad una
tarea anticipatoria de recopilar información y ejercer la
vigilancia, así como la tarea de evaluar los riesgos emer-
gentes y facilitar información para su prevención.

(51) La creación de la Autoridad debe permitir a los Estados
miembros participar más activamente en los procedi-
mientos científicos; por tanto, entre aquélla y éstos debe
establecerse una estrecha cooperación. En particular, la
Autoridad debe poder asignar determinadas tareas a
organizaciones de los Estados miembros.

(52) Es necesario lograr un equilibrio entre la necesidad de
utilizar organizaciones nacionales para efectuar tareas
asignadas por la Autoridad y la necesidad de asegurarse
de que, en pro de la coherencia general, esas tareas se
realizan de acuerdo con los criterios establecidos al
efecto. En el plazo de un año deben reexaminarse, con el
objetivo de tener en cuenta la creación de la Autoridad y
las nuevas posibilidades que ofrece, los procedimientos
existentes para asignar tareas científicas a los Estados
miembros, en particular por lo que se refiere a la evalua-
ción de expedientes presentados por la industria para
solicitar la autorización de determinadas sustancias o
determinados productos o procedimientos, pues los
procedimientos de evaluación seguirán siendo al menos
igual de estrictos que antes.

(53) La Comisión sigue siendo plenamente responsable de
comunicar las medidas de gestión del riesgo; por consi-
guiente, se debe intercambiar la información adecuada
entre la Autoridad y la Comisión. También es necesaria
una estrecha cooperación entre la Autoridad, la Comi-
sión y los Estados miembros para garantizar la cohe-
rencia del proceso global de comunicación.

(54) La independencia de la Autoridad y su papel como
informador del público en general significan que debe
ser capaz de comunicar de manera autónoma los datos

que entran dentro de su ámbito de competencia, con el
fin de ofrecer una información objetiva, fiable y de fácil
comprensión.

(55) Es necesario entablar con los Estados miembros y las
demás partes interesadas la adecuada cooperación en el
ámbito específico de las campañas de información al
público, para tener en cuenta los parámetros regionales
y las posibles correlaciones con la política sanitaria.

(56) Además de sus principios operativos basados en la inde-
pendencia y la transparencia, la Autoridad debe ser una
organización abierta a los contactos con los consumi-
dores y con otros interesados.

(57) La Autoridad debe financiarse con el presupuesto
general de la Unión Europea. Sin embargo, a la luz de la
experiencia adquirida, sobre todo con la tramitación de
expedientes de autorización presentados por la industria,
la posibilidad de cobrar tasas debe examinarse en los tres
años siguientes a la entrada en vigor del presente Regla-
mento. El procedimiento presupuestario de la Unión
Europea sigue siendo aplicable por lo que respecta a las
subvenciones por cuenta del presupuesto general de la
Unión Europea. La auditoría de la contabilidad debe
llevarla a cabo el Tribunal de Cuentas.

(58) Es necesario hacer posible la participación de los países
europeos que no son miembros de la Unión Europea
pero que han celebrado acuerdos que les obligan a
incorporar y aplicar la legislación comunitaria en el
ámbito cubierto por el presente Reglamento.

(59) Existe un sistema de alerta rápida en el marco de la
Directiva 92/59/CEE, de 29 de junio de 1992, relativa a
la seguridad general de los productos (1); en su ámbito
de aplicación están incluidos los alimentos y los
productos industriales, pero no los piensos. Las recientes
crisis alimentarias han demostrado que es necesario esta-
blecer un sistema de alerta rápida mejor y más amplio,
que incluya a los alimentos y los piensos. La Comisión,
los Estados miembros como miembros de la red y la
Autoridad deben gestionar el sistema revisado. Este
sistema no debe cubrir el intercambio rápido de infor-
mación en caso de emergencia radiológica, tal como se
define en la Decisión del Consejo 87/600/Euratom (2).

(60) Los recientes incidentes relacionados con la seguridad
alimentaria han demostrado que es necesario establecer
medidas apropiadas en situaciones de emergencia para
asegurarse de que todos los alimentos, del tipo y del
origen que sean, y todos los piensos puedan ser some-
tidos a medidas comunes en caso de un riesgo grave
para la salud humana y animal o el medio ambiente; este
enfoque exhaustivo de las medidas de seguridad alimen-
taria de emergencia debe permitir emprender acciones
eficaces y evitar disparidades artificiales en el tratamiento
de un riesgo grave relativo a alimentos o piensos.

(1) DO L 228 de 11.8.1992, p. 24.
(2) DO L 371 de 30.12.1987, p. 76.
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(61) Las recientes crisis alimentarias han demostrado también
lo beneficioso que resulta para la Comisión disponer de
procedimientos convenientemente adaptados y más
rápidos para la gestión de crisis. Estos procedimientos
organizativos deben permitir mejorar la coordinación de
los esfuerzos y determinar cuáles son las medidas más
indicadas, en función de la mejor información científica.
Por lo tanto, los procedimientos revisados deben tener
en cuenta las responsabilidades de la Autoridad y
disponer su asistencia científica y técnica en forma de
recomendación en caso de crisis alimentaria.

(62) Para asegurar un enfoque exhaustivo más eficaz de la
cadena alimentaria, debe crearse un Comité de la Cadena
Alimentaria y de Sanidad Animal, que ha de remplazar
al Comité Veterinario Permanente, al Comité Perma-
nente de Productos Alimenticios y al Comité Permanente
de la Alimentación Animal. Por lo tanto las Decisiones
nos 68/361/CEE (1), 69/414/CEE (2) y 70/372/CEE (3) del
Consejo deben ser derogadas. Por el mismo motivo, el
Comité de la Cadena Alimentaria y de Sanidad Animal
también debe sustituir al Comité Fitosanitario Perma-
nente respecto de sus competencias (para las Directivas
76/895/CEE (4), 86/362/CEE (5), 83/363/CEE (6), 90/
642/CEE (7) y 91/414/CEE) (8) sobre productos fitosani-
tarios y el establecimiento de niveles máximos de
residuos.

(63) Las medidas necesarias para la ejecución del presente
Reglamento deben aprobarse con arreglo a la Decisión
1999/468/CE del Consejo por la que se establecen los
procedimientos para el ejercicio de las competencias de
ejecución atribuidas a la Comisión (9).

(64) Es necesario dar a los operadores tiempo necesario para
adaptarse a algunos de los requisitos establecidos en el
presente Reglamento y que la Autoridad Europea de
Seguridad Alimentaria comience a funcionar el 1 de
enero de 2002.

(65) Es importante evitar confusiones entre los cometidos de
la Autoridad y los de la Agencia Europea para la Evalua-
ción de Medicamentos creada por el Reglamento (CEE) n
o 2309/93 del Consejo (10), por lo que es necesario esta-
blecer que el presente Reglamento se aplicará sin
perjuicio de las competencias atribuidas a esta Agencia
por la legislación comunitaria, incluidas las que le
confiere el Reglamento (CEE) n o 2377/90 del Consejo,
de 26 de junio de 1990, por el que se establece un
procedimiento comunitario de fijación de los límites
máximos de residuos de medicamentos veterinarios en
los alimentos de origen animal (11).

(66) Resulta necesario y apropiado para alcanzar los objetivos
previstos por el presente Reglamento regular la aproxi-
mación de los conceptos, principios y procedimientos
que formen una base común para la legislación alimen-
taria comunitaria y crear una Autoridad Alimentaria
Comunitaria. De conformidad con el principio de
proporcionalidad establecido en el artículo 5 del
Tratado, el presente Reglamento no excederá de lo nece-
sario para alcanzar los objetivos previstos.

HAN ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

CAPÍTULO I

ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES

Artículo 1

Objetivo y ámbito de aplicación

1. El presente Reglamento proporciona la base para asegurar
un nivel elevado de protección de la salud de las personas y de
los intereses de los consumidores en relación con los alimentos,
teniendo en cuenta, en particular, la diversidad del suministro
de alimentos, incluidos los productos tradicionales, al tiempo
que se garantiza el funcionamiento eficaz del mercado interior.
Establece principios y responsabilidades comunes, los medios

para proporcionar una base científica sólida y disposiciones y
procedimientos organizativos eficientes en los que basar la
toma de decisiones en cuestiones referentes a la seguridad de
los alimentos y los piensos.

2. A efectos del apartado 1, el presente Reglamento esta-
blece los principios generales aplicables, en la Comunidad y a
nivel nacional, a los alimentos y los piensos en general y, en
particular, a su seguridad.

En virtud del presente Reglamento se crea la Autoridad
Europea de Seguridad Alimentaria.

Se establecen procedimientos relativos a cuestiones que
influyen directa o indirectamente en la seguridad de los
alimentos y los piensos.

(1) DO L 255 de 18.10.1968, p. 23.
(2) DO L 291 de 19.11.1969, p. 9.
(3) DO L 170 de 3.8.1970, p. 1.
(4) DO L 340 de 9.12.1976, p. 26; Directiva cuya última modificación

la constituye la Directiva 2000/57/CE de la Comisión (DO L 244 de
29.9.2000, p. 76).

(5) DO L 221 de 7.8.1986, p. 37; Directiva cuya última modificación
la constituye la Directiva 2001/57/CE de la Comisión (DO L 208 de
1.8.2001, p. 36).

(6) DO L 221 de 7.8.1986, p. 43; Directiva cuya última modificación
la constituye la Directiva 2001/57/CE de la Comisión.

(7) DO L 350 de 14.12.1990, p. 71; Directiva cuya última modifica-
ción la constituye la Directiva 2001/57/CE de la Comisión.

(10) DO L 214 de 24.8.1993, p. 1; Reglamento modificado por el
Reglamento (CE) no 649/98 de la Comisión (DO L 88 de
24.3.1998, p. 7).(8) DO L 230 de 19.8.1991, p. 1; Directiva cuya última modificación

la constituye la Directiva 2001/49/CE de la Comisión (DO L 176 de
29.6.2001, p. 61).

(11) DO L 224 de 18.8.1990, p. 1; Reglamento cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE) no 1553/2001 de la Comi-
sión (DO L 205 de 31.7.2001, p. 16).(9) DO L 184 de 17.7.1999, p. 23.
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3. El presente Reglamento se aplicará a todas las etapas de la
producción, la transformación y la distribución de alimentos y
de piensos, pero no a la producción primaria para uso privado
ni a la preparación, manipulación o almacenamiento domés-
ticos de alimentos para consumo propio.

Artículo 2

Definición de «alimento»

A efectos del presente Reglamento, se entenderá por «alimento»
(o «producto alimenticio») cualquier sustancia o producto desti-
nados a ser ingeridos por los seres humanos o con probabi-
lidad razonable de serlo, tanto si han sido transformados entera
o parcialmente como si no.

«Alimento» incluye las bebidas, la goma de mascar y cualquier
sustancia, incluida el agua, incorporada voluntariamente al
alimento durante su fabricación, preparación o tratamiento. Se
incluirá el agua después del punto de cumplimiento definido en
el artículo 6 de la Directiva 98/83/CE y sin perjuicio de los
requisitos estipulados en las Directivas 80/778/CEE y 98/
83/CE.

«Alimento» no incluye:

a) los piensos;

b) los animales vivos, salvo que estén preparados para ser
comercializados para consumo humano;

c) las plantas antes de la cosecha;

d) los medicamentos tal y como lo definen las Directivas 65/
65/CEE (1) y 92/73/CEE (2) del Consejo;

e) los cosméticos tal como los define la Directiva 76/768/CEE
del Consejo (3);

f) el tabaco y los productos del tabaco tal como los define la
Directiva 89/622/CEE del Consejo (4);

g) las sustancias estupefacientes o psicotrópicas tal como las
define la Convención Única de las Naciones Unidas sobre
Estupefacientes, de 1961, y el Convenio de las Naciones
Unidas sobre Sustancias Psicotrópicas, de 1971;

h) los residuos y contaminantes.

Artículo 3

Otras definiciones

A efectos del presente Reglamento, se entenderá por:

1) «Legislación alimentaria», las disposiciones legales, regla-
mentarias y administrativas aplicables en la Comunidad
Europea o a nivel nacional a los alimentos en general, y a
la seguridad de los alimentos en particular. Se aplica a
cualquiera de las etapas de la producción, la transforma-
ción y la distribución de alimentos así como de piensos
producidos para alimentar a los animales destinados a la
producción de alimentos o suministrados a dichos
animales.

2) «Empresa alimentaria», toda empresa pública o privada
que, con o sin ánimo de lucro, lleve a cabo cualquier
actividad relacionada con cualquiera de las etapas de la
producción, la transformación y la distribución de
alimentos.

3) «Explotador de empresa alimentaria», las personas físicas o
jurídicas responsables de asegurar el cumplimiento de los
requisitos de la legislación alimentaria en la empresa
alimentaria bajo su control.

4) «Pienso», cualquier sustancia o producto, incluidos los
aditivos, destinado a la alimentación por vía oral de los
animales, tanto si ha sido transformado entera o parcial-
mente como si no.

5) «Empresa de piensos», toda empresa pública o privada que,
con o sin ánimo de lucro, lleve a cabo cualquier actividad
de producción, fabricación, transformación, almacena-
miento, transporte o distribución de piensos; se incluye
todo productor que produzca, transforme o almacene
piensos para alimentar a los animales de su propia explo-
tación.

6) «Explotador de empresa de piensos», las personas físicas o
jurídicas responsables de asegurar el cumplimiento de los
requisitos de la legislación alimentaria en la empresa de
piensos bajo su control.

7) «Comercio al por menor», la manipulación o la transfor-
mación de alimentos y su almacenamiento en el punto de
venta o entrega al consumidor final; se incluyen las termi-
nales de distribución, las actividades de restauración colec-
tiva, los comedores de empresa, los servicios de restaura-
ción de instituciones, los restaurantes y otros servicios
alimentarios similares, las tiendas, los centros de distribu-
ción de los supermercados y los puntos de venta al
público al por mayor.

8) «Comercialización», la tenencia de alimentos o piensos con
el propósito de venderlos; se incluye la oferta de venta o
de cualquier otra forma de transferencia, ya sea a título
oneroso o gratuito, así como la venta, distribución u otra
forma de transferencia.

9) «Riesgo», la ponderación de la probabilidad de un efecto
perjudicial para la salud y de la gravedad de ese efecto,
como consecuencia de un factor de peligro.

10) «Análisis del riesgo», un proceso formado por tres
elementos interrelacionados: determinación del riesgo,
gestión del riesgo y comunicación del riesgo.

11) «Determinación del riesgo», un proceso con fundamento
científico formado por cuatro etapas: identificación del
factor de peligro, caracterización del factor de peligro,
determinación de la exposición y caracterización del
riesgo.

12) «Gestión del riesgo», el proceso, distinto del anterior,
consistente en sopesar las alternativas políticas en consulta
con las partes interesadas, teniendo en cuenta la determi-
nación del riesgo y otros factores pertinentes, y, si es
necesario, seleccionando las opciones apropiadas de
prevención y control.

(1) DO 22 de 9.2.1965, p. 369; Directiva cuya última modificación la
constituye la Directiva 93/39/CEE (DO L 214 de 24.8.1993, p. 22).

(2) DO L 297 de 13.10.1992, p. 8.
(3) DO L 262 de 27.9.1976, p. 169; Directiva cuya última modifica-

ción la constituye la Directiva 2000/41/CE (DO L 145 de
20.6.2000, p. 25).

(4) DO L 359 de 28.12.1989, p. 1; Directiva cuya última modificación
la constituye la Directiva 92/41/CEE (DO L 158 de 11.6.1992, p.
30).
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13) «Comunicación del riesgo», el intercambio interactivo, a lo
largo de todo el proceso de análisis del riesgo, de informa-
ción y opiniones en relación con los factores de peligro y
los riesgos, los factores relacionados con el riesgo y las
percepciones del riesgo, que se establece entre los respon-
sables de la determinación y los responsables de la gestión
del riesgo, los consumidores, las empresas alimentarias y
de piensos, la comunidad científica y otras partes intere-
sadas; en ese intercambio está incluida la explicación de
los resultados de la determinación del riesgo y la motiva-
ción de las decisiones relacionadas con la gestión del
riesgo.

14) «Factor de peligro», todo agente biológico, químico o físico
presente en un alimento o en un pienso, o toda condición
biológica, química o física de un alimento o un pienso que
pueda causar un efecto perjudicial para la salud.

15) «Trazabilidad», la posibilidad de encontrar y seguir el
rastro, a través de todas las etapas de producción, transfor-
mación y distribución, de un alimento, un pienso, un
animal destinado a la producción de alimentos o una

sustancia destinados a ser incorporados en alimentos o
piensos o con probabilidad de serlo.

16) «Etapas de la producción, transformación y distribución»,
cualquiera de las fases, incluida la de importación, que van
de la producción primaria de un alimento, inclusive, hasta
su almacenamiento, transporte, venta o suministro al
consumidor final, inclusive, y, en su caso, todas las fases
de la importación, producción, fabricación, almacena-
miento, transporte, distribución, venta y suministro de
piensos.

17) «Producción primaria», la producción, cría o cultivo de
productos primarios, con inclusión de la cosecha, el
ordeño y la cría de animales de abasto previa a su sacri-
ficio. Abarcará también la caza y la pesca y la recolección
de productos silvestres.

18) «Consumidor final», el consumidor último de un producto
alimenticio que no empleará dicho alimento como parte
de ninguna operación o actividad mercantil en el sector de
la alimentación.

CAPÍTULO II

LEGISLACIÓN ALIMENTARIA GENERAL

Artículo 4

Ámbito de aplicación

1. El presente capítulo se aplicará a todas las etapas de la
producción, la transformación y la distribución de alimentos
así como de piensos producidos para alimentar a los animales
destinados a la producción de alimentos o suministrados a
dichos animales.

2. Los principios generales establecidos en los artículos 5 a
10 constituirán un marco general de carácter horizontal al que
habrá que ajustarse cuando se adopten medidas.

3. Los principios y procedimientos de la actual legislación
alimentaria se adaptarán lo antes posible, y a más tardar el 1 de
enero de 2007, para ajustarlos a lo dispuesto en los artículos 5
a 10.

4. Hasta entonces, y no obstante lo dispuesto en el apartado
2, se aplicará la legislación actual teniendo en cuenta los princi-
pios establecidos en los artículos 5 a 10.

SECCIÓN 1

PRINCIPIOS GENERALES DE LA LEGISLACIÓN ALIMENTARIA

Artículo 5

Objetivos generales

1. La legislación alimentaria perseguirá uno o varios de los
objetivos generales de lograr un nivel elevado de protección de
la vida y la salud de las personas, así como de proteger los
intereses de los consumidores, incluidas unas prácticas justas en
el comercio de alimentos, teniendo en cuenta, cuando proceda,
la protección de la salud y el bienestar de los animales, los
aspectos fitosanitarios y el medio ambiente.

2. La legislación alimentaria tendrá como finalidad lograr la
libre circulación en la Comunidad de alimentos y piensos fabri-
cados o comercializados de acuerdo con los principios y requi-
sitos generales del presente capítulo.

3. Cuando existan normas internacionales, o su formulación
sea inminente, se tendrán en cuenta a la hora de elaborar o
adaptar la legislación alimentaria, salvo que esas normas, o
partes importantes de las mismas, constituyan un medio
ineficaz o inadecuado de cumplir los objetivos legítimos de la
legislación alimentaria, o que exista una justificación científica,
o que el nivel de protección que ofrezcan sea diferente al
determinado como apropiado en la Comunidad.

Artículo 6

Análisis del riesgo

1. Con el fin de lograr el objetivo general de un nivel
elevado de protección de la salud y la vida de las personas, la
legislación alimentaria se basará en el análisis del riesgo, salvo
que esto no convenga a las circunstancias o la naturaleza de la
medida legislativa.

2. La determinación del riesgo se basará en las pruebas
científicas disponibles y se efectuará de una manera indepen-
diente, objetiva y transparente.

3. Con objeto de alcanzar los objetivos generales de la legis-
lación alimentaria establecidos en el artículo 5, la gestión del
riesgo tendrá en cuenta los resultados de la determinación del
riesgo y, en particular, los dictámenes de la Autoridad Europea
de Seguridad Alimentaria mencionada en el artículo 22, el
principio de cautela cuando sean pertinentes las condiciones
mencionadas en el apartado 1 del artículo 7, así como otros
factores relevantes para el tema de que se trate.
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Artículo 7

Principio de cautela

1. En circunstancias específicas, cuando, tras haber evaluado
la información disponible, se observe la posibilidad de que
haya efectos nocivos para la salud, pero siga existiendo incerti-
dumbre científica, podrán adoptarse medidas provisionales de
gestión del riesgo para asegurar el nivel elevado de protección
de la salud por el que ha optado la Comunidad, en espera de
disponer de información científica adicional que permita una
determinación del riesgo más exhaustiva.

2. Las medidas adoptadas con arreglo al apartado 1 serán
proporcionadas y no restringirán el comercio más de lo reque-
rido para alcanzar el nivel elevado de protección de la salud
por el que ha optado la Comunidad, teniendo en cuenta la
viabilidad técnica y económica y otros factores considerados
legítimos para el problema en cuestión. Estas medidas serán
revisadas en un plazo de tiempo razonable, en función de la
naturaleza del riesgo observado para la vida o la salud y del
tipo de información científica necesaria para aclarar la incerti-
dumbre y llevar a cabo una determinación del riesgo más
exhaustiva.

Artículo 8

Protección de los intereses de los consumidores

1. La legislación alimentaria tendrá como objetivo proteger
los intereses de los consumidores y ofrecerles una base para
elegir con conocimiento de causa los alimentos que consumen.
Tendrá asimismo como objetivo prevenir:

a) las prácticas fraudulentas o engañosas;

b) la adulteración de alimentos, y

c) cualquier otra práctica que pueda inducir a engaño al consu-
midor.

SECCIÓN 2

PRINCIPIOS DE TRANSPARENCIA

Artículo 9

Consulta pública

En el proceso de elaboración, evaluación y revisión de la legis-
lación alimentaria se procederá a una consulta pública, abierta
y transparente, ya sea directamente o a través de órganos
representativos, excepto cuando no sea posible debido a la
urgencia del asunto.

Artículo 10

Información al público

Sin perjuicio de las disposiciones comunitarias y de Derecho
nacional aplicables al acceso a los documentos, cuando existan
motivos razonables para sospechar que un alimento o un
pienso puede presentar un riesgo para la salud de las personas
o de los animales, las autoridades, dependiendo de la natura-
leza, la gravedad y la envergadura del riesgo, adoptarán las
medidas apropiadas para informar al público en general de la
naturaleza del riesgo para la salud, indicando, en la medida de
lo posible, el alimento o el pienso, o el tipo de alimento o de
pienso, el riesgo que puede presentar y las medidas que se
adopten o vayan a adoptarse para prevenir, reducir o eliminar
ese riesgo.

SECCIÓN 3

OBLIGACIONES GENERALES DEL COMERCIO DE ALIMENTOS

Artículo 11

Alimentos y piensos importados a la Comunidad

Los alimentos y piensos importados a la Comunidad para ser
comercializados en ella deberán cumplir los requisitos perti-
nentes de la legislación alimentaria o condiciones que la Comu-
nidad reconozca al menos como equivalentes, o bien, en caso
de que exista un acuerdo específico entre la Comunidad y el
país exportador, los requisitos de dicho acuerdo.

Artículo 12

Alimentos y piensos exportados de la Comunidad

1. Los alimentos y piensos exportados o reexportados de la
Comunidad para ser comercializados en países terceros deberán
cumplir los requisitos pertinentes de la legislación alimentaria,
salvo que las autoridades o las disposiciones legales o regla-
mentarias, normas, códigos de conducta y otros instrumentos
legales y administrativos vigentes del país importador exijan o
establezcan, respectivamente, otra cosa.

En otras circunstancias, salvo en caso de que los alimentos sean
nocivos para la salud o de que los piensos no sean seguros, los
alimentos y piensos sólo podrán exportarse o reexportarse si
las autoridades competentes del país destinatario hubieran
manifestado expresamente su acuerdo, tras haber sido comple-
tamente informadas de los motivos y circunstancias por los
cuales los alimentos o piensos de que se trate no pudieran
comercializarse en la Comunidad.

2. Cuando sean aplicables las disposiciones de un acuerdo
bilateral celebrado entre la Comunidad o uno de sus Estados
miembros y un país tercero, los alimentos y piensos exportados
de la Comunidad o de dicho Estado miembro a ese país tercero
deberán cumplir dichas disposiciones.
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Artículo 13

Normas internacionales

Sin perjuicio de sus derechos y obligaciones, la Comunidad y
los Estados miembros deberán:

a) contribuir al desarrollo de normas técnicas internacionales
relativas a los alimentos y los piensos, y al desarrollo de
normas sanitarias y fitosanitarias;

b) fomentar la coordinación de las labores de normalización
relacionadas con los alimentos y los piensos llevadas a cabo
por organizaciones gubernamentales y no gubernamentales
de carácter internacional;

c) contribuir, cuando sea pertinente y conveniente, a la cele-
bración de acuerdos sobre el reconocimiento de la equiva-
lencia de medidas determinadas relacionadas con los
alimentos y los piensos;

d) prestar una atención especial a las necesidades peculiares de
los países en desarrollo en materia de desarrollo, finanzas y
comercio, a fin de evitar que las normas internacionales
generen obstáculos innecesarios a las exportaciones proce-
dentes de estos países;

e) fomentar la coherencia entre las normas técnicas internacio-
nales y la legislación alimentaria, y asegurar al mismo
tiempo que no se reduce el elevado nivel de protección
adoptado en la Comunidad.

SECCIÓN 4

REQUISITOS GENERALES DE LA LEGISLACIÓN ALIMENTARIA

Artículo 14

Requisitos de seguridad alimentaria

1. No se comercializarán los alimentos que no sean seguros.

2. Se considerará que un alimento no es seguro cuando:

a) sea nocivo para la salud;

b) no sea apto para el consumo humano.

3. A la hora de determinar si un alimento no es seguro,
deberá tenerse en cuenta lo siguiente:

a) las condiciones normales de uso del alimento por los consu-
midores y en cada fase de la producción, la transformación
y la distribución, y

b) la información ofrecida al consumidor, incluida la que
figura en la etiqueta, u otros datos a los que el consumidor
tiene por lo general acceso, sobre la prevención de determi-
nados efectos perjudiciales para la salud que se derivan de
un determinado alimento o categoría de alimentos.

4. A la hora de determinar si un alimento es nocivo para la
salud, se tendrán en cuenta:

a) los probables efectos inmediatos y a corto y largo plazo de
ese alimento, no sólo para la salud de la persona que lo
consume, sino también para la de sus descendientes;

b) los posibles efectos tóxicos acumulativos;

c) la sensibilidad particular de orden orgánico de una categoría
específica de consumidores, cuando el alimento esté desti-
nado a ella.

5. A la hora de determinar si un alimento no es apto para el
consumo humano, se tendrá en cuenta si el alimento resulta
inaceptable para el consumo humano de acuerdo con el uso
para el que está destinado, por estar contaminado por una
materia extraña o de otra forma, o estar putrefacto, deteriorado
o descompuesto.

6. Cuando un alimento que no sea seguro pertenezca a un
lote o a una remesa de alimentos de la misma clase o descrip-
ción, se presupondrá que todos los alimentos contenidos en ese
lote o esa remesa tampoco son seguros, salvo que una evalua-
ción detallada demuestre que no hay pruebas de que el resto
del lote o de la remesa no es seguro.

7. El alimento que cumpla las disposiciones comunitarias
específicas que regulen la inocuidad de los alimentos se consi-
derará seguro por lo que se refiere a los aspectos cubiertos por
esas disposiciones.

8. La conformidad de un alimento con las disposiciones
específicas que le sean aplicables no impedirá que las autori-
dades competentes puedan tomar las medidas adecuadas para
imponer restricciones a su comercialización o exigir su retirada
del mercado cuando existan motivos para pensar que, a pesar
de su conformidad, el alimento no es seguro.

9. A falta de disposiciones comunitarias específicas, se
considerará seguro un alimento si es conforme a las disposi-
ciones específicas de la legislación alimentaria nacional del
Estado miembro donde se comercialice ese alimento; esas
disposiciones nacionales deberán estar redactadas y aplicarse
sin perjuicio del Tratado, y en particular de sus artículos 28 y
30.

Artículo 15

Requisitos de inocuidad de los piensos

1. No se comercializarán ni se darán a ningún animal desti-
nado a la producción de alimentos piensos que no sean
seguros.

2. Se considerará que un pienso no es seguro para el uso al
que esté destinado cuando:

— tenga un efecto perjudicial para la salud humana o de los
animales,

— haga que el alimento obtenido a partir de animales desti-
nados a la producción de alimentos no sea seguro para el
consumo humano.
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3. Cuando un pienso que no cumple la obligación de
inocuidad pertenezca a un lote o una remesa de piensos de la
misma clase o descripción, se presupondrá que ninguno de los
piensos contenidos en ese lote o esa remesa la cumplen, salvo
que una evaluación detallada demuestre que no hay pruebas de
que el resto del lote o de la remesa no cumplen dicha obliga-
ción.

4. El pienso que cumpla las disposiciones comunitarias
específicas por las que se rige la inocuidad de los piensos se
considerará seguro por lo que se refiere a los aspectos cubiertos
por esas disposiciones.

5. La conformidad de un pienso con las disposiciones espe-
cíficas que le sean aplicables no impedirá que las autoridades
competentes puedan tomar las medidas adecuadas para
imponer restricciones a su comercialización o exigir su retirada
del mercado cuando existan motivos para sospechar que, a
pesar de su conformidad, el pienso no es seguro.

6. En ausencia de disposiciones comunitarias específicas, se
considerará seguro un pienso si es conforme a las disposiciones
específicas de la legislación nacional por la que se rige la
inocuidad de los piensos del Estado miembro donde ese pienso
está en circulación; esas disposiciones nacionales deberán estar
redactadas y aplicarse sin perjuicio del Tratado, y en particular
de sus artículos 28 y 30.

Artículo 16

Presentación

Sin perjuicio de disposiciones más específicas de la legislación
alimentaria, el etiquetado, la publicidad y la presentación de los
alimentos o los piensos, incluidos su forma, apariencia o enva-
sado, los materiales de envasado utilizados, la forma en que se
disponen los alimentos o los piensos y el lugar en el que se
muestran, así como la información que se ofrece sobre ellos a
través de cualquier medio, no deberán inducir a error a los
consumidores.

Artículo 17

Responsabilidades

1. Los explotadores de empresas alimentarias y de empresas
de piensos se asegurarán, en todas las etapas de la producción,
la transformación y la distribución que tienen lugar en las
empresas bajo su control, de que los alimentos o los piensos
cumplen los requisitos de la legislación alimentaria pertinentes
a los efectos de sus actividades y verificarán que se cumplen
dichos requisitos.

2. Los Estados miembros velarán por el cumplimiento de la
legislación alimentaria, y controlarán y verificarán que los
explotadores de empresas alimentarias y de empresas de
piensos cumplen los requisitos pertinentes de la legislación
alimentaria en todas las etapas de la producción, la transforma-
ción y la distribución.

Para tal fin, mantendrán un sistema de controles oficiales y
llevarán a cabo otras actividades oportunas, incluida la infor-
mación al público sobre la inocuidad y los riesgos de los
alimentos y los piensos, la vigilancia de la inocuidad de
alimentos y piensos y otras actividades de control que cubran

todas las etapas de la producción, la transformación y la distri-
bución.

Los Estados miembros regularán asimismo las medidas y las
sanciones aplicables a las infracciones de la legislación alimen-
taria y de la legislación relativa a los piensos. Esas medidas y
sanciones deberán ser efectivas, proporcionadas y disuasorias.

Artículo 18

Trazabilidad

1. En todas las etapas de la producción, la transformación y
la distribución deberá asegurarse la trazabilidad de los
alimentos, los piensos, los animales destinados a la producción
de alimentos y de cualquier otra sustancia destinada a ser
incorporada en un alimento o un pienso, o con probabilidad de
serlo.

2. Los explotadores de empresas alimentarias y de empresas
de piensos deberán poder identificar a cualquier persona que
les haya suministrado un alimento, un pienso, un animal desti-
nado a la producción de alimentos, o cualquier sustancia desti-
nada a ser incorporada en un alimento o un pienso, o con
probabilidad de serlo.

Para tal fin, dichos explotadores pondrán en práctica sistemas y
procedimientos que permitan poner esta información a disposi-
ción de las autoridades competentes si éstas así lo solicitan.

3. Los explotadores de empresas alimentarias y de empresas
de piensos deberán poner en práctica sistemas y procedi-
mientos para identificar a las empresas a las que hayan sumi-
nistrado sus productos. Pondrán esta información a disposición
de las autoridades competentes si éstas así lo solicitan.

4. Los alimentos o los piensos comercializados o con proba-
bilidad de comercializarse en la Comunidad deberán estar
adecuadamente etiquetados o identificados para facilitar su
trazabilidad mediante documentación o información perti-
nentes, de acuerdo con los requisitos pertinentes de disposi-
ciones más específicas.

5. Podrán adoptarse disposiciones para la aplicación de lo
dispuesto en el presente artículo en relación con sectores espe-
cíficos de acuerdo con el procedimiento contemplado en el
apartado 2 del artículo 58.

Artículo 19

Responsabilidades respecto a los alimentos: explotadores
de empresas alimentarias

1. Si un explotador de empresa alimentaria considera o tiene
motivos para pensar que alguno de los alimentos que ha
importado, producido, transformado, fabricado o distribuido
no cumple los requisitos de seguridad de los alimentos, proce-
derá inmediatamente a su retirada del mercado cuando los
alimentos hayan dejado de estar sometidos al control inme-
diato de ese explotador inicial e informará de ello a las autori-
dades competentes. En caso de que el producto pueda haber
llegado a los consumidores, el explotador informará de forma
efectiva y precisa a los consumidores de las razones de esa
retirada y, si es necesario, recuperará los productos que ya les
hayan sido suministrados cuando otras medidas no sean sufi-
cientes para alcanzar un nivel elevado de protección de la
salud.
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2. El explotador de empresa alimentaria responsable de las
actividades de venta al por menor o distribución que no afecten
al envasado, al etiquetado, a la inocuidad o a la integridad del
alimento procederá, dentro de los límites de las actividades que
lleve a cabo, a la retirada de los productos que no se ajusten a
los requisitos de seguridad y contribuirá a la inocuidad de ese
alimento comunicando la información pertinente para su traza-
bilidad y cooperando en las medidas que adopten los produc-
tores, los transformadores, los fabricantes o las autoridades
competentes.

3. El explotador de empresa alimentaria que considere o
tenga motivos para pensar que uno de los alimentos que ha
comercializado puede ser nocivo para la salud de las personas
deberá informar inmediatamente de ello a las autoridades
competentes. El explotador también deberá informar a las auto-
ridades competentes de las medidas adoptadas para prevenir los
riesgos para el consumidor final y no impedirá a ninguna
persona cooperar, de conformidad con la legislación y la prác-
tica jurídica nacionales, con las autoridades competentes, ni la
disuadirá de hacerlo, cuando ello permita prevenir, reducir o
eliminar un riesgo resultante de un alimento.

4. Los explotadores de empresas alimentarias colaborarán
con las autoridades competentes en lo que se refiere a las
medidas adoptadas para evitar o reducir los riesgos que
presente un alimento que suministren o hayan suministrado.

Artículo 20

Responsabilidades respecto a los piensos: explotadores de
empresas de piensos

1. Si un explotador de empresa de piensos considera o tiene
motivos para pensar que alguno de los piensos que ha impor-
tado, producido, transformado, fabricado o distribuido no
cumple los requisitos de inocuidad, procederá inmediatamente
a su retirada del mercado e informará de ello a las autoridades
competentes. En las mencionadas circunstancias o, en el caso
del apartado 3 del artículo 15, cuando el lote o remesa no
cumplan la obligación de inocuidad, dicho pienso será
destruido, a menos que la autoridad competente acepte otra
solución. El explotador informará de forma efectiva y precisa a
los usuarios de ese pienso de las razones de su retirada y, si es

necesario, recuperará los productos que ya les hayan sido sumi-
nistrados cuando otras medidas no sean suficientes para
alcanzar un nivel elevado de protección de la salud.

2. El explotador de empresa de piensos responsable de las
actividades de venta al por menor o distribución que no afecten
al envasado, al etiquetado, a la inocuidad o a la integridad del
pienso procederá, dentro de los límites de las actividades que
lleve a cabo, a la retirada de los productos que no se ajusten a
los requisitos de seguridad y contribuirá a la inocuidad de los
alimentos comunicando la información pertinente para su
trazabilidad y cooperando en las medidas que adopten los
productores, los transformadores, los fabricantes o las autori-
dades competentes.

3. El explotador de empresa de piensos que considere o
tenga motivos para pensar que uno de los piensos que ha
comercializado incumple los requisitos en materia de inocuidad
de los piensos deberá informar inmediatamente de ello a las
autoridades competentes. El explotador deberá informar
también a las autoridades competentes de las medidas adop-
tadas para prevenir los riesgos derivados del empleo de dicho
pienso y, de conformidad con la legislación y la práctica jurí-
dica nacionales, no impedirá a ninguna parte cooperar con las
autoridades competentes, ni la disuadirá de hacerlo, en caso de
que ello pueda prevenir, reducir o eliminar un riesgo resultante
de un pienso.

4. Los explotadores de empresas de piensos colaborarán con
las autoridades competentes en lo que se refiere a las medidas
adoptadas para evitar los riesgos que presente un pienso que
suministren o hayan suministrado.

Artículo 21

Responsabilidad civil

Las disposiciones del presente capítulo se aplicarán sin
perjuicio de la Directiva 85/374/CEE del Consejo, de 25 de
julio de 1985, relativa a la aproximación de las disposiciones
legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miem-
bros en materia de responsabilidad por los daños causados por
productos defectuosos (1).

CAPÍTULO III

AUTORIDAD EUROPEA DE SEGURIDAD ALIMENTARIA

SECCIÓN 1

COMETIDO Y FUNCIONES

Artículo 22

Cometido de la Autoridad

1. Por el presente Reglamento se crea una Autoridad
Europea de Seguridad Alimentaria, denominada en lo sucesivo,
la «Autoridad».

2. La Autoridad facilitará asesoramiento científico y apoyo
científico y técnico de cara a la labor legislativa y política de la

Comunidad en todos aquellos ámbitos que, directa o indirecta-
mente, influyen en la seguridad de los alimentos y los piensos.
La Autoridad facilitará información independiente acerca de
todos los temas comprendidos en estos ámbitos e informarán
sobre riesgos.

3. La Autoridad contribuirá a lograr un nivel elevado de
protección de la vida y la salud de las personas y, a este
respecto, tendrá en cuenta la salud y el bienestar de los
animales, las cuestiones fitosanitarias y el medio ambiente,
todo ello en el contexto del funcionamiento del mercado inte-
rior.

(1) DO L 210 de 7.8.1985, p. 29; Directiva cuya última modificación
la constituye la Directiva 1999/34/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo (DO L 141 de 4.6.1999, p. 20).
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4. La Autoridad recopilará y analizará los datos que
permitan la caracterización y el control de los riesgos que,
directa o indirectamente, influyan en la seguridad de los
alimentos y de los piensos.

5. La Autoridad también tendrá como cometido:

a) facilitar asesoramiento científico y apoyo científico y técnico
en temas de nutrición humana en relación con la legislación
comunitaria y, cuando la Comisión lo solicite, prestar asis-
tencia en la labor de comunicación sobre cuestiones nutri-
cionales en el marco del programa de salud pública de la
Comunidad;

b) emitir dictámenes científicos sobre otras cuestiones relacio-
nadas con la salud y el bienestar de los animales o sobre
cuestiones fitosanitarias;

c) emitir dictámenes científicos sobre productos distintos de
los alimentos y los piensos que guarden relación con los
organismos modificados genéticamente según se definen en
la Directiva 2001/18/CE y sin perjuicio de los procedi-
mientos que en la misma se establecen.

6. La Autoridad emitirá dictámenes científicos que servirán
de base científica para la redacción y la adopción de medidas
comunitarias en los ámbitos comprendidos en su cometido.

7. La Autoridad llevará a cabo sus funciones en unas condi-
ciones que le permitan servir de referente en virtud de su
independencia, la calidad científica y técnica de los dictámenes
que emita, la información que difunda, la transparencia de sus
procedimientos y sus métodos de actuación y su diligencia en
la ejecución de las tareas que se le asignen.

Actuará en estrecha colaboración con los organismos compe-
tentes de los Estados miembros que lleven a cabo tareas simi-
lares a las que desempeña la Autoridad.

8. La Autoridad, la Comisión y los Estados miembros
cooperarán para propiciar la coherencia efectiva entre las
funciones de determinación del riesgo, gestión del riesgo y
comunicación del riesgo.

9. Los Estados miembros cooperarán con la Autoridad para
asegurar el cumplimiento de su cometido.

Artículo 23

Funciones de la Autoridad

Las funciones de la Autoridad serán las siguientes:

a) proporcionará a las instituciones comunitarias y a los
Estados miembros los mejores dictámenes científicos posi-
bles en todos los casos previstos por la legislación comuni-
taria y en relación con cualquier cuestión de las compren-
didas en su cometido;

b) promoverá y coordinará el desarrollo de metodologías
uniformes de determinación del riesgo en los ámbitos
comprendidos en su cometido;

c) proporcionará a la Comisión apoyo científico y técnico en
los ámbitos comprendidos en su cometido y, si así se le
solicita, en la interpretación y el examen de los dictámenes
de determinación del riesgo;

d) encargará los estudios científicos que sean necesarios para el
cumplimiento de su cometido;

e) buscará, recopilará, cotejará, analizará y resumirá los datos
científicos y técnicos de los ámbitos comprendidos en su
cometido;

f) emprenderá acciones para identificar y caracterizar los
riesgos emergentes en los ámbitos comprendidos en su
cometido;

g) establecerá un sistema de redes interconectadas de organiza-
ciones que actúen en los ámbitos comprendidos en su
cometido, de cuyo funcionamiento será responsable;

h) proporcionará asistencia científica y técnica, cuando así se
lo solicite la Comisión, en los procedimientos de gestión de
crisis que ésta ponga en marcha en relación con la segu-
ridad de los alimentos y los piensos;

i) proporcionará asistencia científica y técnica, cuando así se
lo solicite la Comisión, con el fin de mejorar la cooperación
entre la Comunidad, los países que han solicitado la adhe-
sión, las organizaciones internacionales y terceros países, en
los ámbitos comprendidos en su cometido;

j) se asegurará de que el público y otras partes interesadas
reciben una información rápida, fiable, objetiva y compren-
sible en los ámbitos comprendidos en su cometido;

k) formulará de forma independiente sus propias conclusiones
y orientaciones sobre temas comprendidos en su cometido;

l) llevará a cabo cualquier otra tarea que le asigne la Comisión
y esté comprendida en su cometido.

SECCIÓN 2

ORGANIZACIÓN

Artículo 24

Órganos de la Autoridad

La Autoridad estará compuesta por:

a) una Junta Directiva,

b) un Director Ejecutivo y su equipo de colaboradores,

c) un Foro Consultivo,

d) un Comité científico y varias comisiones técnicas científicas.

Artículo 25

Junta Directiva

1. La Junta Directiva estará compuesta por 14 miembros
nombrados por el Consejo, en consulta con el Parlamento
Europeo procedentes de una lista elaborada por la Comisión
que contendrá un número de candidatos considerablemente
mayor que el de los que deban ser nombrados, y un represen-
tante de la Comisión. Cuatro de los miembros contarán con
historial en organizaciones representativas de los consumidores
y otras partes interesadas en la cadena alimentaria.
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La lista elaborada por la Comisión, junto con la documentación
pertinente, será remitida al Parlamento Europeo. Tan pronto
como sea posible y en el plazo de tres meses a partir de dicha
comunicación, el Parlamento Europeo someterá su punto de
vista a la consideración del Consejo, que designará entonces a
la Junta Directiva.

Los miembros de la Junta Directiva serán designados de forma
que garantice el máximo nivel de competencia, una amplia
gama de conocimientos especializados pertinentes y, en conso-
nancia con estos criterios, la distribución geográfica más amplia
posible dentro de la Unión.

2. El mandato de los miembros será de cuatro años, reno-
vable una sola vez. No obstante, en el primer mandato, su
duración será de seis años para la mitad de los miembros.

3. La Junta Directiva adoptará los estatutos de la Autoridad
basándose en una propuesta del Director Ejecutivo. Dicho
reglamento se hará público.

4. La Junta Directiva elegirá a su presidente de entre sus
miembros, por un periodo de dos años renovable.

5. La Junta Directiva adoptará su Reglamento interno.

Salvo que se disponga otra cosa, actuará por mayoría de sus
miembros.

6. La Junta Directiva se reunirá a iniciativa del presidente o a
petición de al menos un tercio de sus miembros.

7. La Junta Directiva se asegurará de que la Autoridad
cumple su cometido y lleva a cabo las tareas que le son
asignadas en las condiciones establecidas en el presente Regla-
mento.

8. Antes del 31 de enero de cada año, la Junta Directiva
aprobará el programa de trabajo de la Autoridad para el año
siguiente. También adoptará un programa plurianual revisable.
La Junta Directiva se asegurará de que estos programas son
coherentes con las prioridades legislativas y políticas de la
Comunidad en el ámbito de la seguridad alimentaria.

Antes del 30 de marzo de cada año, aprobará el informe
general de actividad de la Autoridad correspondiente al año
anterior.

9. Tras haber recibido la aprobación de la Comisión y el
dictamen del Tribunal de Cuentas, la Junta Directiva aprobará
el Reglamento financiero de la Autoridad, que especificará, en
particular, el procedimiento para elaborar y ejecutar su presu-
puesto, de acuerdo con el artículo 142 del Reglamento finan-
ciero de 21 de diciembre de 1977 aplicable al presupuesto
general de las Comunidades Europeas (1) y con los requisitos
legales en materia de investigación de la Oficina Europea de
Lucha contra el Fraude.

10. El Director Ejecutivo participará, sin derecho de voto, en
las reuniones de la Junta Directiva, y asumirá las funciones de
secretaría. La Junta Directiva invitará al presidente del Comité
Científico a participar en sus reuniones, sin derecho de voto.

Artículo 26

Director Ejecutivo

1. El Director Ejecutivo será nombrado por la Junta Direc-
tiva, a partir de una lista de candidatos propuesta por la
Comisión tras celebrarse un procedimiento competitivo
abierto, previa publicación en el Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas y en otros medios de comunicación de una
convocatoria de manifestaciones de interés, por un período de
cinco años renovable. Antes del nombramiento se invitará sin
demora al candidato designado por la Junta Directiva a realizar
una declaración ante el Parlamento Europeo y a responder a las
preguntas formuladas por los miembros de esta institución. El
Director Ejecutivo podrá ser destituido por mayoría de la Junta
Directiva.

2. El Director Ejecutivo será el representante legal de la
Autoridad. Estarán bajo su responsabilidad:

a) la administración cotidiana de la Autoridad;

b) la elaboración de una propuesta para los programas de
trabajo de la Autoridad, en consulta con la Comisión;

c) la ejecución de los programas de trabajo y de las decisiones
adoptadas por la Junta Directiva;

d) asegurar un apropiado apoyo científico, técnico y adminis-
trativo al Comité Científico y las comisiones técnicas cientí-
ficas;

e) asegurar que las funciones de la Autoridad se realizan de
acuerdo con las exigencias de sus usuarios, en particular por
lo que respecta a la adecuación de los servicios ofrecidos y
al tiempo que requieren;

f) la preparación del estado de ingresos y gastos y la ejecución
del presupuesto de la Autoridad;

g) todas las cuestiones relacionadas con el personal;

h) establecer y mantener contactos con el Parlamento Europeo
y cuidar de que exista un diálogo periódico con sus perti-
nentes comisiones.

3. Todos los años, el Director Ejecutivo someterá a la apro-
bación de la Junta Directiva:

a) un proyecto de informe general que abarque todas las activi-
dades realizadas por la Autoridad el año anterior;

b) los proyectos de programas de trabajo;

c) el proyecto de informe contable correspondiente al año
anterior;

d) el proyecto de presupuesto para el año siguiente.

Una vez aprobados por la Junta Directiva, el Director Ejecutivo
transmitirá el informe general y los programas al Parlamento
Europeo, el Consejo, la Comisión y los Estados miembros, y
ordenará su publicación.

4. El Director Ejecutivo deberá aprobar todos los gastos
financieros de la Autoridad e informar a la Junta Directiva de
las actividades que ésta lleve a cabo.

(1) DO L 356 de 31.12.1977, p. 1; Reglamento cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE, CECA, Euratom) no 762/2001
(DO L 111 de 20.4.2001, p. 1).
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Artículo 27

Foro Consultivo

1. El Foro Consultivo estará compuesto por representantes
de organismos competentes de los Estados miembros que
lleven a cabo tareas similares a las de la Autoridad, a razón de
un representante nombrado por cada Estado miembro. Los
representantes podrán ser reemplazados por suplentes,
nombrados al mismo tiempo.

2. Los miembros de este Foro no podrán ser miembros de la
Junta Directiva.

3. El Foro Consultivo asesorará al Director Ejecutivo en el
ejercicio de las funciones que le atribuye el presente Regla-
mento, en particular en la elaboración de una propuesta rela-
tiva al programa de trabajo de la Autoridad. El Director Ejecu-
tivo podrá asimismo pedir al Foro Consultivo asesoramiento
sobre la fijación de prioridades para la petición de dictámenes
científicos.

4. El Foro Consultivo constituirá un mecanismo para inter-
cambiar información relativa a riesgos potenciales y centralizar
conocimientos. Garantizará una estrecha cooperación entre la
Autoridad y los organismos competentes de los Estados miem-
bros, en particular en los siguientes casos:

a) para evitar duplicaciones entre los estudios científicos de la
Autoridad y los de los Estados miembros, de conformidad
con el artículo 32;

b) en las circunstancias a que se refiere el apartado 4 del
artículo 30, cuando la Autoridad y un organismo nacional
estén obligados a cooperar;

c) para fomentar la interconexión a escala europea de las
organizaciones que actúen en los ámbitos que comprende el
cometido de la Autoridad, con arreglo a lo dispuesto en el
apartado 1 del artículo 36;

d) cuando la Autoridad o algún Estado miembro observe un
riesgo emergente.

5. El Foro Consultivo estará presidido por el Director Ejecu-
tivo. Se reunirá regularmente, y no menos de cuatro veces al
año, a iniciativa del presidente o a petición de al menos un
tercio de sus miembros. Su procedimiento operativo se especi-
ficará en los estatutos de la Autoridad y se hará público.

6. La Autoridad proporcionará al Foro Consultivo el apoyo
logístico y técnico necesario, y asumirá la secretaría de sus
reuniones.

7. Podrán participar representantes de los servicios de la
Comisión en los trabajos de este Foro. El Director Ejecutivo
podrá invitar a participar en sus trabajos a representantes del
Parlamento Europeo y de otros organismos pertinentes.

Cuando el Foro Consultivo aborde las cuestiones a que se
refiere la letra b) del apartado 5 del artículo 22, podrán parti-
cipar en sus trabajos representantes de los órganos compe-
tentes de los Estados miembros que desempeñen funciones
similares a las descritas en la letra b) del apartado 5 del artículo
22, a razón de un representante por cada Estado miembro.

Artículo 28

Comité científico y comisiones técnicas científicas

1. El Comité científico y las comisiones técnicas científicas
permanentes serán responsables de proporcionar a la Auto-
ridad sus dictámenes científicos, cada uno dentro de su propio
ámbito de competencia, y, cuando sea necesario, contarán con
la posibilidad de organizar audiencias públicas.

2. El Comité científico será responsable de la coordinación
general necesaria para asegurar la coherencia del procedimiento
de dictámenes científicos, en particular por lo que se refiere a la
adopción de los procedimientos de trabajo y a la armonización
de los métodos de trabajo. Emitirá dictámenes sobre cuestiones
de carácter multisectorial comprendidas en el ámbito de
competencia de más de una comisión técnica científica, y sobre
cuestiones que no se incluyan en el ámbito de competencia de
ninguna de ellas.

En la medida en que sea necesario, y especialmente en relación
con asuntos que no sean competencia de ninguna de las comi-
siones técnicas científicas, el Comité creará grupos de trabajo.
En tales casos tendrá en cuenta el asesoramiento de dichos
grupos de trabajo a la hora de elaborar dictámenes científicos.

3. El Comité científico estará compuesto por los presidentes
de las comisiones técnicas científicas y por seis expertos cientí-
ficos independientes no pertenecientes a ninguna de ellas.

4. Las comisiones técnicas científicas estarán compuestas
por expertos científicos independientes. Cuando se cree la
Autoridad, se establecerán las siguientes comisiones técnicas
científicas:

a) Comisión técnica de aditivos alimentarios, aromatizantes,
auxiliares tecnológicos y materiales en contacto con los
alimentos

b) Comisión técnica de aditivos y productos o sustancias utili-
zados en los piensos para animales.

c) Comisión técnica de fitosanidad, productos fitosanitarios y
sus residuos.

d) Comisión técnica de organismos modificados genética-
mente.

e) Comisión técnica de productos dietéticos, nutrición y aler-
gias.

f) Comisión técnica de factores de peligro biológicos.

g) Comisión técnica de contaminantes de la cadena alimen-
taria.

h) Comisión técnica de salud y bienestar de los animales.

La Comisión podrá adaptar, a petición de la Autoridad, el
número de comisiones técnicas científicas y su denominación a
la luz de la evolución técnica y científica de acuerdo con el
procedimiento contemplado en el apartado 2 del artículo 58.

5. Los miembros del Comité científico que no formen parte
de las comisiones técnicas científicas y los miembros de estas
últimas serán nombrados por la Junta Directiva, a propuesta
del Director Ejecutivo, por un periodo de tres años renovable,
previa publicación en el Diario Oficial de las Comunidades Euro-
peas, en destacadas publicaciones científicas pertinentes y en el
sitio Internet de la Autoridad de una convocatoria de manifes-
taciones de interés.
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6. El Comité científico y cada una de las comisiones técnicas
científicas elegirán de entre sus miembros un presidente y dos
vicepresidentes.

7. El Comité científico y las comisiones técnicas científicas
actuarán por mayoría de sus miembros. Se harán constar las
opiniones minoritarias.

8. Los representantes de los servicios de la Comisión
tendrán derecho a estar presentes en las reuniones del Comité
científico, de las comisiones técnicas científicas y de sus grupos
de trabajo. Si se les invita a hacerlo, podrán proporcionar las
aclaraciones o informaciones oportunas, pero no intentarán
influir en los debates.

9. Los procedimientos de funcionamiento y cooperación del
Comité científico y las comisiones técnicas científicas se esta-
blecerán en los estatutos de la Autoridad.

Estos procedimientos se referirán en particular a:

a) el número de veces consecutivas que un miembro puede
trabajar en el Comité científico o en una comisión técnica
científica;

b) el número de miembros de cada comisión técnica científica;

c) el reembolso de los gastos de los miembros del Comité
científico y las comisiones técnicas científicas;

d) la manera en que se asignan las tareas y las solicitudes de
dictamen científico al Comité científico y a las comisiones
técnicas científicas;

e) la creación y organización de los grupos de trabajo del
Comité científico y de las comisiones técnicas científicas, y a
la posibilidad de incluir a expertos externos en esos grupos
de trabajo;

f) la posibilidad de invitar a observadores a las reuniones del
Comité científico y de las comisiones científicas;

g) la posibilidad de organizar audiencias públicas.

SECCIÓN 3

FUNCIONAMIENTO

Artículo 29

Dictámenes científicos

1. La Autoridad emitirá un dictamen científico:

a) a petición de la Comisión, con respecto a cualquier tema
comprendido en su cometido, y en todos los casos en que la
legislación comunitaria disponga que ha de consultársele;

b) por iniciativa propia en relación con temas comprendidos
en su cometido.

El Parlamento Europeo o cualquier Estado miembro podrá
pedir a la Autoridad que emita un dictamen científico sobre
temas comprendidos en su cometido.

2. Las peticiones a que se refiere el apartado 1 irán acompa-
ñadas de documentación de referencia que explique el
problema científico que deberá abordarse y su interés comuni-
tario.

3. Cuando la legislación comunitaria no establezca plazos
concretos para la emisión de un dictamen científico, la Auto-
ridad los emitirá en el plazo especificado en la solicitud de
dictamen, salvo en circunstancias debidamente justificadas.

4. Cuando se formulen diversas peticiones referidas a los
mismos temas o cuando éstas no se ajusten a lo dispuesto en el
apartado 2 o su contenido no esté claro, la Autoridad podrá
desestimarlas o bien proponer modificaciones de las peticiones
de dictamen, en consulta con la institución o el Estado o
Estados miembros de las que emanen. Se comunicará a la
institución o Estado o Estados miembros que hayan formulado
la petición el motivo de la denegación.

5. Cuando la Autoridad ya haya emitido un dictamen cientí-
fico sobre el tema concreto a que se refiera una petición, podrá
desestimarla si llega a la conclusión de que no concurren
elementos científicos nuevos que justifiquen su revisión. Se
facilitará a la institución o Estado o Estados miembros que
hayan formulado la petición el motivo de la denegación.

6. La Comisión establecerá las normas de desarrollo para la
aplicación de este artículo tras consultar a la Autoridad y de
acuerdo con el procedimiento contemplado en el apartado 2
del artículo 58. Estas normas especificarán, en particular:

a) el procedimiento que deberá aplicar la Autoridad a las soli-
citudes que se le presentan;

b) las directrices que rigen la evaluación científica de sustan-
cias, productos o procesos sujetos, según la legislación
comunitaria, a un sistema de autorización previa o inclusión
en una lista positiva, en particular cuando la legislación
comunitaria disponga o autorice que el solicitante presente
un expediente al efecto.

7. Los estatutos de la Autoridad especificarán los requisitos
relativos al formato, la exposición de motivos y la publicación
de un dictamen científico.

Artículo 30

Dictámenes científicos discrepantes

1. La Autoridad velará para descubrir con prontitud toda
posible fuente de discrepancia entre sus dictámenes científicos
y los emitidos por otros organismos que lleven a cabo
funciones similares.

2. Cuando la Autoridad descubra una posible fuente de
discrepancia, se pondrá en contacto con el otro organismo para
asegurarse de que comparten toda la información científica
pertinente y determinar las cuestiones científicas que pueden
ser objeto de controversia.
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3. Cuando se haya observado una discrepancia sustantiva en
cuestiones científicas y el organismo interesado sea un orga-
nismo comunitario o uno de los comités científicos de la
Comunidad, la Autoridad y este organismo o este comité
estarán obligados a cooperar con el fin de resolver la discre-
pancia, o presentar a la Comisión un documento conjunto que
aclare las cuestiones científicas controvertidas y señale los
problemas que plantean los datos. Este documento se hará
público.

4. Cuando se haya observado una discrepancia sustantiva en
cuestiones científicas y el organismo interesado pertenezca a un
Estado miembro, la Autoridad y el organismo nacional estarán
obligados a cooperar con el fin o de resolver la discrepancia, o
de elaborar un documento conjunto que aclare las cuestiones
científicas controvertidas y señale los problemas que plantean
los datos. Este documento se hará público.

Artículo 31

Asistencia científica y técnica

1. La Comisión podrá solicitar a la Autoridad asistencia
científica y técnica en cualquier ámbito comprendido en su
cometido. Para prestar esa asistencia, la Autoridad realizará
funciones de carácter científico o técnico en las cuales aplicará
principios científicos o técnicos consagrados, que no requerirán
una evaluación científica por parte del Comité Científico ni de
ninguna de las comisiones técnicas. En este contexto, entre sus
funciones podrá figurar, en particular, la de asistir a la Comi-
sión en el establecimiento o evaluación de criterios técnicos, así
como en la elaboración de directrices técnicas.

2. Cuando la Comisión solicite asistencia científica o técnica
a la Autoridad, especificará, de acuerdo con ésta, el plazo en
que debe prestársela.

Artículo 32

Estudios científicos

1. La Autoridad, valiéndose de los mejores recursos cientí-
ficos independientes disponibles, encargará los estudios cientí-
ficos que sean necesarios para el cumplimiento de su cometido.
Dichos estudios se encargarán de manera abierta y transpa-
rente. La Autoridad intentará evitar duplicaciones con los
programas de investigación de los Estados miembros y la
Comunidad, y fomentará la cooperación mediante la coordina-
ción apropiada.

2. La Autoridad informará al Parlamento Europeo, a la
Comisión y a los Estados miembros de los resultados de sus
estudios científicos.

Artículo 33

Recopilación de datos

1. La Autoridad buscará, recopilará, cotejará, analizará y
resumirá los datos científicos y técnicos pertinentes de los

ámbitos comprendidos en su cometido. Recopilará, en parti-
cular, datos sobre:

a) el consumo de alimentos y los riesgos a que se exponen los
individuos que los consumen;

b) la incidencia y la prevalencia de riesgos biológicos;

c) los contaminantes de los alimentos y los piensos;

d) los residuos.

2. A efectos del apartado 1, la Autoridad trabajará en
estrecha cooperación con todas las organizaciones que realicen
actividades de recopilación de datos, incluidas las de los países
que han solicitado la adhesión a la Unión Europea, las de
terceros países o las de organismos internacionales.

3. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias
para que los datos que recojan en los ámbitos contemplados en
los apartados 1 y 2 se transmitan a la Autoridad.

4. La Autoridad transmitirá a los Estados miembros y a la
Comisión las recomendaciones apropiadas para mejorar la
comparabilidad desde el punto de vista técnico de los datos que
recibe y de los análisis, con el fin de promover su consolida-
ción a nivel comunitario.

5. En el año siguiente a la fecha de la entrada en vigor del
presente Reglamento, la Comisión publicará un inventario de
los sistemas de recopilación de datos existentes en la Comu-
nidad en los ámbitos que comprende el cometido de la Auto-
ridad.

El informe, que irá acompañado, en su caso, de las correspon-
dientes propuestas, indicará, en particular:

a) el papel que habría que asignar a la Autoridad en cada uno
de los sistemas, y las modificaciones o mejoras que pudieran
ser necesarias para permitir a la Autoridad cumplir su
cometido, en cooperación con los Estados miembros;

b) los defectos que habría que corregir para permitir a la
Autoridad recopilar y resumir a nivel comunitario los datos
científicos y técnicos pertinentes de los ámbitos compren-
didos en su cometido.

6. La Autoridad transmitirá los resultados de su trabajo de
recopilación de datos al Parlamento Europeo, a la Comisión y a
los Estados miembros.

Artículo 34

Identificación de riesgos emergentes

1. La Autoridad creará procedimientos de control para
buscar, recopilar, cotejar y analizar, de modo sistemático, la
información y los datos con el fin de identificar riesgos emer-
gentes en los ámbitos comprendidos en su cometido.

2. Cuando tenga información que le lleve a sospechar de un
riesgo emergente grave, solicitará información complementaria
a los Estados miembros, a otros organismos comunitarios y a
la Comisión, que responderán con carácter de urgencia y le
transmitirán cuantos datos pertinentes obren en su poder.
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3. La Autoridad utilizará toda la información que reciba en
el cumplimiento de su cometido para identificar un riesgo
emergente.

4. La Autoridad transmitirá la evaluación y la información
que recopile sobre riesgos emergentes al Parlamento Europeo, a
la Comisión y a los Estados miembros.

Artículo 35

Sistema de alerta rápida

Para que la Autoridad ejerza lo mejor posible sus tareas de
vigilancia de los riesgos sanitarios y nutricionales derivados de
los alimentos, se le remitirán todos los mensajes que se trans-
mitan a través del sistema de alerta rápida. La Autoridad anali-
zará el contenido de los mensajes con el fin de proporcionar a
la Comisión y a los Estados miembros la información necesaria
para el análisis del riesgo.

Artículo 36

Interconexión de las organizaciones que actúan en los
ámbitos comprendidos en el cometido de la Autoridad

1. La Autoridad fomentará la interconexión europea de las
organizaciones que actúen en los ámbitos comprendidos en su
cometido. El objetivo de esta interconexión es, en particular,
ofrecer un marco de cooperación científica a través de la
coordinación de las actividades, el intercambio de información,
la creación y puesta en práctica de proyectos conjuntos y el
intercambio de conocimientos especializados y de las mejores
prácticas en los ámbitos comprendidos en el cometido de la
Autoridad.

2. La Junta Directiva, a propuesta del Director Ejecutivo,
elaborará una lista, que se hará pública, de organizaciones
competentes nombradas por los Estados miembros, que podrán
ayudar a la Autoridad en su cometido a título individual o
colectivo. La Autoridad podrá confiar a estas organizaciones
tareas tales como el trabajo preparatorio de los dictámenes
científicos, asistencia científica y técnica, la recopilación de
datos y la identificación de riesgos emergentes. Algunas de
estas tareas podrán optar a ayuda financiera.

3. La Comisión establecerá las normas de desarrollo para la
aplicación de los apartados 1 y 2, tras consultar a la Autoridad
y de acuerdo con el procedimiento contemplado en el apartado
2 del artículo 58. Estas normas especificarán, en particular, los
criterios para incluir a una institución en la lista de organiza-
ciones competentes, nombradas por los Estados miembros, las
normas para la fijación de requisitos de calidad armonizados y
las disposiciones financieras que regularán las ayudas finan-
cieras.

4. En el año siguiente a la fecha de entrada en vigor del
presente Reglamento, la Comisión publicará un inventario de
los sistemas comunitarios existentes en los ámbitos compren-
didos en el cometido de la Autoridad, que prevean la realiza-
ción por los Estados miembros de determinadas funciones en el
sector de la evaluación científica, en particular, el examen de
los expedientes de autorización. El informe, que irá acompa-
ñado, en su caso, de las correspondientes propuestas, indicará
las modificaciones o mejoras que pudiera requerir cada uno de

los sistemas para permitir a la Autoridad cumplir su cometido,
en cooperación con los Estados miembros.

SECCIÓN 4

INDEPENDENCIA, TRANSPARENCIA, CONFIDENCIALIDAD Y
COMUNICACIÓN

Artículo 37

Independencia

1. Los miembros de la Junta Directiva, los del Foro Consul-
tivo y el Director Ejecutivo deberán comprometerse a actuar
con independencia y en interés del público en general.

Con este propósito, harán una declaración de compromiso y
una declaración de intereses en la que o bien manifiesten no
tener ningún interés que pudiera considerarse que va en
perjuicio de su independencia, o bien indiquen los intereses
directos o indirectos que tengan y que pudiera considerarse que
van en perjuicio de su independencia. Deberán hacer estas
declaraciones anualmente y por escrito.

2. Los miembros del Comité Científico y de las comisiones
técnicas científicas deberán comprometerse a actuar con inde-
pendencia de cualquier influencia externa.

Con este propósito, harán una declaración de compromiso y
una declaración de intereses en la que o bien manifiesten no
tener ningún interés que pudiera considerarse que va en
perjuicio de su independencia, o bien indiquen los intereses
directos o indirectos que tengan y que pudiera considerarse que
van en perjuicio de su independencia. Deberán hacer estas
declaraciones anualmente y por escrito.

3. Los miembros de la Junta Directiva, el Director Ejecutivo,
los miembros del Foro Consultivo, los del Comité Científico y
los de las comisiones técnicas científicas, así como los expertos
externos que participen en los grupos de trabajo, declararán en
cada reunión cualquier interés que pudiera considerarse que va
en perjuicio de su independencia en relación con cualquiera de
los puntos del orden del día.

Artículo 38

Transparencia

1. La Autoridad se asegurará de que todas sus actividades se
llevan a cabo con un alto grado de transparencia. En particular
hará públicos sin demora:

a) los órdenes del día y las actas del Comité Científico y de las
comisiones técnicas científicas;

b) los dictámenes del Comité Científico y de las comisiones
técnicas científicas inmediatamente después de su adopción,
haciendo siempre constar las opiniones minoritarias;

c) la información en que se basen sus dictámenes, sin perjuicio
de lo dispuesto en los artículos 39 y 41;

d) las declaraciones anuales de intereses hechas por los miem-
bros de la Junta Directiva, el Director Ejecutivo, los miem-
bros del Foro Consultivo, del Comité Científico y de las
comisiones técnicas científicas, así como las relacionadas
con los puntos del orden del día de las reuniones;
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e) los resultados de sus estudios científicos;

f) el informe anual sobre sus actividades;

g) las peticiones de dictamen científico formuladas por el
Parlamento Europeo, la Comisión o un Estado miembro que
se hayan desestimado o modificado, y los motivos de la
denegación o modificación.

2. La Junta Directiva, celebrará sus reuniones en público, a
propuesta del Director Ejecutivo, a menos que por cuestiones
administrativas específicas del orden del día se decida lo
contrario, y podrá autorizar a los representantes de los consu-
midores y de otras partes interesadas a participar como obser-
vadores en algunas de las actividades de la Autoridad.

3. La Autoridad establecerá en sus estatutos las modalidades
prácticas para aplicar las normas de transparencia contem-
pladas en los apartados 1 y 2.

Artículo 39

Confidencialidad

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 38, la Autoridad
no revelará a terceras partes la información que reciba para la
que se haya solicitado y justificado un tratamiento confidencial,
salvo que las circunstancias exijan que deba hacerse pública
para proteger la salud pública.

2. Los miembros de la Junta Directiva, el Director Ejecutivo,
los miembros del Comité Científico y de las comisiones
técnicas científicas, los expertos externos que participen en los
grupos de trabajo, los miembros del Foro Consultivo y los
miembros del personal de la Autoridad estarán sujetos, incluso
después de haber cesado en sus funciones, a la obligación de
confidencialidad establecida en el artículo 287 del Tratado.

3. En ningún caso se mantendrán en secreto las conclu-
siones de los dictámenes científicos emitidos por la Autoridad
en relación con efectos previsibles sobre la salud.

4. La Autoridad establecerá en sus estatutos las modalidades
prácticas para aplicar las normas de confidencialidad contem-
pladas en los apartados 1 y 2.

Artículo 40

Comunicaciones de la Autoridad

1. La Autoridad comunicará por iniciativa propia la infor-
mación relativa a los ámbitos comprendidos en su cometido,
sin perjuicio de la competencia de la Comisión para comunicar
sus decisiones relativas a la gestión del riesgo.

2. La Autoridad velará por que el público en general y otras
partes interesadas reciban prontamente una información obje-
tiva, fiable y fácilmente accesibles, en particular en lo que
respecta a los resultados de sus trabajos. Para cumplir este
objetivo, la Autoridad elaborará y difundirá material informa-
tivo destinado al público en general.

3. La Autoridad colaborará estrechamente con la Comisión
y los Estados miembros para fomentar la coherencia necesaria
en el proceso de comunicación de riesgos.

La Autoridad hará públicos todos los dictámenes que emita,
según lo dispuesto en el artículo 38.

4. La Autoridad garantizará una cooperación apropiada con
los organismos competentes de los Estados miembros y con
otras partes interesadas, en relación con las campañas de infor-
mación al público.

Artículo 41

Acceso a los documentos

1. La Autoridad garantizará un amplio acceso a los docu-
mentos que obren en su poder.

2. La Junta Directiva, a propuesta del Director Ejecutivo,
adoptará las disposiciones aplicables al acceso a los docu-
mentos a que hace referencia el apartado 1, teniendo plena-
mente en cuenta los principios y las condiciones generales que
rigen el derecho de acceso a los documentos de las institu-
ciones comunitarias.

Artículo 42

Consumidores, productores y otras partes interesadas

La Autoridad establecerá contactos efectivos con representantes
de los consumidores, con representantes de los productores,
con los transformadores y con cualquier otra parte interesada.

SECCIÓN 5

DISPOSICIONES FINANCIERAS

Artículo 43

Aprobación del presupuesto de la Autoridad

1. Los ingresos de la Autoridad estarán compuestos por la
contribución de la Comunidad y de cualquier Estado con el que
la Comunidad haya celebrado los acuerdos a que hace refe-
rencia el artículo 49, así como por las tasas correspondientes a
las publicaciones, conferencias, cursos de formación y cualquier
otra actividad similar que preste la Autoridad.

2. En los gastos de la Autoridad se incluirán los gastos de
personal, administrativos, de infraestructura y de explotación,
así como los gastos derivados de contratos con terceras partes
o del apoyo financiero contemplado en el artículo 36.

3. Con la debida antelación a la fecha indicada en el apar-
tado 5 el Director Ejecutivo elaborará una estimación de los
ingresos y los gastos de la Autoridad para el año siguiente y la
transmitirá a la Junta Directiva, acompañada de una lista provi-
sional del personal.

4. Los ingresos y los gastos deberán estar equilibrados.

5. El 31 de marzo de cada año, a más tardar, la Junta
Directiva aprobará el proyecto de estimaciones, con inclusión
de una lista provisional del personal, acompañado del
programa preliminar de trabajo, y los transmitirá a la Comisión
y a los Estados con los que la Comunidad haya celebrado los
acuerdos a los que hace referencia el artículo 49. Tomando tal
proyecto como base, la Comisión introducirá las estimaciones
pertinentes en el anteproyecto de presupuesto general de la
Unión Europea, que presentará al Consejo de conformidad con
el artículo 272 del Tratado.
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6. Tras la adopción del presupuesto general de la Unión
Europea por la autoridad presupuestaria, la Junta Directiva
aprobará el presupuesto definitivo y el programa de trabajo de
la Autoridad, ajustándolos, si es necesario, a la contribución
comunitaria. Los cursará sin demora a la Comisión y a la
Autoridad Presupuestaria.

Artículo 44

Ejecución del presupuesto de la Autoridad

1. El Director Ejecutivo será el responsable de la ejecución
del presupuesto de la Autoridad.

2. El control de los compromisos y del pago de todos los
gastos, así como de la existencia y recuperación de todos los
ingresos de la Autoridad, estará a cargo del interventor finan-
ciero de la Comisión.

3. El 31 de marzo de cada año, a más tardar, el Director
Ejecutivo transmitirá a la Comisión, a la Junta Directiva y al
Tribunal de Cuentas la contabilidad detallada de todos los
ingresos y los gastos correspondientes al anterior ejercicio
financiero.

El Tribunal de Cuentas examinará las cuentas conforme a lo
dispuesto en el artículo 248 del Tratado y publicará cada año
un informe sobre las actividades de la Autoridad.

4. El Parlamento Europeo, a recomendación del Consejo,
aprobará la gestión del presupuesto por parte del Director
Ejecutivo de la Autoridad.

Artículo 45

Tasas cobradas por la Autoridad

En los tres años siguientes a la fecha de entrada en vigor del
presente Reglamento, la Comisión, tras consultar a la Auto-
ridad, a los Estados miembros y a las partes interesadas, publi-
cará un informe sobre si es posible y aconsejable presentar una
propuesta legislativa, en el marco del procedimiento de codeci-
sión y de conformidad con el Tratado, por otros servicios
prestados por la Autoridad.

SECCIÓN 6

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 46

Personalidad jurídica y privilegios

1. La Autoridad tendrá personalidad jurídica. Se beneficiará
en todos los Estados miembros de las más amplias facultades
otorgadas por la ley a las personas jurídicas. En particular,

podrá adquirir y enajenar bienes muebles e inmuebles e incoar
acciones legales.

2. Se aplicará a la Autoridad el Protocolo sobre los privile-
gios y las inmunidades de las Comunidades Europeas.

Artículo 47

Responsabilidad civil

1. La responsabilidad contractual de la Autoridad se regirá
por la legislación aplicable al contrato de que se trate. El
Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas será compe-
tente para juzgar en virtud de una cláusula arbitral incluida en
un contrato celebrado por la Autoridad.

2. En materia de responsabilidad extracontractual, la Auto-
ridad reparará el perjuicio causado por ella o sus agentes en el
ejercicio de sus funciones de acuerdo con los principios gene-
rales comunes a las legislaciones de los Estados miembros. El
Tribunal de Justicia será competente en los litigios relacionados
con la indemnización por tales perjuicios.

3. La responsabilidad personal de los agentes de la Auto-
ridad para con ésta se regirá por las disposiciones pertinentes
aplicables a su personal.

Artículo 48

Personal

1. El personal de la Autoridad estará sujeto al Estatuto apli-
cable a los funcionarios y otros agentes de las Comunidades
Europeas.

2. Con respecto a su personal, la Autoridad ejercerá los
poderes que le han sido conferidos a la autoridad facultada
para proceder a los nombramientos.

Artículo 49

Participación de terceros países

La Autoridad estará abierta a la participación de países que
hayan celebrado acuerdos con la Comunidad Europea en virtud
de los cuales hayan adoptado y apliquen la legislación comuni-
taria en el ámbito cubierto por el presente Reglamento.

Conforme a las disposiciones pertinentes de dichos acuerdos se
establecerán las modalidades relativas a la naturaleza, la exten-
sión y la forma de esa participación en los trabajos de la
Autoridad, incluidas las disposiciones relativas a la participa-
ción en las redes que administre la Autoridad, la inclusión en la
lista de organizaciones competentes a las que ésta pueda
confiar determinadas misiones, las contribuciones financieras y
los recursos humanos.
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CAPÍTULO IV

SISTEMA DE ALERTA RÁPIDA, GESTIÓN DE CRISIS Y SITUACIONES DE EMERGENCIA

SECCIÓN 1

SISTEMA DE ALERTA RÁPIDA

Artículo 50

Sistema de alerta rápida

1. Se establece un sistema de alerta rápida, en forma de red,
destinado a notificar los riesgos, directos o indirectos, para la
salud humana y que se deriven de alimentos o piensos. En él
participarán los Estados miembros, la Comisión y la Autoridad.
Los Estados miembros, la Comisión y la Autoridad designarán,
respectivamente, un punto de contacto, que será un miembro
de la red. La Comisión será responsable de la gestión de la red.

2. Cuando un miembro de la red posea información relativa
a la existencia de un riesgo grave, directo o indirecto, para la
salud humana derivado de un alimento o de un pienso, notifi-
cará inmediatamente esta información a la Comisión a través
del sistema de alerta rápida. La Comisión comunicará inmedia-
tamente esta información a los miembros de la red.

La Autoridad podrá complementar la notificación con cual-
quier información científica o técnica que facilite una gestión
del riesgo rápida y adecuada por parte de los Estados miem-
bros.

3. Sin perjuicio de otras disposiciones de la legislación
comunitaria, los Estados miembros notificarán inmediatamente
a la Comisión a través del sistema de alerta rápida:

a) las medidas que adopten para restringir la comercialización
de alimentos o piensos, retirarlos del mercado o recupe-
rarlos si ya han sido suministrados a los consumidores, con
el fin de proteger la salud humana contra un riesgo que
exige una acción rápida;

b) las recomendaciones a los profesionales o los acuerdos esta-
blecidos con ellos para, voluntaria u obligatoriamente,
prevenir o restringir o someter a condiciones especiales la
comercialización o el eventual uso de un alimento o un
pienso, o bien imponerles condiciones especiales, con
motivo de un riesgo grave para la salud de las personas que
exige una actuación rápida;

c) los rechazos de lotes, contenedores o cargamentos de
alimentos o piensos, que obedezcan a un riesgo directo o
indirecto para la salud humana efectuados por una auto-
ridad competente en algún puesto fronterizo de la Unión
Europea.

La notificación irá acompañada de una explicación pormenori-
zada de las razones de la acción emprendida por las autori-
dades competentes del Estado miembro donde se ha emitido.
Vendrá seguida rápidamente de información suplementaria, en

particular, cuando las medidas en que esté basada la notifica-
ción se modifiquen o retiren.

La Comisión transmitirá inmediatamente a los miembros de la
red la notificación y la información complementaria que haya
recibido conforme a los párrafos primero y segundo.

Cuando una autoridad competente rechace en un puesto fron-
terizo de la Unión Europea un lote, un contenedor o un
cargamento, la Comisión lo notificará inmediatamente a todos
los puestos fronterizos de la Unión Europea, así como al país
tercero de origen.

4. Cuando se envíen a un país tercero un alimento o un
pienso que hayan sido objeto de una notificación en el sistema
de alerta rápida, la Comisión proporcionará a ese país la infor-
mación correspondiente.

5. Los Estados miembros informarán inmediatamente a la
Comisión de las acciones emprendidas o las medidas adoptadas
tras recibir las notificaciones y la información complementaria
transmitidas a través del sistema de alerta rápida. La Comisión
comunicará inmediatamente esta información a los miembros
de la red.

6. En el sistema informativo de alerta rápida podrán parti-
cipar los países que hayan solicitado la adhesión a la Unión
Europea, terceros países u organizaciones internacionales, en
virtud de acuerdos celebrados entre la Comunidad y esos países
u organizaciones y según los procedimientos definidos en esos
acuerdos, los cuales se basarán en la reciprocidad e incluirán
medidas relativas a la confidencialidad equivalentes a las aplica-
bles en la Comunidad.

Artículo 51

Normas de desarrollo

La Comisión adoptará las normas de desarrollo para la aplica-
ción del artículo 50 tras debatir con la Autoridad y de acuerdo
con el procedimiento contemplado en el apartado 2 del artí-
culo 58. Estas medidas especificarán, en particular, las condi-
ciones y procedimientos específicos aplicables a la transmisión
de las notificaciones y la información complementaria.

Artículo 52

Normas de confidencialidad aplicables al sistema de alerta
rápida

1. En general, la información de que dispongan los miem-
bros de la red en relación con el riesgo que presenta un
alimento o un pienso para la salud de las personas será acce-
sible al público, de conformidad con el principio de informa-
ción que estipula el artículo 10. De modo general, el público
tendrá acceso a la información sobre la identificación de
producto, la naturaleza del riesgo y la medida adoptada.
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Sin embargo, los miembros de la red harán lo necesario para
que los miembros de su personal estén obligados a no revelar
la información obtenida a los efectos de la presente sección y
que, por su naturaleza, esté protegida por el secreto profesional
en casos debidamente justificados, salvo que se trate de una
información que deba hacerse pública porque las circunstancias
así lo requieran para proteger la salud de las personas.

2. La protección del secreto profesional no impedirá la difu-
sión a las autoridades competentes de la información perti-
nente para asegurar la eficacia de la vigilancia del mercado y de
las actividades ejecutorias en el sector de los alimentos y los
piensos. Las autoridades que reciban información protegida por
el secreto profesional garantizarán su protección conforme al
apartado 1.

SECCIÓN 2

SITUACIONES DE EMERGENCIA

Artículo 53

Medidas de emergencia para alimentos y piensos de origen
comunitario o importados de un país tercero

1. Cuando se ponga de manifiesto la probabilidad de que un
alimento o un pienso, procedente de la Comunidad o impor-
tado de un país tercero, constituya un riesgo grave para la salud
de las personas, de los animales o para el medio ambiente, y
dicho riesgo no pueda controlarse satisfactoriamente mediante
la adopción de medidas por parte de los Estados miembros
afectados, la Comisión, con arreglo al procedimiento previsto
en el apartado 2 del artículo 58, por iniciativa propia o a
petición de un Estado miembro, adoptará de inmediato una o
varias de las medidas que se exponen a continuación, en
función de la gravedad de la situación:

a) si es un alimento o un pienso de origen comunitario:

i) suspensión de la comercialización o utilización del
alimento en cuestión;

ii) suspensión de la comercialización o del uso del pienso
en cuestión;

iii) establecimiento de condiciones especiales para ese
alimento o pienso;

iv) cualquier otra medida provisional adecuada;

b) si es un alimento o un pienso importado de un país tercero:

i) suspensión de las importaciones de ese alimento o
pienso procedentes de la totalidad o de parte del terri-
torio del país tercero en cuestión y, si procede, del país
tercero de tránsito;

ii) establecimiento de condiciones especiales para el
alimento o el pienso procedente de la totalidad o de
parte del territorio del país tercero en cuestión;

iii) cualquier otra medida provisional adecuada.

2. No obstante, en situaciones de emergencia, la Comisión
podrá adoptar provisionalmente las medidas a que se refiere el
apartado 1, previa consulta con el Estado o los Estados miem-
bros afectados e informando de ello a los demás Estados miem-
bros.

Tan pronto como sea posible, y a más tardar en un plazo de
diez días hábiles, se confirmarán, modificarán, revocarán o
ampliarán las medidas adoptadas, de acuerdo con el procedi-
miento contemplado en el apartado 2 del artículo 58, y se
harán públicos sin demora los motivos de la decisión de la
Comisión.

Artículo 54

Otras medidas de emergencia

1. Cuando un Estado miembro informe oficialmente a la
Comisión de la necesidad de adoptar medidas de emergencia y
la Comisión no haya actuado de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 53, dicho Estado miembro podrá adoptar
medidas provisionales de protección, en cuyo caso deberá
informar inmediatamente a los demás Estados miembros y a la
Comisión.

2. En un plazo de diez días hábiles, la Comisión planteará el
asunto al Comité establecido en el apartado 1 del artículo 58,
de acuerdo con el procedimiento contemplado en el apartado 2
del artículo 58, con vistas a la adopción de medidas para
ampliar, modificar o derogar las medidas provisionales de
protección adoptadas por el Estado miembro.

3. El Estado miembro podrá mantener sus medidas provisio-
nales de protección hasta que se adopten las medidas comuni-
tarias.

SECCIÓN 3

GESTIÓN DE CRISIS

Artículo 55

Plan general para la gestión de crisis

1. La Comisión redactará, en estrecha cooperación con la
Autoridad y los Estados miembros, un plan general para la
gestión de crisis en el ámbito de la seguridad de los alimentos y
los piensos (en lo sucesivo, denominado el «plan general»).

2. El plan general especificará los tipos de situaciones que
entrañen riesgos directos o indirectos para la salud humana
derivados de alimentos y piensos y que probablemente no
puedan prevenirse, eliminarse o reducirse a un grado aceptable
mediante las medidas ya aplicadas, o que no puedan gestio-
narse adecuadamente mediante la simple aplicación de los artí-
culos 53 y 54.

El plan general también especificará los procedimientos prác-
ticos necesarios para gestionar una crisis, en especial los princi-
pios de transparencia que hayan de aplicarse, y una estrategia
de comunicación.
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Artículo 56

Célula de crisis

1. Sin perjuicio de su papel como garante de la aplicación
de la legislación comunitaria, cuando la Comisión descubra una
situación que entrañe un grave riesgo directo o indirecto para
la salud humana que se derive de alimentos y piensos y que no
pueda prevenirse, eliminarse o reducirse a un grado aceptable
mediante las medidas ya aplicadas o no pueda gestionarse
adecuadamente mediante la simple aplicación de los artículos
53 y 54, enviará inmediatamente la correspondiente notifica-
ción a los Estados miembros y a la Autoridad.

2. La Comisión creará de inmediato una célula de crisis en la
que participará la Autoridad, la cual, si es necesario, proporcio-
nará asistencia científica y técnica.

Artículo 57

Funciones de la célula de crisis

1. La célula de crisis será la encargada de recopilar y evaluar
toda la información pertinente y de determinar las opciones
disponibles para prevenir, eliminar o reducir a un grado acep-
table el riesgo para la salud humana de la manera más eficaz y
rápida posible.

2. La célula de crisis podrá recurrir a la ayuda de cualquier
persona pública o privada cuyos conocimientos técnicos consi-
dere necesarios para una gestión eficaz de la crisis.

3. La célula de crisis mantendrá informado al público sobre
los riesgos presentes y las medidas adoptadas.

CAPÍTULO V

PROCEDIMIENTOS Y DISPOSICIONES FINALES

SECCIÓN 1

COMITÉ Y PROCEDIMIENTOS DE MEDIACIÓN

Artículo 58

Comité

1. La Comisión estará asistida por un Comité Permanente de
la Cadena Alimentaria y de Sanidad Animal, en lo sucesivo
denominado «el Comité», compuesto por representantes de los
Estados miembros y presidido por el representante de la Comi-
sión. El Comité estará organizado en secciones que se ocuparán
de todos los asuntos pertinentes.

2. En los casos en que se haga referencia al presente apar-
tado, será de aplicación el artículo 5 de la Decisión 1999/
468/CE, observando lo dispuesto en sus artículos 7 y 8.

3. El plazo indicado en el apartado 6 del artículo 5 de la
Decisión 1999/468/CE queda fijado en tres meses.

Artículo 59

Funciones atribuidas al Comité

El Comité ejercerá las funciones que le atribuyan el presente
Reglamento y otras disposiciones comunitarias pertinentes, en
los casos y en las condiciones previstos en dichas disposiciones.
Podrá también examinar cualquier asunto que entre en el
ámbito de esas disposiciones, ya sea a iniciativa de su presi-
dente o a petición, por escrito, de uno de sus miembros.

Artículo 60

Procedimiento de mediación

1. Sin perjuicio de la aplicación de otras disposiciones
comunitarias, cuando un Estado miembro considere que una
medida adoptada por otro Estado miembro en el ámbito de la

seguridad alimentaria es incompatible con el presente Regla-
mento, o que es probable que esa medida afecte al funciona-
miento del mercado interior, remitirá el asunto a la Comisión,
que informará inmediatamente al otro Estado miembro de que
se trate.

2. Los dos Estados miembros en cuestión y la Comisión no
escatimarán esfuerzos para resolver el problema. Si no se llega
a un acuerdo, la Comisión podrá pedir a la Autoridad un
dictamen sobre cualquier controversia científica pertinente. Los
términos de esa petición y el plazo en que la Autoridad deberá
emitir su dictamen se establecerán por mutuo acuerdo entre la
Comisión y la Autoridad, tras consultar a los dos Estados
miembros de que se trate.

SECCIÓN 2

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 61

Cláusula de revisión

1. Antes del 1 de enero de 2005, y posteriormente cada seis
años, la Autoridad, en colaboración con la Comisión, encargará
una evaluación externa independiente de sus logros basándose
en las directrices que determine la Junta Directiva de acuerdo
con la Comisión. En esta evaluación se analizarán las prácticas
de trabajo de la Autoridad y su incidencia. La evaluación tendrá
en cuenta las opiniones de los interesados, tanto a escala
comunitaria como nacional.



ES Diario Oficial de las Comunidades Europeas 1.2.2002L 31/24

La Junta Directiva de la Autoridad examinará las conclusiones
de la evaluación y, si es necesario, recomendará a la Comisión
los cambios que deben hacerse en la Autoridad y en sus
prácticas de trabajo. Tanto la evaluación como las recomenda-
ciones se harán públicas.

2. Antes del 1 de enero de 2005, la Comisión publicará un
informe sobre la experiencia adquirida en la aplicación de las
secciones 1 y 2 del capítulo IV.

3. Los informes y las recomendaciones a que se refieren los
apartados 1 y 2 se cursarán al Consejo y al Parlamento
Europeo.

Artículo 62

Referencias a la Autoridad Europea de Seguridad Alimen-
taria y al Comité Permanente de la Cadena Alimentaria y

de Sanidad Animal

1. Toda referencia que se haga en la legislación comunitaria
al Comité Científico de la Alimentación Humana, el Comité
Científico de la Alimentación Animal, el Comité Científico
Veterinario, el Comité Científico de los Plaguicidas, el Comité
Científico de las Plantas y el Comité Director Científico se
sustituirá por una referencia a la Autoridad Europea de Segu-
ridad Alimentaria.

2. Toda referencia que se haga en la legislación comunitaria
al Comité Permanente de Productos Alimenticios, el Comité
Permanente de la Alimentación Animal y el Comité Veterinario
Permanente se sustituirá por una referencia al Comité Perma-
nente de la Cadena Alimentaria y de Sanidad Animal.

Toda referencia al Comité Fitosanitario Permanente que se haga
en las Directivas 76/895/CEE, 86/362/CEE, 86/363/CEE, 90/
642/CEE y 91/414/CEE, relativas a los productos fitosanitarios
y a los niveles máximos de residuos, así como en la legislación
comunitaria basada en las mismas, se sustituirá por una refe-

rencia al Comité Permanente de la Cadena Alimentaria y de
Sanidad Animal.

3. A efectos de los apartados 1 y 2, se entenderá por legisla-
ción comunitaria todos los reglamentos, directivas y decisiones
de la Comunidad.

4. Quedan derogadas por el presente Reglamento las Deci-
siones 68/361/CEE, 69/414/CEE y 70/372/CEE.

Artículo 63

Competencias de la Agencia Europea para la Evaluación de
Medicamentos

El presente Reglamento se aplicará sin perjuicio de las compe-
tencias conferidas a la Agencia Europea para la Evaluación de
Medicamentos por el Reglamento (CEE) no 2309/93, el Regla-
mento (CEE) no 2377/90, la Directiva 75/319/CEE del
Consejo (1) y la Directiva 81/851/CEE del Consejo (2).

Artículo 64

Entrada en funciones de la Autoridad

La Autoridad iniciará sus actividades el 1 de enero de 2002.

Artículo 65

Entrada en vigor

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su
publicación en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

Los artículos 11, 12 y 14 a 20 serán aplicables a partir del 1 de
enero de 2005.

Los artículos 29, 56, 57, 60 y el apartado 1 del artículo 62 se
aplicarán a partir de la fecha del nombramiento de los miem-
bros del Comité Científico y de las comisiones técnicas cientí-
ficas que se publicará en la serie C del Diario Oficial.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 28 de enero de 2002.

Por el Parlamento Europeo

El Presidente

P. COX

Por el Consejo

El Presidente

J. PIQUÉ I CAMPS

(1) DO L 147 de 9.6.1975, p. 13; Directiva modificada por la Directiva
2001/83/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 311 de
28.11.2001, p. 67).

(2) DO L 317 de 6.11.1981, p. 1; Directiva modificada por la Directiva
2001/82/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 311 de
28.11.2001, p. 1).
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REGLAMENTO (CE) No 179/2002 DEL CONSEJO
de 28 de enero de 2002

que modifica el Reglamento (CE) no 2792/1999 por el que se definen las modalidades y condiciones
de las intervenciones con finalidad estructural en el sector de la pesca

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular sus artículos 36 y 37,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social (3),

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 2792/1999 (4) establece, entre
otras disposiciones, normas relacionadas con la aplica-
ción de los programas de orientación plurianuales de las
flotas pesqueras.

(2) La Decisión 2002/70/CE modifica la Decisión 97/
413/CE relativa a los objetivos y normas tendentes a
reestructurar el sector pesquero comunitario, entre el 1
de enero de 1997 y el 31 de diciembre de 2001, con
vistas a conseguir un equilibrio sostenible entre los
recursos y la explotación de los mismos (5); en concreto,
amplía el período de validez de esta última hasta el 31
de diciembre de 2002.

(3) Para reforzar la actuación internacional de prevención y
de eliminación de la pesca ilegal, no declarada y no
reglamentada, no debe concederse ayuda pública para el
traspaso definitivo de buques pesqueros a determinados
terceros países que, según lo comprobado por las orga-
nizaciones regionales de pesca pertinentes, permiten
emplear métodos de pesca que ponen en peligro la
eficacia de las medidas internacionales de conservación.

(4) Procede reforzar la condición de retirada asociada a la
entrada de nuevas capacidades en los segmentos donde
los objetivos nacionales todavía no han sido alcanzados.

(5) Por lo tanto, deben adaptarse determinadas disposiciones
del Reglamento (CE) no 2792/1999.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El Reglamento (CE) no 2792/1999 se modificará como sigue:

1) En el apartado 3 del artículo 4, la fecha de «1 de mayo de
2001» se sustituye por la de «1 de mayo de 2002».

2) El párrafo primero del apartado 2 del artículo 6 se sustituye
por lo siguiente:

«En el caso de los buques ya inscritos, que figuran en el
registro comunitario de buques de pesca de la Comunidad,
de menos de 12 metros de eslora que no sean arrastreros,
los Estados miembros podrán presentar solicitudes para
aumentar de manera claramente determinada y cuantificada
los objetivos de capacidad mediante medidas destinadas a
mejorar la seguridad, la navegación marítima, la higiene, la
calidad de la producción y las condiciones de trabajo,
siempre que esas medidas no tengan como resultado el
aumento del índice de explotación de los recursos de que se
trate.».

3) En la letra b) del apartado 3 del artículo 7 se añade el inciso
siguiente:

«iv) si el tercer país al que se va a traspasar el buque no es
parte contratante ni parte cooperadora de las organiza-
ciones regionales de pesca pertinentes, que dichas orga-
nizaciones no hayan comprobado que ese país permite
emplear métodos de pesca que ponen en peligro la
eficacia de las medidas internacionales de conservación.
La Comisión publicará periódicamente la lista de países
afectados en la serie C del Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas.».

4) El apartado 1 del artículo 9 se modifica como sigue:

«1. Sin perjuicio de las condiciones previstas en el
párrafo segundo del apartado 3 del artículo 3, las ayudas
públicas a la renovación y a la modernización de la flota se
concederán únicamente con arreglo a las condiciones
siguientes, así como a las establecidas en el artículo 6 y en
el anexo III, siempre que los objetivos anuales globales del
programa de orientación plurianual se respeten:

a) cuando se respeten los objetivos anuales para los
segmentos de que se trate, los Estados miembros deberán
garantizar que durante el período del programa 2000-
2006 la nueva capacidad añadida con ayuda pública se
compense con una retirada de capacidad sin ayuda
pública que sea, como mínimo, igual a la nueva capa-
cidad añadida en los segmentos de que se trate, tanto en
términos agregados como de tonelaje y potencia;

b) hasta el 30 de junio de 2002, cuando no se hayan
conseguido aún los objetivos anuales de los segmentos
de que se trate, los Estados miembros deberán garantizar
que, durante el período 2000/01, la nueva capacidad
añadida con ayuda pública se compense mediante una
retirada de capacidad sin ayuda pública que sea, como
mínimo, superior en un 30 % a la nueva capacidad
añadida en los segmentos de que se trate, tanto en
términos agregados como de tonelaje y potencia; durante
el período del 1 de enero de 2002 al 30 de junio de
2002, la capacidad retirada deberá ser superior, como
mínimo, en un 35 % a la nueva capacidad añadida.

(1) DO C 270 E de 25.9.2001, p. 80.
(2) Dictamen emitido el 25 de octubre de 2001 (no publicado aún en

el Diario Oficial).
(3) Dictamen emitido el 17 de octubre de 2001 (no publicado aún en

el Diario Oficial).
(4) DO L 337 de 30.12.1999, p. 10; Reglamento modificado por el

Reglamento (CE) no 1451/2001 (DO L 198 de 21.7.2001, p. 9).
(5) Véase la página 77 del presente Diario Oficial.
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La capacidad de retirada no podrá sustituirse por
ninguna capacidad que no sea la nueva capacidad
añadida con ayuda pública de conformidad con el
presente punto;

c) podrá concederse ayuda pública para el equipamiento o
la modernización de buques que no suponga la introduc-
ción de nueva capacidad en términos de tonelaje o
potencia.

El Consejo, de conformidad con el procedimiento estable-
cido en el artículo 37 del Tratado, decidirá, a más tardar el
30 de junio de 2002, los ajustes que deban aplicarse a partir
del 1 de julio de 2002 a lo dispuesto en el presente apar-
tado.».

5) El apartado 2 del artículo 16 se sustituye por el texto
siguiente:

«2. Los Estados miembros podrán conceder una compen-
sación financiera a los pescadores y propietarios de buques,
en caso de restricción técnica, derivada de la legislación
comunitaria, del uso de determinados artes o métodos de
pesca; la duración del pago de esta ayuda, destinada a cubrir
la adaptación técnica, estará limitada a seis meses.».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 28 de enero de 2002.

Por el Consejo

El Presidente

J. PIQUÉ I CAMPS



ES Diario Oficial de las Comunidades Europeas1.2.2002 L 31/27

REGLAMENTO (CE) No 180/2002 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 2002

por el que se establecen valores globales de importación para la determinación del precio de
entrada de determinadas frutas y hortalizas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3223/94 de la Comisión, de 21 de
diciembre de 1994, por el que se establecen disposiciones de
aplicación del régimen de importación de frutas y hortalizas (1),
cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) no
1498/98 (2) y, en particular, el apartado 1 de su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 3223/94 establece, en aplicación
de los resultados de las negociaciones comerciales multi-
laterales de la Ronda Uruguay, los criterios para que la
Comisión fije los valores a tanto alzado de importación
de terceros países correspondientes a los productos y
períodos que se precisan en su anexo.

(2) En aplicación de los criterios antes indicados, los valores
globales de importación deben fijarse en los niveles que
figuran en el anexo del presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los valores globales de importación a que se refiere el artículo
4 del Reglamento (CE) no 3223/94 quedan fijados según se
indica en el cuadro del anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero de
2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 2002.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 337 de 24.12.1994, p. 66.
(2) DO L 198 de 15.7.1998, p. 4.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 31 de enero de 2002, por el que se establecen los valores globales de
importación para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas

(EUR/100 kg)

Código NC Código
país tercero (1)

Valor global
de importación

0702 00 00 052 86,8
204 75,7
212 116,9
999 93,1

0707 00 05 052 167,7
220 230,6
628 193,9
999 197,4

0709 90 70 052 208,1
204 125,6
999 166,8

0805 10 10, 0805 10 30, 0805 10 50 052 50,1
204 53,4
212 38,8
220 46,9
508 22,3
624 41,5
999 42,2

0805 20 10 204 91,5
999 91,5

0805 20 30, 0805 20 50, 0805 20 70,
0805 20 90 052 72,7

204 82,9
464 136,9
600 97,2
624 80,0
999 93,9

0805 50 10 052 48,2
600 48,3
999 48,3

0808 10 20, 0808 10 50, 0808 10 90 039 106,7
052 69,0
060 32,2
400 118,6
404 86,8
720 124,5
999 89,6

0808 20 50 388 144,5
400 113,3
528 114,9
720 99,9
999 118,2

(1) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) no 2020/2001 de la Comisión (DO L 273 de 16.10.2001, p. 6). El código «999»
significa «otros orígenes».
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REGLAMENTO (CE) No 181/2002 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 2002

por el que se decide no dar curso a la vigésima quinta licitación parcial de azúcar blanco efectuada
en el marco de la licitación permanente contemplada en el Reglamento (CE) no 1430/2001

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1260/2001 del Consejo, de 19 de
junio de 2001, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector del azúcar (1), y, en particular, la letra
b) del segundo párrafo del apartado 5 de su artículo 27,

Considerando lo siguiente:

(1) Con arreglo al Reglamento (CE) no 1430/2001 de la
Comisión, de 13 de julio de 2001, relativo a una licita-
ción permanente correspondiente a la campaña de
comercialización 2001/02 para determinar las exac-
ciones y las restituciones por exportación del azúcar
blanco (2), se ha procedido a licitaciones parciales para la
exportación de dicho azúcar. Según las disposiciones del
apartado 2 del artículo 8 del Reglamento (CE) no 1430/

2001, se puede decidir no dar curso a una licitación
parcial determinada.

(2) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de azúcar.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se ha decidido no dar curso a la vigésima quinta licitación
parcial de azúcar blanco efectuada con arreglo al Reglamento
(CE) no 1430/2001 y cuyo plazo para la presentación de
ofertas expiró el 31 de enero de 2002.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero de
2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 2002.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 178 de 30.6.2001, p. 1.
(2) DO L 192 de 14.7.2001, p. 3.
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REGLAMENTO (CE) No 182/2002 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 2002

por el que se fijan los precios representativos y los importes de los derechos adicionales por
importación de melaza en el sector del azúcar

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1260/2001 del Consejo, de 19 de
junio de 2001, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector del azúcar (1),

Visto el Reglamento (CE) no 1422/95 de la Comisión, de 23 de
junio de 1995, por el que se establecen las disposiciones de
aplicación para la importación de melaza en el sector del
azúcar y se modifica el Reglamento (CEE) no 785/68 (2) y, en
particular, el apartado 2 de su artículo 1 y el apartado 1 de su
artículo 3,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1422/95 establece que el precio
de importación cif de melaza, en lo sucesivo denomi-
nado «precio representativo», se fijará de acuerdo con el
Reglamento (CEE) no 785/68 de la Comisión (3). Este
precio se considerará fijado para la calidad tipo mencio-
nada en el artículo 1 del citado Reglamento.

(2) El precio representativo de la melaza se calcula para un
punto de paso de frontera de la Comunidad, que es
Amsterdam. Dicho precio debe calcularse a partir de las
posibilidades de compra más favorables en el mercado
mundial, establecidas sobre la base de las cotizaciones o
precios de este mercado, ajustados en función de las
posibles diferencias de calidad en relación con la calidad
tipo. La calidad tipo de la melaza quedó establecida en el
Reglamento (CEE) no 785/68.

(3) Para la observación de las posibilidades de compra más
favorables en el mercado mundial, debe tenerse en
cuenta toda la información relativa a las ofertas reali-
zadas en el mercado mundial, los precios registrados en
mercados importantes de los terceros países y las opera-
ciones de venta celebradas en el marco de intercambios
internacionales de las que tenga conocimiento la Comi-
sión, ya sea a través de los Estados miembros o por sus
propios medios. Al realizar dicha comprobación, la
Comisión puede, en virtud de lo dispuesto en el artículo
7 del Reglamento (CEE) no 785/68, basarse en una
media de varios precios, siempre que dicha media pueda
considerarse representativa de la tendencia efectiva del
mercado.

(4) La Comisión no debe tener en cuenta la citada informa-
ción cuando la mercancía no sea de calidad sana, cabal y
comercial, o cuando el precio indicado en la oferta

únicamente se refiera a una pequeña cantidad no repre-
sentativa del mercado. Asimismo, deben excluirse los
precios de oferta que no puedan considerarse representa-
tivos de la tendencia efectiva del mercado.

(5) Con objeto de obtener datos comparables relativos a la
melaza de calidad tipo, es conveniente, según la calidad
de la melaza ofrecida, aumentar o disminuir los precios
en función de los resultados obtenidos mediante la apli-
cación del artículo 6 del Reglamento (CEE) no 785/68.

(6) Con carácter excepcional, un precio representativo
puede mantenerse al mismo nivel durante un período
limitado cuando el precio de oferta que haya servido de
base para la fijación precedente del precio representativo
no sea conocido por la Comisión y los precios de oferta
disponibles que no parezcan suficientemente representa-
tivos de la tendencia efectiva del mercado impliquen
modificaciones bruscas y considerables del precio repre-
sentativo.

(7) Cuando exista una diferencia entre el precio desencade-
nante del producto de que se trate y el precio representa-
tivo, deberán fijarse derechos de importación adicionales
en las condiciones mencionadas en el artículo 3 del
Reglamento (CE) no 1422/95. En caso de suspensión de
los derechos de importación según lo dispuesto en el
artículo 5 del Reglamento (CE) no 1422/95, es preciso
fijar importes específicos para estos derechos.

(8) La aplicación de las presentes disposiciones conduce a
fijar los precios representativos y los derechos adicio-
nales de importación de los productos de que se trate,
tal como se indica en el anexo del presente Reglamento.

(9) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión del azúcar.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los precios representativos y los derechos adicionales aplica-
bles en la importación de los productos mencionados en el
artículo 1 del Reglamento (CE) no 1422/95 quedan fijados tal
como se indica en el anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero de
2002.

(1) DO L 178 de 30.6.2001, p. 1.
(2) DO L 141 de 24.6.1999, p. 12.
(3) DO L 145 de 27.6.1968, p. 12.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 2002.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

ANEXO

al Reglamento de la Comisión, de 31 de enero de 2002, por el que se fijan los precios representativos y los
importes de los derechos adicionales a la importación de melaza en el sector del azúcar

(en EUR)

Código NC

Importe del precio
representativo

por 100 kg netos
de producto

Importe del derecho
adicional

por 100 kg netos
de producto

Importe del derecho
aplicable a la importación

por el hecho de la suspensión
contemplada en el artículo 5

del Reglamento (CE) no 1422/95
por 100 kg netos
de producto (2)

1703 10 00 (1) 8,60 — 0

1703 90 00 (1) 13,54 — 0

(1) Fijación por la calidad tipo establecida en el artículo 1 del Reglamento (CEE) no 785/68, modificado.
(2) Este importe sustituye, de conformidad con el artículo 5 del Reglamento (CE) no 1422/95, el tipo de los derechos del arancel aduanero

común fijado para estos productos.
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REGLAMENTO (CE) No 183/2002 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 2002

por el que se modifican las restituciones a la exportación del azúcar blanco y del azúcar en bruto
sin perfeccionar

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1260/2001 del Consejo, de 19 de
junio de 2001, por el que se establece una organización común
de mercados en el sector del azúcar (1), y, en particular, el
párrafo tercero del apartado 5 de su artículo 27,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 122/2002 de la Comisión (2) ha
fijado las restituciones aplicables a la exportación para el
azúcar blanco y el azúcar en bruto.

(2) La aplicación de las modalidades mencionadas en el
Reglamento (CE) no 122/2002 a los datos de que
dispone la Comisión conduce a modificar las restitu-

ciones a la exportación actualmente en vigor, con
arreglo al anexo del presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se modificarán, con arreglo a los importes consignados en el
anexo, las restituciones a la exportación de los productos
contemplados en la letra a) del apartado 1 del artículo 1 del
Reglamento (CE) no 1260/2001, sin perfeccionar o no desnatu-
ralizados, fijadas en el anexo del Reglamento (CE) no 122/2002.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero de
2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 2002.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 178 de 30.6.2001, p. 1.
(2) DO L 23 de 25.1.2002, p. 3.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 31 de enero de 2002, por el que se modifican las restituciones a la
exportación del azúcar blanco y del azúcar en bruto sin perfeccionar

Código producto Destino Unidad de medida Importe de las restituciones

1701 11 90 9100 A00 EUR/100 kg 35,45 (1)
1701 11 90 9910 A00 EUR/100 kg 35,45 (1)
1701 11 90 9950 A00 EUR/100 kg (2)
1701 12 90 9100 A00 EUR/100 kg 35,45 (1)
1701 12 90 9910 A00 EUR/100 kg 35,45 (1)
1701 12 90 9950 A00 EUR/100 kg (2)
1701 91 00 9000 A00 EUR/1 % de sacarosa × 100 kg

de producto neto
0,3854

1701 99 10 9100 A00 EUR/100 kg 38,54
1701 99 10 9910 A00 EUR/100 kg 38,54
1701 99 10 9950 A00 EUR/100 kg 38,54
1701 99 90 9100 A00 EUR/1 % de sacarosa × 100 kg

de producto neto
0,3854

(1) El presente importe será aplicable al azúcar en bruto de un rendimiento del 92 %. Si el rendimiento del azúcar en bruto exportado se
aparta del 92 %, el importe de la restitución aplicable se calculará con arreglo a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 28 del
Reglamento (CE) no 1260/2001 del Consejo.

(2) Fijación suspendida por el Reglamento (CEE) no 2689/85 de la Comisión (DO L 255 de 26.9.1985, p. 12), modificado por el Reglamento
(CEE) no 3251/85 (DO L 309 de 21.11.1985, p. 14).

NB: Los códigos de los productos y los códigos de los destinos de la serie «A» se definen en el Reglamento (CEE) no
3846/87 de la Comisión (DO L 366 de 24.12.1987, p. 1), modificado.
Los códigos de los destinos numéricos se definen en el Reglamento (CE) no 2020/2001 de la Comisión (DO L 273 de
16.10.2001, p. 6).
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REGLAMENTO (CE) No 184/2002 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 2002

por el que se fijan las restituciones a la exportación sin perfeccionar para los jarabes y otros
productos del sector del azúcar

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1260/2001 del Consejo, de 19 de
junio de 2001, por el que se establece una organización común
de mercados en el sector del azúcar (1) y, en particular, el
párrafo segundo del apartado 5 de su artículo 27,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud de lo dispuesto en el artículo 27 del Regla-
mento (CE) no 1260/2001, la diferencia entre las cotiza-
ciones o los precios en el mercado mundial de los
productos contemplados en la letra d) del apartado 1 del
artículo 1 de dicho Reglamento y los precios de dichos
productos en la Comunidad puede cubrirse mediante
una restitución a la exportación.

(2) Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 3 del Regla-
mento (CE) no 2135/95 de la Comisión, de 7 de
septiembre de 1995, relativo a las disposiciones de apli-
cación de la concesión de las restituciones por exporta-
ción en el sector del azúcar (2), la restitución para 100
kilogramos de los productos a que se refiere la letra d)
del apartado 1 del artículo 1 del Reglamento (CE) no
1260/2001 y que sean objeto de una exportación será
igual al importe de base multiplicado por el contenido
en sacarosa incrementado, en su caso, por el contenido
de otros azúcares convertidos en sacarosa. Dicho conte-
nido en sacarosa, comprobado en el producto de que se
trate, debe determinarse con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 3 del Reglamento (CE) no 2135/95.

(3) En virtud de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo
30 del Reglamento (CE) no 1260/2001, el importe de
base de la restitución para la sorbosa exportada sin
perfeccionar debe ser igual al importe de base de la
restitución, menos la centésima parte de la restitución a
la producción válida, en virtud de lo dispuesto en el
Reglamento (CE) no 1265/2001 de la Comisión, de 27
de junio de 2001, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) no 1260/2001
del Consejo en lo que atañe a la concesión de la restitu-
ción por la producción de determinados productos del
sector del azúcar utilizados en la industria química (3),
para los productos enumerados en el anexo de este
último Reglamento.

(4) En virtud de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo
30 del Reglamento (CE) no 1260/2001, para los demás
productos contemplados en la letra d) del apartado 1 del

artículo 1 del citado Reglamento, exportados sin perfec-
cionar, el importe de base de la restitución debe ser igual
a la centésima parte del importe establecido, teniendo en
cuenta, por una parte, la diferencia entre el precio de
intervención para el azúcar blanco válido para las zonas
no deficitarias de la Comunidad, durante el mes para el
que se fija el importe de base, y las cotizaciones o los
precios del azúcar blanco comprobados en el mercado
mundial y, por otra parte, la necesidad de establecer un
equilibrio entre la utilización de los productos de base
de la Comunidad para la exportación de productos de
transformación con destino a terceros países y la utiliza-
ción de productos de dichos países admitidos al régimen
de tráfico de perfeccionamiento.

(5) En virtud de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo
30 del Reglamento (CE) no 1260/2001, la aplicación del
importe de base puede limitarse a algunos de los
productos contemplados en la letra d) del apartado 1 del
artículo 1 del citado Reglamento.

(6) En virtud de lo dispuesto en el artículo 27 del Regla-
mento (CE) no 1260/2001, puede preverse una restitu-
ción a la exportación sin perfeccionar de los productos
contemplados en las letras f), g) y h) del apartado 1 del
artículo 1 de dicho Reglamento. El nivel de la restitución
debe determinarse para 100 kilogramos de materia seca,
teniendo en cuenta, en particular, la restitución aplicable
a la exportación de los productos del código NC
1702 30 91, la restitución aplicable a la exportación de
los productos contemplados en la letra d) del apartado 1
del artículo 1 del Reglamento (CE) no 1260/2001 y los
aspectos económicos de las exportaciones previstas. En
lo que concierne a los productos mencionados en las
letras f) y g) del citado apartado 1, la restitución única-
mente se concede a los productos que cumplan las
condiciones que figuran en el artículo 5 del Reglamento
(CE) no 2135/95 y, en lo que concierne a los productos
mencionados en la letra h), la restitución únicamente se
concede a los productos que cumplan las condiciones
que figuran en el artículo 6 del Reglamento (CE) no
2135/95.

(7) Las restituciones anteriormente contempladas deben
fijarse cada mes. Pueden modificarse en el intervalo.

(8) La aplicación de dichas modalidades conduce a fijar las
restituciones para los productos correspondientes a los
importes que se indican en el anexo del presente Regla-
mento.

(9) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión del azúcar.

(1) DO L 178 de 30.6.2001, p. 1.
(2) DO L 214 de 8.9.1995, p. 16.
(3) DO L 178 de 30.6.2001, p. 63.
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HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se fijarán como se indica en el anexo las restituciones que deben concederse a la exportación sin
perfeccionar de los productos contemplados en las letras d), f), g) y h) del apartado 1 del artículo 1 del
Reglamento (CE) no 1260/2001.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero de 2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 2002.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 31 de enero de 2002, por el que se fijan las restituciones a la exportación sin
perfeccionar para los jarabes y otros productos del sector del azúcar

Código del producto Destino Unidad de medida Importe de las restituciones

1702 40 10 9100 A00 EUR/100 kg de materia seca 38,54 (2)
1702 60 10 9000 A00 EUR/100 kg de materia seca 38,54 (2)
1702 60 80 9100 A00 EUR/100 kg de materia seca 73,23 (4)

1702 60 95 9000 A00 EUR/1 % de sacarosa × 100 kg
de producto neto

0,3854 (1)

1702 90 30 9000 A00 EUR/100 kg de materia seca 38,54 (2)

1702 90 60 9000 A00 EUR/1 % de sacarosa × 100 kg
de producto neto

0,3854 (1)

1702 90 71 9000 A00 EUR/1 % de sacarosa × 100 kg
de producto neto

0,3854 (1)

1702 90 99 9900 A00 EUR/1 % de sacarosa × 100 kg
de producto neto

0,3854 (1) (3)

2106 90 30 9000 A00 EUR/100 kg de materia seca 38,54 (2)

2106 90 59 9000 A00 EUR/1 % de sacarosa × 100 kg
de producto neto

0,3854 (1)

(1) El importe de base no será aplicable a los jarabes de pureza inferior al 85 % [Reglamento (CE) no 2135/95]. El contenido en sacarosa se
determinará con arreglo al artículo 3 del Reglamento (CE) no 2135/95.

(2) Aplicable únicamente a los productos contemplados en el artículo 5 del Reglamento (CE) no 2135/95.
(3) El importe de base no será aplicable al producto definido en el punto 2 del anexo del Reglamento (CEE) no 3513/92 (DO L 355 de

5.12.1992, p. 12).
(4) Únicamente aplicable a los productos contemplados en el artículo 6 del Reglamento (CE) no 2135/95.

NB: Los códigos de los productos y los códigos de los destinos de la serie «A» se definen en el Reglamento (CEE) no
3846/87 de la Comisión (DO L 366 de 24.12.1987, p. 1), modificado.
Los códigos de los destinos numéricos se definen en el Reglamento (CE) no 2020/2001 de la Comisión (DO L 273 de
16.10.2001, p. 6).
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REGLAMENTO (CE) No 185/2002 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 2002

por el que se fija la restitución por la producción para el azúcar blanco utilizado en la industria
química

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1260/2001 del Consejo, de 19 de
junio de 2001, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector del azúcar (1), y, en particular, el
apartado 5 de su artículo 7,

Considerando lo siguiente:

(1) El apartado 3 del artículo 7 del Reglamento (CE) no
1260/2001 establece que podrán concederse restitu-
ciones por la producción para los productos contem-
plados en las letras a) y f) del apartado 1 de su artículo
1, para los jarabes contemplados en la letra d) del
mismo apartado, así como para la fructosa química-
mente pura (levulosa) del código NC 1702 50 00 en su
condición de producto intermedio y que se encuentren
en alguna de las situaciones contempladas en el apartado
2 del artículo 23 del Tratado, que se utilicen en la
fabricación de determinados productos de la industria
química.

(2) El Reglamento (CE) no 1265/2001 de la Comisión, de 27
de junio de 2001, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CE) no 1260/2001
del Consejo en lo que atañe a la concesión de la restitu-
ción por la producción de determinados productos del
sector del azúcar utilizados en la industria química (2),
determina el marco para el establecimiento de las restitu-
ciones por la producción, así como los productos
químicos cuya fabricación permite la concesión de una
restitución por la producción para los productos de base
correspondientes que se utilicen para dicha fabricación.
Los artículos 5, 6 y 7 del Reglamento (CE) no 1265/
2001 establecen que la restitución por la producción
válida para el azúcar bruto, los jarabes de sacarosa y la
isoglucosa en estado natural se deriva de la restitución
fijada para el azúcar blanco en las condiciones propias a
cada uno de dichos productos de base.

(3) El artículo 9 del Reglamento (CE) no 1265/2001 dispone
que la restitución por la producción para el azúcar
blanco se fijará mensualmente para los períodos que
comiencen el día 1 de cada mes. La restitución puede
modificarse entretanto si los precios del azúcar comuni-
tario o del azúcar en el mercado mundial cambian de
forma significativa. La aplicación de las disposiciones
citadas anteriormente lleva a fijar la restitución por la
producción tal como se indica en el artículo 1 para el
período que figura en él.

(4) A consecuencia de la modificación de la definición del
azúcar blanco y del azúcar bruto contemplada en las
letras a) y b) del apartado 2 del artículo 1 del Regla-
mento (CE) no 1260/2001, los azúcares aromatizados o
con adición de colorantes o de otras sustancias ya no se
consideran incluidos en estas definiciones y, de este
modo, deben considerarse como «los demás azúcares».
Sin embargo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 1
del Reglamento (CE) no 1265/2001, tienen derecho
como productos de base a la restitución por la produc-
ción. Por lo tanto, conviene prever, para el estableci-
miento de la restitución por la producción aplicable a
estos productos, un método de cálculo basado en su
contenido en sacarosa.

(5) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión del azúcar.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

La restitución por la producción para el azúcar blanco contem-
plada en el artículo 4 del Reglamento (CE) no 1265/2001 queda
fijada en 34,867 euros por 100 kg netos.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero de
2002.

(1) DO L 178 de 30.6.2001, p. 1.
(2) DO L 178 de 30.6.2001, p. 63.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 2002.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 186/2002 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 2002

por el que se establece el precio del mercado mundial del algodón sin desmotar

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista el Acta de adhesión de Grecia y, en particular, su Proto-
colo no 4 sobre el algodón, cuya última modificación la consti-
tuye el Reglamento (CE) no 1050/2001 del Consejo (1),

Visto el Reglamento (CE) no 1051/2001 del Consejo, de 22 de
mayo de 2001, relativo a la ayuda a la producción de
algodón (2), y, en particular, su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud de lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento
(CE) no 1051/2001, el precio del mercado mundial del
algodón sin desmotar se determina periódicamente a
partir del precio del mercado mundial registrado para el
algodón desmotado, teniendo en cuenta la relación
histórica del precio fijado para el algodón y el calculado
para el algodón sin desmotar. Esta relación histórica ha
quedado establecida en el apartado 2 del artículo 2 del
Reglamento (CE) no 1591/2001 de la Comisión, de 2 de
agosto de 2001, por el que se establecen disposiciones
de aplicación del régimen de ayuda al algodón (3).
Cuando el precio del mercado mundial no pueda deter-
minarse de esta forma, debe establecerse a partir del
último precio fijado.

(2) Según lo establecido en el artículo 5 del Reglamento (CE)
no 1051/2001, el precio del mercado mundial del
algodón sin desmotar debe determinarse en relación con
un producto que reúna ciertas características y en
función de las ofertas y cotizaciones más favorables en el
mercado mundial entre las que se consideren representa-

tivas de la tendencia real del mercado. Para determinar
este precio, se establece una media de las ofertas y
cotizaciones registradas en una o varias bolsas europeas
representativas para un producto cif para un puerto de
la Comunidad, procedente de los distintos países provee-
dores que se consideren más representativos para el
comercio internacional. No obstante, están previstos
ciertos ajustes de los criterios de determinación del
precio del mercado mundial de algodón desmotado que
reflejan las diferencias justificadas por la calidad del
producto entregado o la naturaleza de las ofertas y
cotizaciones. Estos ajustes son los previstos en el apar-
tado 2 del artículo 3 del Reglamento (CE) no 1591/2001.

(3) La aplicación de los criterios indicados anteriormente
conduce a fijar el precio del mercado mundial del
algodón sin desmotar en el nivel que se indica más
adelante.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El precio del mercado mundial del algodón sin desmotar,
mencionado en el artículo 4 del Reglamento (CE) no 1051/
2001, quedará fijado en 23,997 EUR/100 kg.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero de
2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 2002.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 148 de 1.6.2001, p. 1.
(2) DO L 148 de 1.6.2001, p. 3.
(3) DO L 210 de 3.8.2001, p. 10.
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REGLAMENTO (CE) No 187/2002 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 2002

por el que se fijan los derechos de importación en el sector de los cereales

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1249/96 de la Comisión, de 28 de
junio de 1996, por el que se establecen las disposiciones de
aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo en lo
referente a los derechos de importación en el sector de los
cereales (3), cuya última modificación la constituye el Regla-
mento (CE) no 2104/2001 (4), y, en particular, el apartado 1 de
su artículo 2,

Considerando lo siguiente:

(1) El artículo 10 del Reglamento (CEE) no 1766/92 esta-
blece la percepción de los derechos del arancel aduanero
común con motivo de la importación de los productos
mencionados en el artículo 1 del citado Reglamento. No
obstante, el derecho de importación para los productos
indicados en el apartado 2 de dicho artículo es igual al
precio de intervención válido para estos productos en el
momento de su importación, incrementado en un 55 %
y reducido en el precio de importación cif aplicable al
envío de que se trate. No obstante, este derecho no
podrá sobrepasar el tipo de los derechos del arancel
aduanero común.

(2) En virtud de lo establecido en el apartado 3 del artículo
10 del Reglamento (CEE) no 1766/92, los precios de
importación cif se calculan tomando como base los
precios representativos del producto en cuestión en el
mercado mundial.

(3) El Reglamento (CE) no 1249/96 establece las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92
en lo que respecta a los derechos de importación del
sector de los cereales.

(4) Los derechos de importación son aplicables hasta la
entrada en vigor de otros nuevos. También permanecen
vigentes si no se dispone de ninguna cotización del
mercado de valores de referencia mencionado en el
anexo II del Reglamento (CE) no 1249/96 durante las
dos semanas anteriores a la siguiente fijación periódica.

(5) Para permitir el funcionamiento normal del régimen de
derechos por importación, es necesario utilizar para el
cálculo de estos últimos los tipos representativos de
mercado registrados durante un período de referencia.

(6) La aplicación del Reglamento (CE) no 1249/96 conduce
a fijar los derechos de importación conforme al anexo
del presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

En el anexo I del presente Reglamento se establecen, sobre la
base de los datos recogidos en el anexo II, los derechos de
importación del sector de los cereales mencionados en el apar-
tado 2 del artículo 10 del Reglamento (CEE) no 1766/92.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero de
2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 2002.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 1.
(3) DO L 161 de 29.6.1996, p. 125.
(4) DO L 283 de 27.10.2001, p. 8.
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ANEXO I

Derechos de importación de los productos contemplados en el apartado 2 del artículo 10 del Reglamento (CEE)
no 1766/92

Código NC Designación de la mercancía Derecho de importación (2)
(en EUR/t)

1001 10 00 Trigo duro de calidad alta 0,00

de calidad media (1) 0,00

1001 90 91 Trigo blando para siembra 0,00

1001 90 99 Trigo blando de calidad alta que no sea para siembra (3) 0,00

de calidad media 0,00

de calidad baja 0,59

1002 00 00 Centeno 0,00

1003 00 10 Cebada para siembra 0,00

1003 00 90 Cebada que no sea para siembra (4) 0,00

1005 10 90 Maíz para siembra que no sea híbrido 35,54

1005 90 00 Maíz que no sea para siembra (5) 35,54

1007 00 90 Sorgo para grano que no sea híbrido para siembra 0,00

(1) El derecho aplicable al trigo duro que no presente la calidad mínima para el trigo duro de calidad media indicada en el anexo I del Reglamento (CE) no 1249/96 será el
correspondiente al trigo blando de baja calidad.

(2) Los importadores de las mercancías que lleguen a la Comunidad por el Océano Atlántico o vía el Canal de Suez [apartado 4 del artículo 2 del Reglamento (CE) no 1249/96]
podrán acogerse a las siguientes reducciones de los derechos:
— 3 EUR/t si el puerto de descarga se encuentra en el Mediterráneo,
— 2 EUR/t si el puerto de descarga se encuentra en Irlanda, el Reino Unido, Dinamarca, Suecia, Finlandia o la costa atlántica de la Península Ibérica.

(3) Los importadores que reúnan las condiciones establecidas en el apartado 5 del artículo 2 del Reglamento (CE) no 1249/96 podrán acogerse a una reducción a tanto alzado
de 14 EUR/t.

(4) Los importadores que reúnan las condiciones establecidas en el apartado 5 del artículo 2 del Reglamento (CE) no 1249/96 podrán acogerse a una reducción a tanto alzado
de 8 EUR/t.

(5) Los importadores que reúnan las condiciones establecidas en el apartado 5 del artículo 2 del Reglamento (CE) no 1249/96 podrán acogerse a una reducción a tanto alzado
de 24 EUR/t.
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ANEXO II

Datos para el cálculo de los derechos

(período del 16.1.2002 al 30.1.2002)

1. Valores medios correspondientes al período de dos semanas anterior a la fijación:

Cotizaciones en bolsa Minneapolis Kansas City Chicago Chicago Minneapolis Minneapolis Minneapolis

Producto (% de proteínas con 12 % de
humedad)

HRS2. 14 % HRW2. 11,5 % SRW2 YC3 HAD2 calidad
media (*)

US barley 2

Cotización (EUR/t) 126,80 122,28 124,34 94,44 224,39 (**) 214,39 (**) 150,52 (***)

Prima Golfo (EUR/t) 41,98 25,98 17,85 12,80 — — —

Prima Grandes Lagos (EUR/t) 41,98 — — — — — —

(*) Prima negativa de un importe de 10 EUR/t [apartado 1 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 1249/96].
(**) Fob Golfo.
(***) Fob USA.

2. Fletes/gastos: Golfo de México-Rotterdam: 20,02 EUR/t; Grandes Lagos-Rotterdam: 31,18 EUR/t.

3. Subvenciones previstas en el tercer párrafo del apartado 2 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 1249/96: 0,00 EUR/t (HRW2)
0,00 EUR/t (SRW2).
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REGLAMENTO (CE) No 188/2002 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 2002

por el que se fijan las restituciones aplicables a la exportación de arroz y de arroz partido y se
suspende la expedición de certificados de expedición

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector del arroz (1), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CE) no 1987/
2001 (2) y, en particular, el segundo párrafo del apartado 3 y
del apartado 15 de su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud de lo dispuesto en el artículo 13 del Regla-
mento (CE) no 3072/95, la diferencia entre las cotiza-
ciones o los precios en el mercado mundial de los
productos contemplados en el artículo 1 de dicho Regla-
mento y los precios de dichos productos en la Comu-
nidad puede cubrirse mediante una restitución a la
exportación.

(2) En virtud de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo
13 del Reglamento (CE) no 3072/95, las restituciones
deben fijarse tomando en consideración la situación y las
perspectivas de evolución, por una parte, de las disponi-
bilidades de arroz partido y de sus precios en el mercado
de la Comunidad y, por otra parte, de los precios del
arroz y el arroz partido en el mercado mundial. Con
arreglo a lo dispuesto en el mismo artículo, es conve-
niente asimismo garantizar al mercado del arroz una
situación equilibrada y un desarrollo natural a nivel de
precios y de intercambios y, además, tener en cuenta el
aspecto económico de las exportaciones previstas y el
interés por evitar perturbaciones en el mercado de la
Comunidad, así como los límites derivados de los
acuerdos celebrados de conformidad con el artículo 300
del Tratado.

(3) El Reglamento (CEE) no 1361/76 de la Comisión (3) ha
establecido la cantidad máxima de partidos que puede
contener el arroz para el que se fija la restitución a la
exportación y ha determinado el porcentaje de disminu-
ción que debe aplicarse a dicha restitución cuando la
proporción de partidos contenidos en el arroz exportado
sea superior a dicha cantidad máxima.

(4) Existen posibilidades de exportación de una cantidad de
13 143 t de arroz hacia determinados destinos. Resulta
apropiado recurrir al procedimiento establecido en el
apartado 4 del artículo 7 del Reglamento (CE) no 1162/
95 de la Comisión (4), cuya última modificación la cons-
tituye el Reglamento (CE) no 409/2001 (5), y conviene
tenerlo en cuenta al fijar las restituciones.

(5) El Reglamento (CE) no 3072/95 ha definido, en el apar-
tado 5 de su artículo 13, los criterios específicos que han
de tenerse en cuenta para calcular la restitución a la
exportación del arroz y del arroz partido.

(6) La situación del mercado mundial o las exigencias espe-
cíficas de determinados mercados pueden requerir la
diferenciación de la restitución para determinados
productos de acuerdo con su destino.

(7) Con objeto de tener en cuenta la demanda de arroz de
grano largo acondicionado que existe en determinados
mercados, procede prever el establecimiento de una
restitución específica para el producto de que se trate.

(8) La restitución debe establecerse por lo menos una vez
por mes y puede modificarse en el intervalo.

(9) La aplicación de dichas modalidades a la situación actual
del mercado del arroz y, en particular, a las cotizaciones
del precio del arroz y del arroz partido en la Comunidad
y en el mercado mundial conduce a establecer la restitu-
ción en los importes recogidos en el anexo del presente
Reglamento.

(10) En el contexto de la gestión de los límites cuantitativos
derivados de los compromisos adquiridos por la Comu-
nidad con la OMC, procede suspender la expedición de
certificados de exportación con restitución.

(11) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Las restituciones a la exportación, en el estado en que se
encuentren, de los productos contemplados en el artículo 1 del
Reglamento (CE) no 3072/95, con exclusión de los contem-
plados en la letra c) del apartado 1 de dicho artículo, quedan
establecidos en los importes recogidos en el anexo.

Artículo 2

Exceptuando la cantidad de 13 143 t prevista en el anexo,
queda suspendida la expedición de certificados de exportación
con fijación anticipada de la restitución.

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero de
2002.

(1) DO L 329 de 30.12.1995, p. 18.
(2) DO L 271 de 12.10.2001, p. 5.
(3) DO L 154 de 15.6.1976, p. 11.
(4) DO L 117 de 24.5.1995, p. 2.
(5) DO L 60 de 1.3.2001, p. 27.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 2002.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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Código del prodotto Destino Unidad de
medida

Importe de las
restituciones (1)Código del prodotto Destino Unidad de

medida
Importe de las
restituciones (1)

ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 31 de enero de 2002, por el que se fijan las restituciones a la exportación de
arroz y de arroz partido y se suspende la expedición de certificados de exportación

1006 20 11 9000 R01 EUR/t 154,00
1006 20 13 9000 R01 EUR/t 154,00
1006 20 15 9000 R01 EUR/t 154,00
1006 20 17 9000 — EUR/t —
1006 20 92 9000 R01 EUR/t 154,00
1006 20 94 9000 R01 EUR/t 154,00
1006 20 96 9000 R01 EUR/t 154,00
1006 20 98 9000 — EUR/t —
1006 30 21 9000 R01 EUR/t 154,00
1006 30 23 9000 R01 EUR/t 154,00
1006 30 25 9000 R01 EUR/t 154,00
1006 30 27 9000 — EUR/t —
1006 30 42 9000 R01 EUR/t 154,00
1006 30 44 9000 R01 EUR/t 154,00
1006 30 46 9000 R01 EUR/t 154,00
1006 30 48 9000 — EUR/t —
1006 30 61 9100 R01 EUR/t 192,00

R02 EUR/t 193,00
R03 EUR/t 198,00
064 EUR/t 167,00
A97 EUR/t 193,00

021 y 023 EUR/t 193,00
1006 30 61 9900 R01 EUR/t 192,00

A97 EUR/t 193,00
064 EUR/t 167,00

1006 30 63 9100 R01 EUR/t 192,00
R02 EUR/t 193,00
R03 EUR/t 198,00
064 EUR/t 167,00
A97 EUR/t 193,00

021 y 023 EUR/t 193,00
1006 30 63 9900 R01 EUR/t 192,00

064 EUR/t 167,00
A97 EUR/t 193,00

1006 30 65 9100 R01 EUR/t 192,00
R02 EUR/t 193,00
R03 EUR/t 198,00
064 EUR/t 167,00
A97 EUR/t 193,00

021 y 023 EUR/t 193,00
1006 30 65 9900 R01 EUR/t 192,00

064 EUR/t 167,00
A97 EUR/t 193,00

1006 30 67 9100 021 y 023 EUR/t 193,00
064 EUR/t 167,00

1006 30 67 9900 064 EUR/t 167,00
1006 30 92 9100 R01 EUR/t 192,00

R02 EUR/t 193,00
R03 EUR/t 198,00
064 EUR/t 167,00
A97 EUR/t 193,00

021 y 023 EUR/t 193,00
1006 30 92 9900 R01 EUR/t 192,00

A97 EUR/t 193,00
064 EUR/t 167,00

1006 30 94 9100 R01 EUR/t 192,00
R02 EUR/t 193,00
R03 EUR/t 198,00
064 EUR/t 167,00
A97 EUR/t 193,00

021 y 023 EUR/t 193,00
1006 30 94 9900 R01 EUR/t 192,00

A97 EUR/t 193,00
064 EUR/t 167,00

1006 30 96 9100 R01 EUR/t 192,00
R02 EUR/t 193,00
R03 EUR/t 198,00
064 EUR/t 167,00
A97 EUR/t 193,00

021 y 023 EUR/t 193,00
1006 30 96 9900 R01 EUR/t 192,00

A97 EUR/t 193,00
064 EUR/t 167,00

1006 30 98 9100 021 y 023 EUR/t 193,00
1006 30 98 9900 — EUR/t —
1006 40 00 9000 — EUR/t —

(1) El procedimento establecido en el apartado 4 del artículo 7 del Reglamento (CE) no 1162/95 se aplicará a los certificados solicitados en aplicación de dicho Reglamento,
para las cantidades siguientes según su destino:
Destino R01: 3 357 t,
Conjunto de los destinos R02, R03: 2 685 t,
Destinos 021 y 023: 654 t.
Destino 064: 6 147 t,
Destino A97: 300 t.

NB: Los códigos de los productos y los códigos de los destinos de la serie «A» se definen en el Reglamento (CEE) no 3846/87 de la Comisión (DO L
366 de 24.12.1987, p. 1), modificado.
Los códigos de los destinos numéricos se definen en el Reglamento (CE) no 2020/2001 de la Comisión (DO L 273 de 16.10.2001, p. 6).

Los demás destinos se definen de la manera siguiente:
R01 Suiza, Liechtenstein y los municipios de Livigno y Campione d'Italia.
R02 Marruecos, Argelia, Túnez, Malta, Egipto, Israel, Líbano, Libia, Siria, Ex-Sahara español, Chipre, Jordania, Iraq, Irán, Yemen, Kuwait, Emiratos

Árabes Unidos, Omán, Bahrein, Qatar, Arabia Saudita, Eritrea, Cisjordania/Franja de Gaza, Estonia, Letonia, Lituania, Polonia, República
Checa, Eslovenia, Eslovaquia, Noruega, Islas Feroe, Islandia, Rusia, Bielorrusia, Bosnia y Hercegovina, Croacia, Yugoslavia, Antigua República
Yugoslavia de Macedonia, Albania, Rumania, Bulgaria, Georgia, Armenia, Azerbaiyán, Moldavia, Ucrania, Kazajstán, Turkmenistán, Uzbe-
kistán, Tayikistán, Kirguistán.

R03 Colombia, Ecuador, Perú, Bolivia, Chile, Argentina, Uruguay, Paraguay, Brasil, Venezuela, Canadá, México, Guatemala, Honduras, El Salvador,
Nicaragua, Costa Rica, Panamá, Cuba, Bermudas, Sudáfrica, Australia, Nueva Zelanda, Hong Kong RAE, Singapur, A40 A11 a excepción de
Surinam, Guyana y Madagascar.
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REGLAMENTO (CE) No 189/2002 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 2002

por el que se fijan los tipos de las restituciones aplicables a determinados productos del sector del
azúcar exportados en forma de mercancías no incluidas en el anexo I del Tratado

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1260/2001 del Consejo, de 19 de
junio de 2001, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector del azúcar (1) y, en particular, la letra
a) del apartado 5 y el apartado 15 de su artículo 27,

Considerando lo siguiente:

(1) De conformidad con lo dispuesto en los apartados 1 y 2
del artículo 27 del Reglamento (CE) no 1260/2001, se
puede compensar la diferencia entre los precios en el
mercado internacional y los precios en la Comunidad de
los productos mencionados en las letras a), c), d), f), g) y
h) del apartado 1 del artículo 1 de dicho Reglamento
mediante una restitución a la exportación cuando estos
productos se exporten en forma de mercancías que
figuran en el anexo de dicho Reglamento. El Reglamento
(CE) no 1520/2000 de la Comisión, de 13 de julio de
2000, por el que se establecen, respecto a determinados
productos agrícolas exportados en forma de mercancías
no incluidas en el anexo I del Tratado, las disposiciones
comunes de aplicación relativas al régimen de la conce-
sión de restituciones a la exportación y los criterios de
fijación de su importe (2), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 1563/2001 (3), deter-
mina para cuáles de estos productos procede fijar un
tipo de restitución aplicable a su exportación en forma
de mercancías incluidas en el anexo I del Reglamento
(CE) no 1260/2001.

(2) Con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo
4 del Reglamento (CE) no 1520/2000, se debe fijar para
cada mes el tipo de la restitución por 100 kilogramos de
cada uno de los productos de base de que se trate.

(3) El apartado 3 del artículo 27 del Reglamento (CE) no
1260/2001 y el artículo 11 del Acuerdo sobre agricul-
tura, celebrado en el marco de las negociaciones multila-
terales de la Ronda Uruguay, establecen que la restitu-
ción concedida a la exportación para un producto incor-
porado en una mercancía no puede ser superior a la

aplicable al mismo producto exportado en su estado
natural.

(4) Las restituciones fijadas en el presente Reglamento
pueden ser determinadas por anticipado, comoquiera
que la situación de mercado para los meses venideros no
puede ser establecida en el momento presente la situa-
ción del mercado en los meses venideros no puede
determinarse en la actualidad.

(5) Los compromisos adquiridos en materia de restituciones
que pueden concederse a la exportación de productos
agrícolas incorporados en mercancías no incluidas en el
anexo I del Tratado pueden peligrar por la fijación anti-
cipada de tipos de restitución elevados. En consecuencia,
conviene adoptar medidas de salvaguardia en estas situa-
ciones sin impedir por ello la celebración de contratos a
largo plazo. La fijación de un tipo de restitución especí-
fico para la fijación anticipada de las restituciones es una
medida que permite alcanzar estos objetivos diferentes.

(6) Es necesario seguir garantizando una gestión estricta,
teniendo en cuenta las previsiones de gasto, por un lado,
y las disponibilidades presupuestarias, por otro.

(7) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión del azúcar.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se fijan, con arreglo a lo establecido en el anexo, los tipos de
las restituciones aplicables a los productos de base que figuran
en el anexo A del Reglamento (CE) no 1520/2000 y mencio-
nados en los apartados 1 y 2 del artículo 1 del Reglamento (CE)
no 1260/2001, exportados en forma de mercancías incluidas en
el anexo IV del Reglamento (CE) no 1260/2001.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero de
2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 2002.

Por la Comisión

Erkki LIIKANEN

Miembro de la Comisión

(1) DO L 178 de 30.6.2001, p. 1.
(2) DO L 177 de 15.7.2000, p. 1.
(3) DO L 208 de 1.8.2001, p. 8.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 31 de enero de 2002, por el que se fijan los tipos de las restituciones
aplicables a determinados productos del sector del azúcar exportados en forma de mercancías no incluidas en el

anexo I del Tratado

Tipos de las restituciones (en EUR/100 kg)

Producto En caso de
fijación anticipada
de las restituciones

Los demás casos

Azúcar blanco: 38,54 38,54
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REGLAMENTO (CE) No 190/2002 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 2002

por el que se fijan los tipos de las restituciones aplicables a determinados productos lácteos
exportados en forma de mercancías no incluidas en el anexo I del Tratado

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1255/1999 del Consejo, de 15 de
mayo de 1999, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de la leche y de los productos
lácteos (1), cuya última modificación la constituye el Regla-
mento (CE) no 1670/2000 (2), y, en particular, su artículo 31,

Considerando lo siguiente:

(1) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 del
Reglamento (CE) no 1255/1999, se puede compensar la
diferencia entre los precios en el mercado internacional
y los precios en la Comunidad de los productos mencio-
nados en las letras a), b), c), d), e) y g) del artículo 1 de
dicho Reglamento mediante una restitución a la exporta-
ción. El Reglamento (CE) no 1520/2000 de la Comisión,
de 13 de julio de 2000, por el que se establecen,
respecto a determinados productos agrícolas exportados
en forma de mercancías no incluidas en el anexo I del
Tratado, las normas comunes relativas al régimen de la
concesión de restituciones a la exportación y los criterios
de fijación de su importe (3), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 1563/2001 (4), especi-
ficó aquéllos de dichos productos respecto de los cuales
procede fijar un tipo de restitución aplicable con ocasión
de su exportación en forma de mercancías incluidas en
el anexo del Reglamento (CE) no 1255/1999.

(2) Con arreglo a lo dispuesto en el primer párrafo del
apartado 1 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 1520/
2000 debe fijarse para cada mes el tipo de la restitución
por 100 kilogramos de cada uno de los productos de
base de que se trate.

(3) El apartado 3 del artículo 4 del Reglamento (CE) no
1520/2000 prevé que, al fijar el tipo de la restitución,
deberán tenerse en cuenta, en su caso, las restituciones a
la producción, las ayudas u otras medidas de efecto
equivalente que sean aplicables en todos los Estados
miembros, de acuerdo con las disposiciones del Regla-
mento por el que se establece la organización común de
mercados en el sector de que se trate respecto de los

productos de base incluidos en el anexo A del mencio-
nado Reglamento o de los productos asimilados.

(4) De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del
artículo 11 del Reglamento (CE) no 1255/1999, se
concede una ayuda a la leche desnatada producida en la
Comunidad y transformada en caseína, si la leche y la
caseína fabricada con la misma cumplen determinadas
condiciones.

(5) El Reglamento (CE) no 2571/97 de la Comisión, de 15
de diciembre de 1997, relativo a la venta de mantequilla
a precio reducido y a la concesión de una ayuda para la
nata, la mantequilla y la mantequilla concentrada desti-
nadas a la fabricación de productos de pastelería,
helados y otros productos alimenticios (5), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CE) no 635/
2000 (6), autoriza el suministro de mantequilla y nata a
precio reducido, a industrias que fabriquen determinados
productos.

(6) Es necesario seguir garantizando una gestión estricta,
teniendo en cuenta las previsiones de gasto, por un lado,
y las disponibilidades presupuestarias, por otro.

(7) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de la leche y
de los productos lácteos.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

1. Se fijan, con arreglo a lo establecido en el anexo, los tipos
de las restituciones aplicables a los productos de base que
figuren en el anexo A del Reglamento (CE) no 1520/2000 y
mencionados en el artículo 1 del Reglamento (CE) no 1255/
1999 exportados en forma de mercancías incluidas en el anexo
del Reglamento (CE) no 1255/1999.

2. No se fija tipo de restitución para los productos mencio-
nados en el apartado anterior y no incluidos en el anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero de
2002.

(1) DO L 160 de 26.6.1999, p. 48.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 10.
(3) DO L 177 de 15.7.2000, p. 1. (5) DO L 350 de 20.12.1997, p. 3.
(4) DO L 208 de 1.8.2001, p. 8. (6) DO L 76 de 25.3.2000, p. 9.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 2002.

Por la Comisión

Erkki LIIKANEN

Miembro de la Comisión
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 31 de enero de 2002, por el que se fijan los tipos de las restituciones
aplicables a determinados productos lácteos exportados en forma de mercancías no incluidas en el anexo I del

Tratado

(en EUR/100 kg)

Código NC Designación de la mercancía
Tipos
de las

restituciones

ex 0402 10 19 Leche en polvo, gránulos u otras formas sólidas, sin adición de azúcar u otros
edulcorantes, con un contenido de materias grasas inferior al 1,5 % en peso (PG
2):

a) en caso de exportación de mercancías incluidas en el código NC 3501 —

b) en caso de exportación de otras mercancías 30,00

ex 0402 21 19 Leche en polvo, gránulos u otras formas sólidas, sin adición de azúcar u otros
edulcorantes, con un contenido de materias grasas del 26 % en peso (PG 3):

a) en caso de exportación de mercancías que contengan, en forma de productos
asimilados al PG 3, mantequilla o nata de precio reducido en aplicación del
Reglamento (CE) no 2571/97 50,74

b) en caso de exportación de otras mercancías 78,00

ex 0405 10 Mantequilla con un contenido en materia grasa del 82 % en peso (PG 6):

a) en caso de exportación de mercancías que contengan mantequilla o nata de
precio reducido y hayan sido fabricadas en las condiciones previstas en el
Reglamento (CE) no 2571/97 90,00

b) en caso de exportación de mercancías incluidas en el código NC 2106 90 98
con un contenido en materia grasa de leche igual o superior al 40 % en peso 182,25

c) en caso de exportación de otras mercancías 175,00
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REGLAMENTO (CE) No 191/2002 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 2002

por el que se fijan los tipos de las restituciones aplicables a determinados productos de los sectores
de los cereales y del arroz exportados en forma de mercancías no incluidas en el anexo I del

Tratado

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2) y, en
particular, el apartado 3 de su artículo 13,

Visto el Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995 por el que se establece la organización
común del arroz (3), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 1987/2001 (4) y, en particular, el apartado
3 de su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del
artículo 13 del Reglamento (CEE) no 1766/92 y en el
apartado 1 del artículo 13 del Reglamento (CE) no 3072/
95, se puede compensar la diferencia entre las cotiza-
ciones o los precios en el mercado mundial y los precios
en la Comunidad de los productos mencionados en el
artículo 1 de ambos Reglamentos mediante una restitu-
ción a la exportación.

(2) El Reglamento (CE) no 1520/2000 de la Comisión, de 13
de julio de 2000, por el que se establecen, respecto a
determinados productos agrícolas exportados en forma
de mercancías no incluidas en el anexo I del Tratado, las
normas comunes relativas al régimen de la concesión de
restituciones a la exportación y los criterios de fijación
de su importe (5), cuya última modificación la constituye
el Reglamento (CE) no 1563/2001 (6), especificó aquéllos
de dichos productos respecto de los cuales procede fijar
un tipo de restitución aplicable con ocasión de su expor-
tación en forma de mercancías incluidas, según el caso,
en el anexo B del Reglamento (CEE) no 1766/92 o en el
anexo B del Reglamento (CE) no 3072/95.

(3) Con arreglo a lo dispuesto en el primer párrafo del
apartado 1 del artículo 4 del Reglamento (CE) no 1520/
2000, debe fijarse, para cada mes, el tipo de la restitu-
ción por 100 kilogramos de cada uno de los productos
de base de que se trate.

(4) Los compromisos adquiridos en materia de restituciones
que pueden concederse a la exportación de productos
agrícolas incorporados en mercancías no incluidas en el
anexo I del Tratado pueden peligrar por la fijación anti-
cipada de tipos de restitución elevados. En consecuencia,
conviene adoptar medidas de salvaguardia en estas situa-
ciones sin impedir por ello la celebración de contratos a
largo plazo. La fijación de un tipo de restitución especí-

fico para la fijación anticipada de las restituciones es una
medida que permite alcanzar estos objetivos diferentes.

(5) Tras el acuerdo entre la Comunidad Europea y los
Estados Unidos de América sobre exportaciones comuni-
tarias de pastas alimentarias a los Estados Unidos, apro-
bado mediante la Decisión 87/482/CEE del Consejo (7),
diferencia la restitución para las mercancías de los
códigos NC 1902 11 00 y 1902 19, según su destino.

(6) Conforme a lo dispuesto en los apartados 3 y 5 del
artículo 4 del Reglamento (CE) no 1520/2000, procede
fijar un tipo de restitución a la exportación reducido,
teniendo en cuenta el importe de la restitución a la
producción, aplicable en virtud del Reglamento (CEE) no
1722/93 de la Comisión (8), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 1786/2001 (9), al
producto de base utilizado, válido durante el período de
fabricación de las mercancías.

(7) Las bebidas espirituosas se consideran menos sensibles al
precio de los cereales utilizados para su fabricación. Sin
embargo, el Protocolo no 19 del Tratado de adhesión de
Dinamarca, Irlanda y el Reino Unido estipula que se
adoptarán las medidas necesarias para facilitar la utiliza-
ción de cereales comunitarios para la fabricación de
bebidas espirituosas obtenidas a partir de cereales.
Deberá adaptarse, pues, el tipo de restitución aplicable a
los cereales exportados en forma de bebidas espirituosas.

(8) Es necesario seguir garantizando una gestión estricta,
teniendo en cuenta las previsiones de gasto, por un lado,
y las disponibilidades presupuestarias, por otro.

(9) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se fijan, con arreglo a lo establecido en el anexo, los tipos de
las restituciones aplicables, a los productos de base que figuran
en el anexo A del Reglamento (CE) no 1520/2000 y mencio-
nados en el artículo 1 del Reglamento (CEE) no 1766/92 o en el
apartado 1 del artículo 1 del Reglamento (CE) no 3072/95,
exportados en forma de mercancías incluidas respectivamente
en el anexo B del Reglamento (CEE) no 1766/92 o en el anexo
B del Reglamento (CE) no 3072/95 modificado.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero de
2002.(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.

(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 1.
(3) DO L 329 de 30.12.1995, p. 18.
(4) DO L 271 de 12.10.2001, p. 5. (7) DO L 275 de 29.9.1987, p. 36.
(5) DO L 177 de 15.7.2000, p. 1. (8) DO L 159 de 1.7.1993, p. 112.
(6) DO L 208 de 1.8.2001, p. 8. (9) DO L 242 de 12.9.2001, p. 3.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 2002.

Por la Comisión

Erkki LIIKANEN

Miembro de la Comisión
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(en EUR/100 kg)

Tipo de las restituciones por 100 kg
de producto de base

Código NC Designación de la mercancía (1)
En caso

de fijación anticipada
de las restituciones

Los demás casos

ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 31 de enero de 2002, por el que se fijan los tipos de las restituciones
aplicables a determinados productos de los sectores de los cereales y del arroz exportados en forma de

mercancías no incluidas en el anexo I del Tratado

1001 10 00 Trigo duro:
– En caso de exportación de mercancías de los códigos NC 1902 11 y 1902 19 a los
Estados Unidos de América — —

– En los demás casos — —

1001 90 99 Trigo blando y morcajo o tranquillón:
– En caso de exportación de mercancías de los códigos NC 1902 11 y 1902 19 a los
Estados Unidos de América — —

– En los demás casos:
– – En caso de aplicación del apartado 5 del artículo 4 del Reglamento (CE) no

1520/2000 (2) — —
– – En caso de exportación de mercancías del subapartado 2208 (3) — —
– – En los demás casos — —

1002 00 00 Centeno 1,809 1,809

1003 00 90 Cebada
– En caso de exportación de mercancías del subapartado 2208 (3) — —
– En los demás casos — —

1004 00 00 Avena — —

1005 90 00 Maíz utilizado en forma de:
– Almidón:
– – En caso de aplicación del apartado 5 del artículo 4 del Reglamento (CE) no

1520/2000 (2) 1,956 1,956
– – En caso de exportación de mercancías del subapartado 2208 (3) — —
– – En los demás casos 1,956 1,956
– Glucosa, jarabe de glucosa, maltodextrina, jarabe de maltodextrina de los códigos
NC 1702 30 51, 1702 30 59, 1702 30 91, 1702 30 99, 1702 40 90, 1702 90 50,
1702 90 75, 1702 90 79, 2106 90 55 (3):

– – En caso de aplicación del apartado 5 del artículo 4 del Reglamento (CE) no
1520/2000 (2) 1,467 1,467

– – En caso de exportación de mercancías del subapartado 2208 (3) — —
– – En los demás casos 1,467 1,467
– En caso de exportación de mercancías del subapartado 2208 (3) — —
– Las demás (incluyendo en el estado) 1,956 1,956

Fécula de patata del código NC 1108 13 00 asimilada a un producto procedente de la
transformación del maíz:
– En caso de aplicación del apartado 5 del artículo 4 del Reglamento (CE) no
1520/2000 (2) 1,956 1,956

– – En caso de exportación de mercancías del subapartado 2208 (3) — —
– En los demás casos 1,956 1,956
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(en EUR/100 kg)

Tipo de las restituciones por 100 kg
de producto de base

Código NC Designación de la mercancía (1)
En caso

de fijación anticipada
de las restituciones

Los demás casos

ex 1006 30 Arroz blanqueado (elaborado):
– De grano redondo 19,300 19,300
– De grano medio 19,300 19,300
– De grano largo 19,300 19,300

1006 40 00 Arroz partido 4,400 4,400

1007 00 90 Sorgo — —

(1) Por lo que se refiere a los productos agrícolas resultantes de la transformación del producto de base y/o asimilados, es necesario aplicar los coeficientes que figuran en el
anexo E del Reglamento (CE) no 1520/2000 de la Comisión (DO L 177 de 15.7.2000, p. 1).

(2) La mercancía en cuestión corresponde al código NC 3505 10 50.
(3) Mercancías del anexo B del Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo o a que se refiere el artículo 2 del Reglamento (CEE) no 2825/93.
(4) Para los jarabes de los códigos NC 1702 30 99, 1702 40 90 y 1702 60 90, obtenidos por mezcla de jarabes de glucosa y fructosa, solamente el jarabe de glucosa tendrá

derecho a recibir restitución a la exportación.
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REGLAMENTO (CE) No 192/2002 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 2002

relativo a las disposiciones de expedición de los certificados de importación del azúcar y las
mezclas de azúcar y cacao que acumulan el origen ACP/PTU o CE/PTU

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Decisión 2001/822/CE del Consejo, de 27 de
noviembre de 2001, relativa a la asociación de los países y
territorios de ultramar a la Comunidad Europea (1), y, en parti-
cular, el apartado 4 del artículo 6 de su anexo III,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud de la Decisión 2001/822/CE, se permite la
acumulación de origen ACP/PTU o CE/PTU para las
cantidades de productos del capítulo NC 17 y de los
códigos NC 1806 10 30 y 1806 10 90 que se deter-
minan en dicha Decisión.

(2) Procede establecer un régimen de certificados para esos
productos y fijar las disposiciones de expedición de tales
certificados para permitir la realización de los controles
de importación necesarios de las cantidades previstas en
la citada Decisión.

(3) Es conveniente aplicar las disposiciones del Reglamento
(CE) no 1291/2000 de la Comisión, de 9 de junio de
2000, por el que se establecen las disposiciones
comunes de aplicación del régimen de certificados de
importación, de exportación y de fijación anticipada
para los productos agrícolas (2), cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE) no 2299/2001 (3),
sin perjuicio de las disposiciones específicas del presente
Reglamento.

(4) Para permitir una gestión ordenada, evitar especula-
ciones y posibilitar controles eficaces, procede concretar
los criterios de presentación de las solicitudes de certifi-
cado y los documentos que deben presentar los intere-
sados.

(5) Procede precisar las características específicas del
impreso de solicitud de certificado de importación de los
productos en cuestión. En particular, para que la gestión
de esas importaciones sea rigurosa, conviene disponer
que los derechos derivados de los certificados sean
intransferibles y prohibir el despacho a libre práctica de
cantidades de productos superiores a aquéllas para las
que se haya expedido el certificado.

(6) Es oportuno establecer un calendario para la presenta-
ción de solicitudes y la expedición de certificados por
parte de las autoridades competentes de los Estados
miembros y fijar un coeficiente uniforme de reducción
para cuando se sobrepase la cantidad máxima anual.

Cuando así ocurra, debe darse a los agentes económicos
la posibilidad de retirar la solicitud de certificado y de
recuperar de inmediato la garantía. Por último, es conve-
niente fijar plazos específicos para la presentación de las
solicitudes de certificado y para la expedición de los
certificados al comienzo de 2002.

(7) Dado que el régimen de importación establecido
mediante la Decisión 97/803/CE del Consejo, de 24 de
noviembre de 1997, por la que se efectúa una revisión
intermedia de la Decisión 91/482/CEE relativa a la
asociación de los países y territorios de ultramar a la
Comunidad Económica Europea (4), ha sido sustituido
por el establecido por la Decisión 2001/822/CE, procede
derogar el Reglamento (CE) no 2553/97 de la Comisión,
de 17 de diciembre de 1997, relativo a las disposiciones
de expedición de los certificados de importación de
determinados productos de los códigos NC 1701, 1702,
1703 y 1704 con acumulación del origen ACP/PTU (5).

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

1. La importación de los productos del capítulo NC 17 y de
los códigos NC 1806 10 30 y 1806 10 90 en virtud de la
acumulación del origen ACP/PTU o CE/PTU estará sujeta a la
presentación de un certificado de importación expedido con
arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CE) no 1291/2000, sin
perjuicio de lo dispuesto en el presente Reglamento.

2. Los certificados de importación expedidos en aplicación
del presente Reglamento llevarán el número de orden 09.4652.

Artículo 2

A los efectos de la aplicación del presente Reglamento, la
noción de «productos originarios» y los métodos administra-
tivos correspondientes serán los que figuran en el anexo III de
la Decisión 2001/822/CE.

Artículo 3

1. Las solicitudes de certificado de importación se presen-
tarán a las autoridades competentes de los Estados miembros.

2. Las solicitudes de certificado de importación se referirán,
como mínimo, a una cantidad de 25 toneladas y, como
máximo, a la cantidad máxima autorizada por el apartado 4 del
artículo 6 del anexo III de la Decisión 2001/822/CE.

(1) DO L 314 de 30.11.2001, p. 1.
(2) DO L 152 de 24.6.2000, p. 1. (4) DO L 329 de 29.11.1997, p. 50.
(3) DO L 308 de 27.11.2001, p. 19. (5) DO L 349 de 19.12.1997, p. 26.
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3. Las solicitudes de certificado de importación irán acom-
pañadas de los documentos siguientes:

a) la licencia de exportación expedida por las autoridades de
los PTU según el modelo de impreso que figura en el anexo,
expedida por los organismos competentes en materia de
expedición de certificados EUR 1;

b) la prueba de que el solicitante es una persona física o
jurídica que lleva un mínimo de seis meses ejerciendo una
actividad comercial en el sector del azúcar;

c) una declaración escrita del solicitante en la que certifique
que no ha presentado más de una solicitud en el plazo de
presentación de solicitudes; si el solicitante presenta más de
una solicitud de certificado de importación, se denegarán
todas ellas;

d) la prueba de que el interesado ha depositado una garantía
por un importe de 12 euros por cada 100 kilogramos.

Artículo 4

La solicitud de certificado y el certificado de importación se
cumplimentarán del siguiente modo:

a) en la casilla 7, se indicará el PTU de procedencia y se
pondrá una cruz en la indicación «sí»;

b) en la casilla 8, se indicará el PTU de origen y se pondrá una
cruz en la indicación «sí»; el certificado de importación
únicamente será válido para los productos originarios del
PTU indicado en dicha casilla;

c) en la casilla 20 del certificado se hará constar una de las
indicaciones siguientes:
— Exención de derechos de importación (Decisión 2001/

822/CE, artículo 35) número de orden …
— Fritages for importafgifter (artikel 35 i afgørelse 2001/

822/EF), løbenummer …
— Frei von Einfuhrabgaben (Beschluss 2001/822/EG,

Artikel 35), Ordnungsnummer …
— ∆ασµολογική απαλλαγή (απόφαση 2001/822/ΕΚ, άρθρο

35), αύξων αριθµός …
— Free from import duty (Decision 2001/822/EC, Article

35), serial number …
— Exemption du droit d'importation (Décision 2001/

822/CE, article 35), numéro d'ordre …
— Esenzione dal dazio all'importazione (Decisione 2001/

822/CE, articolo 35), numero d'ordine …
— Vrĳ van invoerrechten (Besluit 2001/822/EG, artikel 35),

volgnummer …
— Isenção de direitos de importação (Decisão 2001/

822/CE, artigo 35.o), número de ordem …
— Vapaa tuontitulleista (päätöksen 2001/822/EY 35

artikla), järjestysnumero …
— Importtullfri (beslut 2001/822/EG, artikel 35),

löpnummer …

Artículo 5

1. No obstante lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 8
del Reglamento (CE) no 1291/2000, la cantidad despachada a
libre práctica no podrá ser superior a la indicada en las casillas

17 y 18 del certificado de importación. Con tal fin, se anotará
la cifra «0» en la casilla 19 de dicho certificado.

2. No obstante lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento
(CE) no 1291/2000, los derechos derivados del certificado de
importación serán intransferibles.

Artículo 6

1. Las solicitudes de certificado se presentarán a la autoridad
competente del Estado miembro durante los cinco primeros
días hábiles de los meses de enero, abril, julio y octubre de cada
año.

No obstante, en el año 2002, las solicitudes no se presentarán
por primera vez en el mes de enero sino durante los diez
primeros días hábiles de febrero.

Los certificados se expedirán en un plazo de trece días hábiles a
partir del último día del plazo de presentación de solicitudes de
certificado.

2. En el plazo de dos días hábiles a partir del último día del
plazo de presentación de solicitudes de certificado, los Estados
miembros comunicarán a la Comisión:

a) las cantidades de productos, desglosadas por códigos NC de
ocho cifras y por PTU de origen, para las que se hayan
solicitado certificados de importación y las fechas de presen-
tación de las solicitudes;

b) las cantidades de productos, desglosadas por códigos NC de
ocho cifras y por PTU de origen, correspondientes a los
certificados de importación sin utilizar o utilizados parcial-
mente, que equivaldrán a la diferencia entre las cantidades
imputadas al dorso de los certificados y aquéllas para las
que se haya expedido estos últimos.

Si, durante el plazo establecido en el apartado 1, no se ha
presentado ninguna solicitud en un Estado miembro dado, éste
informará de ello a la Comisión dentro del plazo previsto en el
párrafo primero.

3. Cuando las solicitudes de certificado sean tales que se
agote o rebase el volumen anual máximo indicado en el párrafo
segundo del apartado 4 del artículo 6 del anexo III de la
Decisión 2001/822/CE, la Comisión, actuando en el plazo de
diez días hábiles a partir del último día del plazo de presenta-
ción de las solicitudes de certificado, suspenderá la presenta-
ción de nuevas solicitudes para el año en curso, y fijará, en su
caso, el coeficiente uniforme de reducción que se aplicará a
todas las solicitudes presentadas.

El coeficiente uniforme de reducción será proporcional a la
diferencia entre la cantidad máxima disponible en ese
momento y la cantidad correspondiente a las solicitudes de
certificado.

En caso de aplicarse un coeficiente uniforme de reducción, la
solicitud de certificado podrá retirarse en un plazo de doce días
hábiles a partir del último día del plazo de presentación de
solicitudes de certificado. En ese caso, se liberará la garantía
inmediatamente.
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4. Cuando la cantidad para la que se expida el certificado de
importación sea inferior a la solicitada, el importe de la
garantía contemplada en la letra d) del apartado 3 del artículo 3
se reducirá de forma proporcional.

Artículo 7

Los certificados de importación serán válidos desde el día de
expedición efectiva hasta el 31 de diciembre del año de expedi-
ción

Artículo 8

El Reglamento (CE) no 2553/97 queda derogado.

Artículo 9

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

Se aplicará a partir del 1 de febrero de 2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 2002.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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ANEXO
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REGLAMENTO (CE) No 193/2002 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 2002

por el que se fijan las restituciones aplicables a la exportación de los productos transformados a
base de cereales y de arroz

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece una organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2) y, en
particular, el apartado 3 de su artículo 13,

Visto el Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, por el que se establece una organización
común del mercado del arroz (3), modificado en último lugar
por el Reglamento (CE) no 1987/2001 (4) y, en particular, el
apartado 3 de su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud de lo dispuesto en el artículo 13 del Regla-
mento (CEE) no 1766/92 y en el artículo 13 del Regla-
mento (CE) no 3072/95, la diferencia entre las cotiza-
ciones o los precios en el mercado mundial de los
productos contemplados en el artículo 1 de dichos
Reglamentos y los precios de dichos productos en la
Comunidad puede cubrirse mediante una restitución a la
exportación.

(2) En virtud de lo dispuesto en el artículo 13 del Regla-
mento (CE) no 3072/95, las restituciones deben fijarse
tomando en consideración la situación y las perspectivas
de evolución, por una parte, de las disponibilidades de
cereales, de arroz y arroz partido y de sus precios en el
mercado de la Comunidad y, por otra parte, de los
precios de los cereales, el arroz y el arroz partido y de
los productos del sector de los cereales en el mercado
mundial. Con arreglo a lo dispuesto en los mismos
artículos, es conveniente asimismo garantizar a los
mercados de cereales una situación equilibrada y un
desarrollo natural en lo relativo a precios e intercambios
y, además, tener en cuenta el aspecto económico de las
exportaciones previstas y el interés por evitar perturba-
ciones en el mercado de la Comunidad.

(3) El Reglamento (CE) no 1518/95 de la Comisión (5),
modificado por el Reglamento (CE) no 2993/95 (6), rela-
tivo al régimen de importación y de exportación de los
productos transformados a base de cereales y de arroz
ha definido, en su artículo 4, los criterios específicos que
deben tenerse en cuenta para calcular la restitución para
dichos productos.

(4) Es conveniente graduar la restitución que debe asignarse
a determinados productos transformados en función,
según los productos, de su contenido de cenizas, de
celulosa, de envueltas, de proteínas, de materias grasas o
de almidón, puesto que dicho contenido es especial-
mente significativo de la cantidad de producto de base
realmente incorporado en el producto transformado.

(5) En lo que se refiere a las raíces de mandioca y a las
demás raíces y tubérculos tropicales, así como a sus
harinas, el aspecto económico de las exportaciones que
pueden preverse teniendo en cuenta, en particular, la
naturaleza y el origen de dichos productos no requiere
en la actualidad la fijación de una restitución a la expor-
tación. Para determinados productos transformados a
base de cereales, la escasa importancia de la participa-
ción de la Comunidad en el comercio mundial no
requiere en la actualidad la fijación de una restitución a
la exportación.

(6) La situación del mercado mundial o las exigencias espe-
cíficas de determinados mercados pueden requerir la
diferenciación de la restitución para determinados
productos de acuerdo con su destino.

(7) La restitución debe fijarse una vez por mes. Puede modi-
ficarse en el intervalo.

(8) Algunos productos transformados a base de maíz
pueden someterse a un tratamiento térmico, con el
riesgo de que se perciba por ellos una restitución que no
corresponda a la calidad del producto. Es conveniente
precisar que tales productos, que contienen almidón
pregelatinizado, no pueden beneficiarse de restituciones
por exportación.

(9) El Comité de gestión de los cereales no ha emitido
dictamen alguno en el plazo establecido por su presi-
dente.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se fijan, con arreglo al anexo del presente Reglamento, las
restituciones a la exportación de los productos contemplados
en la letra d) del apartado 1 del artículo 1 del Reglamento (CEE)
no 1766/92 y en la letra c) del apartado 1 del artículo 1 del
Reglamento (CE) no 3072/95 y sujetos al Reglamento (CE) no
1518/95.

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 1.
(3) DO L 329 de 30.12.1995, p. 18.
(4) DO L 271 de 12.10.2001, p. 5.
(5) DO L 147 de 30.6.1995, p. 55.
(6) DO L 312 de 23.12.1995, p. 25.
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Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero de 2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 2002.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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Código del producto Destino Unidad
de medida

Importe de las
restituciones

Código del producto Destino Unidad
de medida

Importe de las
restituciones

ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 31 de enero de 2002, por el que se fijan las restituciones aplicables a la
exportación de los productos transformados a base de cereales y de arroz

1102 20 10 9200 (1) C01 EUR/t 27,38
1102 20 10 9400 (1) C01 EUR/t 23,47
1102 20 90 9200 (1) C01 EUR/t 23,47
1102 90 10 9100 C01 EUR/t 0,00
1102 90 10 9900 C01 EUR/t 0,00
1102 90 30 9100 C01 EUR/t 0,00
1103 12 00 9100 A00 EUR/t 0,00
1103 13 10 9100 (1) A00 EUR/t 35,21
1103 13 10 9300 (1) A00 EUR/t 27,38
1103 13 10 9500 (1) A00 EUR/t 23,47
1103 13 90 9100 (1) A00 EUR/t 23,47
1103 19 10 9000 A00 EUR/t 18,09
1103 19 30 9100 A00 EUR/t 0,00
1103 21 00 9000 A00 EUR/t 0,00
1103 29 20 9000 A00 EUR/t 0,00
1104 11 90 9100 A00 EUR/t 0,00
1104 12 90 9100 A00 EUR/t 0,00
1104 12 90 9300 A00 EUR/t 0,00
1104 19 10 9000 A00 EUR/t 0,00
1104 19 50 9110 A00 EUR/t 31,30
1104 19 50 9130 A00 EUR/t 25,43
1104 21 10 9100 A00 EUR/t 0,00
1104 21 30 9100 A00 EUR/t 0,00
1104 21 50 9100 A00 EUR/t 0,00
1104 21 50 9300 A00 EUR/t 0,00
1104 22 20 9100 A00 EUR/t 0,00
1104 22 30 9100 A00 EUR/t 0,00

1104 23 10 9100 A00 EUR/t 29,34
1104 23 10 9300 A00 EUR/t 22,49
1104 29 11 9000 A00 EUR/t 0,00
1104 29 51 9000 A00 EUR/t 0,00
1104 29 55 9000 A00 EUR/t 0,00
1104 30 10 9000 A00 EUR/t 0,00
1104 30 90 9000 A00 EUR/t 4,89
1107 10 11 9000 A00 EUR/t 0,00
1107 10 91 9000 A00 EUR/t 0,00
1108 11 00 9200 A00 EUR/t 0,00
1108 11 00 9300 A00 EUR/t 0,00
1108 12 00 9200 A00 EUR/t 31,30
1108 12 00 9300 A00 EUR/t 31,30
1108 13 00 9200 A00 EUR/t 31,30
1108 13 00 9300 A00 EUR/t 31,30
1108 19 10 9200 A00 EUR/t 66,88
1108 19 10 9300 A00 EUR/t 66,88
1109 00 00 9100 A00 EUR/t 0,00
1702 30 51 9000 (2) A00 EUR/t 30,66
1702 30 59 9000 (2) A00 EUR/t 23,47
1702 30 91 9000 A00 EUR/t 30,66
1702 30 99 9000 A00 EUR/t 23,47
1702 40 90 9000 A00 EUR/t 23,47
1702 90 50 9100 A00 EUR/t 30,66
1702 90 50 9900 A00 EUR/t 23,47
1702 90 75 9000 A00 EUR/t 32,13
1702 90 79 9000 A00 EUR/t 22,30
2106 90 55 9000 A00 EUR/t 23,47

(1) No se concederá ninguna restitución por los productos a los que se haya sometido a un tratamiento térmico que produzca una pregelatinización del almidón.

(2) Las restituciones se concederán de conformidad con el Reglamento (CEE) no 2730/75 del Consejo (DO L 281 de 1.11.1975, p. 20), modificado.

Nota: Los códigos de los productos y los códigos de los destinos de la serie «A» se definen en el Reglamento (CEE) no 3846/87 de la Comisión (DO L
366 de 24.12.1987, p. 1), modificado.
Los códigos de los destinos numéricos se definen en el Reglamento (CE) no 2020/2001 (DO L 273 de 16.10.2001, p. 6).
C01: Todos los destinos excepto Polonia.
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REGLAMENTO (CE) No 194/2002 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 2002

por el que se fijan las restituciones aplicables a la exportación de piensos compuestos a base de
cereales

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2) y, en
particular, el apartado 3 de su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud de lo dispuesto en el artículo 13 del Regla-
mento (CEE) no 1766/92, la diferencia entre las cotiza-
ciones o los precios en el mercado mundial de los
productos contemplados en el artículo 1 de dicho Regla-
mento y los precios de dichos productos en la Comu-
nidad puede cubrirse mediante una restitución a la
exportación.

(2) El Reglamento (CE) no 1517/95 de la Comisión, de 29
de junio de 1995, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92
en lo relativo al régimen de importación y exportación
aplicable a los piensos compuestos a base de cereales y
por el que se modifica el Reglamento (CE) no 1162/95
por el que se establecen disposiciones especiales de apli-
cación del régimen de certificados de importación y de
exportación en el sector de los cereales y del arroz (3), ha
definido, en su artículo 2, los criterios específicos que
deben tenerse en cuenta para calcular la restitución para
dichos productos.

(3) Dicho cálculo debe tener en cuenta asimismo el conte-
nido de productos de cereales. No obstante, debe
abonarse, por razones de simplificación, una restitución
para el maíz, el cereal más utilizado habitualmente en
los piensos compuestos exportados, y los productos
derivados del maíz, y para otros cereales, los productos
de cereales elegibles, con excepción del maíz y los
productos derivados del maíz. Debe concederse una

restitución en función de la cantidad de productos de
cereales contenida en los piensos compuestos.

(4) Además, el importe de la restitución debe tener en
cuenta las posibilidades y las condiciones de venta de los
productos de que se trate en el mercado mundial, el
interés por evitar perturbaciones en el mercado de la
Comunidad y el aspecto económico de las exporta-
ciones.

(5) No obstante, para fijar la restitución, parece adecuado,
en el momento actual, basarse en la diferencia compro-
bada, en el mercado comunitario y en el mercado
mundial, de los costes de las materias primas utilizadas
generalmente en dichos piensos compuestos, lo que
permite tener en cuenta con mayor precisión la realidad
económica de las exportaciones de dichos productos.

(6) La restitución debe fijarse una vez por mes. Puede modi-
ficarse en el intervalo.

(7) El Comité de gestión de los cereales no ha emitido
dictamen alguno en el plazo establecido por su presi-
dente.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Las restituciones por exportación de los piensos compuestos
incluidos en el Reglamento (CEE) no 1766/92 y sujetos al
Reglamento (CE) no 1517/95 quedan fijadas con arreglo al
anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero de
2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 2002.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 1.
(3) DO L 147 de 30.6.1995, p. 51.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 31 de enero de 2002, por el que se fijan las restituciones aplicables a la
exportación de piensos compuestos a base de cereales

Códigos de los productos a los que se aplican las restituciones por exportación:

2309 10 11 9000, 2309 10 13 9000, 2309 10 31 9000,
2309 10 33 9000, 2309 10 51 9000, 2309 10 53 9000,
2309 90 31 9000, 2309 90 33 9000, 2309 90 41 9000,
2309 90 43 9000, 2309 90 51 9000, 2309 90 53 9000.

Productos de cereales Destino Unidad de medida Importe
de las restituciones

Maíz y productos derivados del maíz:

Códigos NC 0709 90 60, 0712 90 19, 1005, 1102 20,
1103 13, 1103 29 40, 1104 19 50, 1104 23,
1904 10 10

A00 EUR/t 19,56

Productos de cereales, excepto el maíz y los productos
derivados del maíz

A00 EUR/t 0,00

NB: Los códigos de los productos y los códigos de los destinos de la serie «A» se definen en el Reglamento (CEE) no
3846/87 de la Comisión (DO L 366 de 24.12.1987, p. 1), modificado.
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REGLAMENTO (CE) No 195/2002 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 2002

por el que se fija la restitución máxima a la exportación de trigo blando en el marco de la licitación
contemplada en el Reglamento (CE) no 943/2001

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1501/95 de la Comisión, de 29 de
junio de 1995, por el que se establecen determinadas disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92 del
Consejo en lo que respecta a la concesión de las restituciones a
la exportación y a las medidas que deben adoptarse en caso de
perturbación en el sector de los cereales (3), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 602/2001 (4), y, en
particular, su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 943/2001 de la Comisión (5) ha
abierto una licitación de la restitución a la exportación
de trigo blando a todos los terceros países exceptuando
Polonia.

(2) En virtud del artículo 7 del Reglamento (CE) no 1501/95,
la Comisión, basándose en las ofertas comunicadas y
con arreglo al procedimiento establecido en el artículo
23 del Reglamento (CEE) no 1766/92, puede decidir fijar
una restitución máxima a la exportación siguiendo los

criterios a que se refiere el artículo 1 del Reglamento
(CE) no 1501/95. En este caso, el contrato se adjudicará
al licitador o licitadores cuya oferta sea igual o inferior a
la restitución máxima.

(3) La aplicación de los criterios precitados a la situación
actual de los mercados del cereal considerado lleva a fijar
la restitución máxima a la exportación en el importe
indicado en el artículo 1.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Para las ofertas comunicadas del 25 al 31 de enero de 2002 en
el marco de la licitación contemplada en el Reglamento (CE) no
943/2001, la restitución máxima a la exportación de trigo
blando se fijará en 0,00 EUR/t.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero de
2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 2002.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 1.
(3) DO L 147 de 30.6.1995, p. 7.
(4) DO L 89 de 29.3.2001, p. 16.
(5) DO L 133 de 16.5.2001, p. 3.
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REGLAMENTO (CE) No 196/2002 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 2002

por el que se fija la restitución máxima a la exportación de cebada en el marco de la licitación
contemplada en el Reglamento (CE) no 1558/2001

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1501/95 de la Comisión, de 29 de
junio de 1995, por el que se establecen determinadas disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92 del
Consejo en lo que respecta a la concesión de las restituciones a
la exportación y a las medidas que deben adoptarse en caso de
perturbación en el sector de los cereales (3), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 602/2001 (4), y, en
particular, su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1558/2001 de la Comisión (5) ha
abierto una licitación de la restitución a la exportación
de cebada a todos los terceros países a excepción de los
Estados Unidos de América y de Canadá.

(2) En virtud del artículo 7 del Reglamento (CE) no 1501/95,
la Comisión, basándose en las ofertas comunicadas y
con arreglo al procedimiento establecido en el artículo
23 del Reglamento (CEE) no 1766/92, puede decidir fijar
una restitución máxima a la exportación siguiendo los

criterios a que se refiere el artículo 1 del Reglamento
(CE) no 1501/95. En este caso, el contrato se adjudicará
al licitador o licitadores cuya oferta sea igual o inferior a
la restitución máxima.

(3) La aplicación de los criterios precitados a la situación
actual de los mercados del cereal considerado lleva a fijar
la restitución máxima a la exportación en el importe
indicado en el artículo 1.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Para las ofertas comunicadas del 25 al 31 de enero de 2002 en
el marco de la licitación contemplada en el Reglamento (CE) no
1558/2001, la restitución máxima a la exportación de cebada
se fijará en 0,00 EUR/t.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero de
2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 2002.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 1.
(3) DO L 147 de 30.6.1995, p. 7.
(4) DO L 89 de 29.3.2001, p. 16.
(5) DO L 205 de 31.7.2001, p. 33.



ES Diario Oficial de las Comunidades Europeas 1.2.2002L 31/66

REGLAMENTO (CE) No 197/2002 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 2002

por el que se fija la restitución máxima a la exportación de centeno en el marco de la licitación
contemplada en el Reglamento (CE) no 1005/2001

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2),

Visto el Reglamento (CE) no 1501/95 de la Comisión, de 29 de
junio de 1995, por el que se establecen determinadas disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92 del
Consejo en lo que respecta a la concesión de las restituciones a
la exportación y a las medidas que deben adoptarse en caso de
perturbación en el sector de los cereales (3), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 602/2001 (4), y, en
particular, su artículo 7,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1005/2001 de la Comisión (5) ha
abierto una licitación de la restitución a la exportación
de centeno a todos los terceros países.

(2) En virtud del artículo 7 del Reglamento (CE) no 1501/95,
la Comisión, basándose en las ofertas comunicadas y
con arreglo al procedimiento establecido en el artículo
23 del Reglamento (CEE) no 1766/92, puede decidir fijar
una restitución máxima a la exportación siguiendo los

criterios a que se refiere el artículo 1 del Reglamento
(CE) no 1501/95. En este caso, el contrato se adjudicará
al licitador o licitadores cuya oferta sea igual o inferior a
la restitución máxima.

(3) La aplicación de los criterios precitados a la situación
actual de los mercados de cereal considerado lleva a fijar
la restitución máxima a la exportación en el importe
indicado en el artículo 1.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Para las ofertas comunicadas del 25 al 31 de enero 2002 en el
marco de la licitación contemplada en el Reglamento (CE) no
1005/2001, la restitución máxima a la exportación de centeno
se fijará en 29,99 EUR/t.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero de
2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 2002.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 1.
(3) DO L 147 de 30.6.1995, p. 7.
(4) DO L 89 de 29.3.2001, p. 16.
(5) DO L 140 de 24.5.2001, p. 10.
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REGLAMENTO (CE) No 198/2002 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 2002

por el que se fija la reducción máxima del derecho de importación de maíz en el marco de la
licitación contemplada en el Reglamento (CE) no 9/2002

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2), y,
en particular, el apartado 1 de su artículo 12,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 9/2002 de la Comisión (3) ha
abierto una licitación de la reducción máxima del
derecho de importación de maíz en España.

(2) Con arreglo al artículo 5 del Reglamento (CE) no 1839/
95 de la Comisión (4), cuya última modificación la cons-
tituye el Reglamento (CE) no 2235/2000 (5), la Comisión
puede decidir, con arreglo al procedimiento previsto en
el artículo 23 del Reglamento (CEE) no 1766/92, la
fijación de una reducción máxima del derecho de impor-
tación. Para dicha fijación deben tenerse en cuenta, en
particular, los criterios previstos en los artículos 6 y 7
del Reglamento (CE) no 1839/95. La licitación debe ser
adjudicada a todo licitador cuya oferta se sitúe al nivel

de la reducción máxima del derecho de importación o a
un nivel inferior.

(3) La aplicación de los criterios precitados a la situación
actual de los mercados del cereal considerado lleva a fijar
la reducción máxima del derecho de importación en el
importe indicado en el artículo 1.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Para las ofertas comunicadas del 25 al 31 de enero de 2002 en
el marco de la licitación contemplada en el Reglamento (CE)
no 9/2002, la reducción máxima del derecho de importación
de maíz se fijará en 27,47 EUR/t para una cantidad máxima
global de 112 750 t.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero de
2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 2002.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 1.
(3) DO L 3 de 5.1.2002, p. 29.
(4) DO L 177 de 28.7.1995, p. 4.
(5) DO L 256 de 10.10.2000, p. 13.
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REGLAMENTO (CE) No 199/2002 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 2002

por el que se fija la reducción máxima del derecho de importación de maíz en el marco de la
licitación contemplada en el Reglamento (CE) no 30/2002

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2), y, en
particular, el apartado 1 de su artículo 12,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 30/2002 de la Comisión (3) ha
abierto una licitación de la reducción máxima del
derecho de importación de maíz en Portugal.

(2) Con arreglo al artículo 5 del Reglamento (CE) no 1839/
95 de la Comisión (4), cuya última modificación la cons-
tituye el Reglamento (CE) no 2235/2000 (5), la Comisión
puede decidir, con arreglo al procedimiento previsto en
el artículo 23 del Reglamento (CEE) no 1766/92, la
fijación de una reducción máxima del derecho de impor-
tación. Para dicha fijación deben tenerse en cuenta, en
particular, los criterios previstos en los artículos 6 y 7
del Reglamento (CE) no 1839/95. La licitación debe ser
adjudicada a todo licitador cuya oferta se sitúe al nivel

de la reducción máxima del derecho de importación o a
un nivel inferior.

(3) La aplicación de los criterios precitados a la situación
actual de los mercados del cereal considerado lleva a fijar
la reducción máxima del derecho de importación en el
importe indicado en el artículo 1.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Para las ofertas comunicadas del 25 al 31 de enero de 2002 en
el marco de la licitación contemplada en el Reglamento (CE) no
30/2002, la reducción máxima del derecho de importación de
maíz se fijará en 24,95 EUR/t para una cantidad máxima
global de 69 400 t.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero de
2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 2002.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 1.
(3) DO L 6 de 10.1.2002, p. 35.
(4) DO L 177 de 28.7.1995, p. 4.
(5) DO L 256 de 10.10.2000, p. 13.
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REGLAMENTO (CE) No 200/2002 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 2002

por el que se fijan las restituciones aplicables a los productos de los sectores de los cereales y del
arroz entregados en el marco de acciones comunitarias y nacionales de ayuda alimentaria

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece una organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 de la
Comisión (2) y, en particular, el párrafo tercero del apartado 2
de su artículo 13,

Visto el Reglamento (CE) no 3072/95 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, por el que se establece una organización
común del mercado del arroz (3), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 1987/2001 (4), y, en parti-
cular, el apartado 3 de su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) El artículo 2 del Reglamento (CEE) no 2681/74 del
Consejo, de 21 de octubre de 1974, relativo a la finan-
ciación comunitaria de los gastos resultantes del sumi-
nistro de productos agrícolas en virtud de la ayuda
alimentaria (5), establece que corresponde al Fondo
Europeo de Orientación y de Garantía Agraria, sección
«Garantía», la parte de los gastos correspondiente a las
restituciones a la exportación fijadas en la materia con
arreglo a las normas comunitarias.

(2) Con objeto de facilitar la elaboración y la gestión del
presupuesto para las acciones comunitarias de ayuda
alimentaria y con el fin de permitir a los Estados miem-
bros conocer el nivel de participación comunitaria en la
financiación de las acciones nacionales de ayuda alimen-

taria, es necesario determinar el nivel de las restituciones
concedidas para dichas acciones.

(3) Las normas generales y las modalidades de aplicación
establecidas por el artículo 13 del Reglamento (CEE) no
1766/92 y por el artículo 13 del Reglamento (CE) no
3072/95 para las restituciones a la exportación son
aplicables mutatis mutandis a las mencionadas opera-
ciones.

(4) Los criterios específicos que deben tenerse en cuenta
para el cálculo de la restitución a la exportación en el
caso del arroz se definen en el artículo 13 del Regla-
mento (CE) no 3072/95.

(5) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Para las acciones comunitarias y nacionales de ayuda alimen-
taria realizadas en el marco de convenios internacionales o de
otros programas complementarios, así como para la ejecución
de otras medidas comunitarias de suministro gratuito, las resti-
tuciones aplicables a los productos de los sectores de los
cereales y del arroz se fijarán con arreglo al anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero de
2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 2002.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 1.
(3) DO L 329 de 30.12.1995, p. 18.
(4) DO L 271 de 12.10.2001, p. 5.
(5) DO L 288 de 25.10.1974, p. 1.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 31 de enero de 2002, por el que se fijan las restituciones aplicables a los
productos de los sectores de los cereales y del arroz entregados en el marco de acciones comunitarias y

nacionales de ayuda alimentaria

(en EUR/t)

Código del producto Importe de las
restituciones

1001 10 00 9400 0,00

1001 90 99 9000 0,00

1002 00 00 9000 30,00

1003 00 90 9000 0,00

1005 90 00 9000 24,00

1006 30 92 9100 203,00

1006 30 92 9900 203,00

1006 30 94 9100 203,00

1006 30 94 9900 203,00

1006 30 96 9100 203,00

1006 30 96 9900 203,00

1006 30 98 9100 203,00

1006 30 98 9900 203,00

1006 30 65 9900 203,00

1007 00 90 9000 24,00

1101 00 15 9100 0,00

1101 00 15 9130 0,00

1102 10 00 9500 41,00

1102 20 10 9200 27,38

1102 20 10 9400 23,47

1103 11 10 9200 0,00

1103 13 10 9100 35,21

1104 12 90 9100 0,00

Nota: Los códigos de productos se definen en el Reglamento (CEE) no
3846/87 de la Comisión (DO L 366 de 24.12.1987, p. 1) modifi-
cado.
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REGLAMENTO (CE) No 201/2002 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 2002

por el que se modifican los precios representativos y los derechos adicionales de importación de
determinados productos del sector del azúcar

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1260/2001 del Consejo, de 19 de
junio de 2001, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector del azúcar (1),

Visto el Reglamento (CE) no 1423/95 de la Comisión, de 23 de
junio de 1995, por el que se establecen las disposiciones de
aplicación de los productos del sector del azúcar distintos de la
melaza (2), modificado en último lugar por el Reglamento (CE)
no 624/98 (3), y, en particular, el párrafo segundo del apartado
2 de su artículo 1 y el apartado 1 de su artículo 3,

Considerando lo siguiente:

(1) En el Reglamento (CE) no 1309/2001 de la Comisión (4),
se establecen los importes de los precios representativos
y los derechos adicionales aplicables a la importación de
azúcar blanco, azúcar bruto y ciertos jarabes, cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CE) no
108/2002 (5).

(2) La aplicación de las normas y modalidades recogidas en
el Reglamento (CE) no 1423/95, a los datos de que
dispone actualmente la Comisión conduce a modificar
con arreglo al anexo del presente Reglamento los
importes actualmente vigentes.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los precios representativos y los derechos adicionales aplica-
bles a la importación de los productos mencionados en el
artículo 1 del Reglamento (CE) no 1423/95 quedarán fijados
según se indica en el anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero de
2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 2002.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 178 de 30.6.2001, p. 1.
(2) DO L 141 de 24.6.1995, p. 16.
(3) DO L 85 de 20.3.1998, p. 5.
(4) DO L 177 de 30.6.2001, p. 21.
(5) DO L 19 de 22.1.2002, p. 3.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 31 de enero de 2002, por el que se modifican los precios representativos y
los derechos adicionales de importación de determinados productos del sector del azúcar blanco, del azúcar

bruto y de algunos productos del código NC 1702 90 99

(en EUR)

Código NC
Importe del precio

representativo por cada
100 kg netos del producto

Importe del derecho
adicional por cada 100 kg

netos del producto

1701 11 10 (1) 20,05 6,28
1701 11 90 (1) 20,05 11,91
1701 12 10 (1) 20,05 6,09
1701 12 90 (1) 20,05 11,39
1701 91 00 (2) 29,85 10,31
1701 99 10 (2) 29,85 5,79
1701 99 90 (2) 29,85 5,79
1702 90 99 (3) 0,30 0,35

(1) Importe fijado para la calidad tipo que se define en el artículo 1 del Reglamento (CEE) no 431/68 del Consejo (DO L 89 de 10.4.1968,
p. 3), modificado.

(2) Importe fijado para la calidad tipo que se define en el artículo 1 del Reglamento (CEE) no 793/72 del Consejo (DO L 94 de 21.4.1972,
p. 1).

(3) Importe fijado por cada 1 % de contenido en sacarosa.
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REGLAMENTO (CE) No 202/2002 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 2002

por el que se fija el elemento corrector aplicable a la restitución para los cereales

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece una organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2) y, en
particular, el apartado 8 de su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud de lo dispuesto en el apartado 8 del artículo
13 del Reglamento (CEE) no 1766/92, la restitución que
se aplica a una exportación que deba realizarse durante
el período de validez del certificado será, si así se solici-
tare, la aplicable a las exportaciones de cereales el día de
la presentación de la solicitud de certificado. En tal caso,
puede aplicarse a la restitución un elemento corrector.

(2) El Reglamento (CE) no 1501/95 de la Comisión, de 29
de junio de 1995, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92
del Consejo en lo que respecta a la concesión de las
restituciones por exportación y las medidas que deben
adoptarse en caso de perturbación en el sector de los
cereales (3), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 602/2001 (4), permite la fijación de
un elemento corrector para los productos a que se
refiere la letra c) del apartado 1 del artículo 1 del Regla-
mento (CEE) no 1766/92. Ese elemento corrector debe
calcularse atendiendo a los elementos que figuran en el
artículo 1 del Reglamento (CE) no 1501/95.

(3) La situación del mercado mundial o las exigencias espe-
cíficas de determinados mercados pueden requerir la
diferenciación del elemento corrector de acuerdo con su
destino.

(4) El elemento corrector debe fijarse al mismo tiempo que
la restitución y de acuerdo con el mismo procedimiento
y puede ser modificado en el intervalo entre dos fija-
ciones.

(5) De las disposiciones anteriormente mencionadas se
desprende que el elemento corrector debe fijarse con
arreglo al anexo del presente Reglamento.

(6) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se fija en el anexo el elemento corrector aplicable a las restitu-
ciones fijadas por anticipado para las exportaciones de cereales,
contemplado en las letras a), b) y c) del apartado 1 del artículo
1 del Reglamento (CEE) no 1766/92, excepto para la malta.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero de
2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 2002.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 1.
(3) DO L 147 de 30.6.1995, p. 7.
(4) DO L 89 de 29.3.2001, p. 16.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 31 de enero de 2002, por el que se fija el elemento corrector aplicable a la
restitución para los cereales

(en EUR/t)

Código de producto Destino
Corriente

2
1er plazo

3
2o plazo

4
3er plazo

5
4o plazo

6
5o plazo

7
6o plazo

8

1001 10 00 9200 — — — — — — — —
1001 10 00 9400 — — — — — — — —
1001 90 91 9000 — — — — — — — —
1001 90 99 9000 C01 — –0,93 –1,86 –2,79 –3,72 — —
1002 00 00 9000 C02 –20,00 –20,00 –20,00 –20,00 –20,00 — —

A05 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 — —
1003 00 10 9000 — — — — — — — —
1003 00 90 9000 A00 — –0,93 –1,86 –2,79 –3,72 — —
1004 00 00 9200 — — — — — — — —
1004 00 00 9400 A00 0 –0,93 –1,86 –2,79 –3,72 — —
1005 10 90 9000 — — — — — — — —
1005 90 00 9000 A00 0 –0,93 –1,86 –2,79 –3,72 — —
1007 00 90 9000 — — — — — — — —
1008 20 00 9000 — — — — — — — —
1101 00 11 9000 — — — — — — — —
1101 00 15 9100 C01 0 –1,27 –2,55 –3,82 –5,10 — —
1101 00 15 9130 C01 0 –1,19 –2,38 –3,57 –4,76 — —
1101 00 15 9150 C01 0 –1,10 –2,19 –3,29 –4,39 — —
1101 00 15 9170 C01 0 –1,01 –2,03 –3,04 –4,05 — —
1101 00 15 9180 C01 0 –0,95 –1,90 –2,85 –3,79 — —
1101 00 15 9190 — — — — — — — —
1101 00 90 9000 — — — — — — — —
1102 10 00 9500 C01 0 0,00 0,00 0,00 0,00 — —
1102 10 00 9700 C01 0 0,00 0,00 0,00 0,00 — —
1102 10 00 9900 — — — — — — — —
1103 11 10 9200 A00 0 –1,40 –2,79 –4,19 –5,58 — —
1103 11 10 9400 A00 0 –1,25 –2,49 –3,74 –4,98 — —
1103 11 10 9900 — — — — — — — —
1103 11 90 9200 A00 0 –1,27 –2,55 –3,82 –5,10 — —
1103 11 90 9800 — — — — — — — —

Nota: Los códigos de los productos y los códigos de los destinos de la serie «A» se definen en el Reglamento (CEE) no 3846/87 de la Comisión (DO L
366 de 24.12.1987, p. 1), modificado.
Los códigos de los destinos numéricos se definen en el Reglamento (CE) no 2020/2001 de la Comisión (DO L 273 de 16.10.2001, p. 6).
Los demás destinos se definen de la manera siguiente:
C01 Todos los destinos excepto Polonia
C02 Polonia, República Checa, Eslovaquia, Hungría, Estonia, Letonia, Lituania, Noruega, Islas Feroe, Islandia, Rusia, Belarús, Bosnia y Hercego-

vina, Croacia, Eslovenia, Territorio de la antigua Yugoslavia con exclusión de Eslovenia, de Croacia y de Bosnia y Hercegovina, Albania,
Rumania, Bulgaria, Armenia, Georgia, Azerbaiyán, Moldavia, Ucrania, Kazajistán, Kirguzistán, Uzbekistán, Tayikistán y Turkmenistán

A05 Otros terceros países.
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REGLAMENTO (CE) No 203/2002 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 2002

por el que se fija el elemento corrector aplicable a la restitución para la malta

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo, de 30 de
junio de 1992, por el que se establece una organización común
de mercados en el sector de los cereales (1), cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1666/2000 (2), y, en
particular, el apartado 8 de su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud de lo dispuesto en el apartado 8 del artículo
13 del Reglamento (CEE) no 1766/92, la restitución que
se aplica a una exportación que deba realizarse durante
el período de validez del certificado será, si así se solici-
tare, la aplicable a las exportaciones de cereales el día de
la presentación de la solicitud de certificado, ajustada en
función del precio de umbral que esté en vigor durante
el mes de la exportación. En tal caso, puede aplicarse a la
restitución un elemento corrector.

(2) El Reglamento (CE) no 1501/95 de la Comisión, de 29
de junio de 1995, por el que se establecen las disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92
del Consejo en lo que respecta a la concesión de las
restituciones por exportación y las medidas que deben
adoptarse en caso de perturbación en el sector de los
cereales (3), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 602/2001 (4), permite la fijación de

un elemento corrector para la malta a que se refiere la
letra c) del apartado 1 del artículo 1 del Reglamento
(CEE) no 1766/92. Ese elemento corrector debe calcu-
larse atendiendo a los elementos que figuran en el artí-
culo 1 del Reglamento (CE) no 1501/95.

(3) De las disposiciones anteriormente mencionadas se
desprende que el elemento corrector debe fijarse con
arreglo al anexo del presente Reglamento.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión de los
cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se fija en el anexo el elemento corrector aplicable a las restitu-
ciones fijadas por anticipado para las exportaciones de malta,
contemplado en el apartado 4 del artículo 13 del Reglamento
(CEE) no 1766/92.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero de
2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 2002.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 181 de 1.7.1992, p. 21.
(2) DO L 193 de 29.7.2000, p. 1.
(3) DO L 147 de 30.6.1995, p. 7.
(4) DO L 89 de 29.3.2001, p. 16.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 31 de enero de 2002, por el que se fija el elemento corrector aplicable a la
restitución para la malta

(EUR/t)

Código del producto Destino Corriente
2

1er plazo
3

2o plazo
4

3er plazo
5

4o plazo
6

5o plazo
7

1107 10 11 9000 A00 0 0 0 0 0 0
1107 10 19 9000 A00 0 –1,18 –2,36 –3,54 –4,72 —
1107 10 91 9000 A00 0 0 0 0 0 0
1107 10 99 9000 A00 0 –1,18 –2,36 –3,54 –4,72 —
1107 20 00 9000 A00 0 –1,39 –2,77 –4,16 –5,54 —

(EUR/t)

Código del producto Destino 6o plazo
8

7o plazo
9

8o plazo
10

9o plazo
11

10o plazo
12

11o plazo
1

1107 10 11 9000 A00 0 0 0 0 0 0
1107 10 19 9000 A00 –1,18 –2,36 –3,54 –4,72 –5,91 –7,09
1107 10 91 9000 A00 0 0 0 0 0 0
1107 10 99 9000 A00 –1,18 –2,36 –3,54 –4,72 –5,91 –7,09
1107 20 00 9000 A00 –1,39 –2,77 –4,16 –5,54 –6,93 –8,31

NB: Los códigos de los productos y los códigos de los destinos de la serie «A» se definen en el Reglamento (CEE) no
3846/87 de la Comisión (DO L 366 de 24.12.1987, p. 1), modificado.
Los códigos de los destinos numéricos se definen en el Reglamento (CE) no 2020/2001 (DO L 273 de 16.10.2001,
p. 6).
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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

CONSEJO

DECISIÓN DEL CONSEJO
de 28 de enero de 2002

por la que se modifica la Decisión 97/413/CE relativa a los objetivos y normas tendentes a
reestructurar el sector pesquero comunitario, entre el 1 de enero de 1997 y el 31 de diciembre de
2001, con vistas a conseguir un equilibrio sostenible entre los recursos y la explotación de los

mismos

(2002/70/CE)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 3760/92 del Consejo, de 20 de
diciembre de 1992, por el que se establece un régimen comuni-
tario de la pesca y la acuicultura (1), y en particular su artículo
11,

Vista la propuesta de la Comisión (2),

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (3),

Considerando lo siguiente:

(1) La política pesquera común será objeto de revisión antes
del 1 de enero de 2003. Para asegurar la coherencia
entre la política de reestructuración del sector y el resto
de la política pesquera común, resulta necesario
prorrogar el período de aplicación de la Decisión 97/
413/CE (4) hasta el 31 de diciembre de 2001.

(2) Durante el año de prórroga, con el fin de seguir avan-
zando hacia la consecución de un equilibrio entre los
recursos pesqueros y su explotación, debe seguir redu-
ciéndose el esfuerzo pesquero de la flota comunitaria.

(3) Las medidas destinadas a mejorar la seguridad, la nave-
gación marítima, la higiene, la calidad de la producción
y las condiciones de trabajo no deben conducir a un
incremento del esfuerzo pesquero, por lo que deben
aplicarse en el marco de los objetivos actuales de capa-
cidad fijados para la flota, salvo en el caso de los buques
ya registrados de menos de 12 metros de eslora que no
sean arrastreros.

(4) Por consiguiente, la Decisión 97/413/CE debe modifi-
carse.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

La Decisión 97/413/CE se modificará como sigue:

1) Los apartados 1, 2, 3 y 4 del artículo 2 se sustituyen por el
texto siguiente:

«1. A más tardar el 31 de diciembre de 2002, se reducirá
el esfuerzo pesquero de cada Estado miembro, tomando
como punto de partida los niveles definidos en el apartado
1 del artículo 7, con arreglo a los porcentajes de reducción
del esfuerzo pesquero que se requiere alcanzar en relación
con las poblaciones críticas de peces que figuran en el anexo
I.

2. Los porcentajes piloto de reducción serán los
siguientes:
— un 36 % para las poblaciones consideradas en peligro de

agotamiento en el anexo I,
— un 24 % para las poblaciones consideradas poblaciones

sobreexplotadas en el anexo I.

3. En el caso de las poblaciones consideradas totalmente
explotadas en el anexo I, no se incrementará el esfuerzo
pesquero para el período 1997-2002.

4. En cuanto a las poblaciones distintas de las mencio-
nadas en los apartados 2 y 3, incluidas las poblaciones cuya
situación no se conoce suficientemente, no se incrementará
el esfuerzo pesquero para el período 1997-2002. En casos
especiales en los que los Estados miembros puedan indicar
oportunidades adicionales de pesca de dichas poblaciones,
podrá decidirse un nivel de esfuerzo pesquero adicional para
los segmentos de flota que pesquen estas poblaciones.».

(1) DO L 389 de 31.12.1992, p. 1; Reglamento cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE) no 1181/98 (DO L 164 de
9.6.1998, p. 1).

(2) DO C 270 E de 25.9.2001, p. 79.
(3) Dictamen emitido el 25 de octubre de 2001 (no publicado aún en

el Diario Oficial).
(4) DO L 175 de 3.7.1997, p. 27.
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2) El artículo 3 se sustituirá por el texto siguiente:
«Artículo 3
Los buques pesqueros de menos de 12 metros de eslora,
salvo los arrastreros, podrán ser eximidos por un Estado
miembro de lo dispuesto en el artículo 2. En este caso, la
capacidad global de este segmento de la flota, expresada en
toneladas de registro bruto y en potencia kW, no podrá
superar el nivel del 1 de enero de 1997, o el nivel corres-
pondiente a los objetivos del POP III, para el período que va
hasta el 31 de diciembre de 2002, salvo en el caso de los
buques ya inscritos, que figuran en el registro comunitario
de los buques de pesca de la Comunidad, en el marco de
programas de mejora de la seguridad, de la navegación
marítima, de la higiene, de la calidad de los productos y de
las condiciones de trabajo.».

3) Se suprime el apartado 2 del artículo 4.

4) En el artículo 7, la fecha de «31 de diciembre de 2001» se
sustituye por la de «31 de diciembre de 2002».

5) El artículo 9 se sustituirá por el texto siguiente:
«Artículo 9
La Comisión pondrá en práctica los objetivos y normas de
la presente Decisión de conformidad con el artículo 4 del
Reglamento (CE) no 2792/1999 (*) La Comisión modificará,
de conformidad con la presente Decisión, los programas de
orientación plurianuales para las flotas pesqueras de los
distintos Estados miembros. Los programas se prorrogarán

hasta abarcar el período comprendido entre el 1 de enero de
1997 y el 31 de diciembre de 2002 y se irán ejecutando
progresivamente, con referencia a los objetivos intermedios
anuales.

(*) DO L 337 de 30.12.1999, p. 10; Reglamento modi-
ficado por el Reglamento (CE) no 1451/2001 (DO L
198 de 21.7.2001, p. 9).».

6) El anexo II se sustituye por el anexo de la presente Deci-
sión.

Artículo 2

La presente Decisión será aplicable a partir del 1 de enero
de 2002.

Artículo 3

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 28 de enero de 2002.

Por el Consejo

El Presidente

J. PIQUÉ I CAMPS
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Poblaciones en peligro de
agotamiento

Poblaciones
sobreexplotadas

Poblaciones totalmente
explotadas Otras poblaciones Porcentaje de reducción

(%)

ANEXO

«ANEXO ΙΙ

Objetivos de reducción del esfuerzo pesquero

1. El objetivo de reducción del esfuerzo pesquero (ORE) de un segmento de la flota o de una pesquería de un Estado
miembro se calculará según la fórmula siguiente:

ORE = PR × W

donde

ORE = objetivo de reducción del esfuerzo pesquero

PR = porcentaje de reducción tal y como figuran en el artículo 2

W = porcentaje de las capturas de un segmento de flota o de una pesquería, que incluye las poblaciones en peligro
de agotamiento y las poblaciones sobreexplotadas.

2. El porcentaje de reducción de un segmento de flota o de una pesquería se determinará con arreglo al siguiente cuadro,
en función de la composición de sus capturas en cuanto a poblaciones en peligro de agotamiento, poblaciones
sobreexplotadas, totalmente explotadas y otras.

� × � o × � o × 36

× � � o × � o × 24

� � � o × � o × 30 (1)

× × � � o × 0

(1) Cuando las poblaciones en peligro de agotamiento superen el 5 % de las capturas de la pesquería o del segmento de flota, el
porcentaje de reducción será del 36 %

Clave:
� = presente en las capturas del segmento de flota o de la pesquería
× = ausente en las capturas del segmento de flota o de la pesquería»



ES Diario Oficial de las Comunidades Europeas 1.2.2002L 31/80

COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 3 de julio de 2001

relativa a la ayuda estatal de Alemania a favor de KHK Verbindetechnik GmbH Brotterode

[notificada con el número C(2001) 1781]

(El texto en lengua alemana es el único auténtico)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2002/71/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, el primer párrafo del apartado 2 de su artículo 88,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y, en
particular, la letra a) del apartado 1 de su artículo 62,

Después de haber emplazado a los interesados para que presen-
taran sus observaciones, de conformidad con los artículos
citados (1), y teniendo en cuenta dichas observaciones,

Considerando lo siguiente:

I. PROCEDIMIENTO

(1) Mediante carta de 14 de junio de 1999, Alemania
informó a la Comisión de que había concedido una
ayuda a favor de KHK Verbindetechnik GmbH Brotte-
rode («KHK»). Las autoridades alemanas entregaron a la
Comisión información adicional mediante cartas de 8 de
octubre de 1999, 20 de diciembre de 1999, 13 de enero
de 2000, 27 de marzo de 2000 y 3 de julio de 2000.

(2) Mediante carta de 17 de octubre de 2000, la Comisión
dio a conocer a las autoridades alemanas su decisión de
incoar el procedimiento contemplado en el apartado 2
del artículo 88 del Tratado CE con respecto a esta ayuda.

(3) La decisión de la Comisión de incoar el procedimiento
se publicó en el Diario Oficial de las Comunidades Euro-
peas (2). La Comisión invitó a los interesados a presentar
sus observaciones sobre la ayuda en cuestión.

(4) La Comisión transmitió al Gobierno alemán las observa-
ciones enviadas por las partes interesadas, ofreciéndosele
la posibilidad de dar a conocer su punto de vista.

II. DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA AYUDA

1. Empresa

(5) KHK se creó en 1996, al vender el administrador judicial
los activos de Metallverarbeitung Brotterode GmbH
(MVB) (3) dentro de un procedimiento de liquidación
judicial.

(6) El procedimiento de liquidación judicial de MVB se
inició el 1 de julio de 1996. El administrador judicial
mantuvo la producción mientras buscaba un nuevo
inversor. Se iniciaron negociaciones con seis candidatos,
entre los que se seleccionó como mejor propuesta la de
cuatro particulares, tres de ellos empleados de MVB.
Estos inversores privados fundaron la nueva empresa
KHK. A través de un acuerdo de concentración (Auffan-
glösung), KHK adquirió parte de las instalaciones de
producción de MVB. El administrador judicial vendió a
KHK los activos de MVB, en concreto los edificios y las
máquinas, por 1,2 millones de marcos alemanes.

(3) En su decisión de incoar el procedimiento de investigación formal,
la Comisión constata en el punto 3 que las ayudas concedidas en la
primera fase de privatización son compatibles con el mercado
común, en la medida en que son conformes con los regímenes de
Treuhandanstalt y otros regímenes de ayuda aprobados por la
Comisión. Por ello, en la presente Decisión sólo se considerarán las
ayudas concedidas en la segunda fase de privatización. Véase la nota
1.

(1) DO C 27 de 27.1.2001, p. 30.
(2) Véase la nota 1.
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Factor de costes Precio
(7) La sede de la empresa se encuentra en Brotterode,

Turingia, una zona económica asistida de acuerdo con la
letra a) del apartado 3 del artículo 87 del Tratado CE.
KHK entra en la categoría de las «pequeñas y medianas
empresas» (PYME) y fabrica soportes para radiadores,
garfios para postes eléctricos y cabrestantes utilizados en
construcción para transportar elementos prefabricados
de hormigón.

Precio de compra de los activos de masa
concursada

1 222 000
marcos alemanes

Inversiones 419 000
marcos alemanes

Construcción del almacén 350 000
marcos alemanes

2. Reestructuración Efectivo durante la fase inicial 300 000
marcos alemanes

(8) El plan de reestructuración consiste básicamente en las
siguientes medidas: Total 2 291 000

marcos alemanes

a) concentrar de las actividades en un solo lugar;

(13) Las ayudas públicas utilizadas en la financiación del
proyecto se reparten del siguiente modo:b) modernizar las instalaciones de producción;

c) automatizar el proceso de producción; Fondos del programa alemán de ayudas
regionales (GA-Mittel) (régimen autori-
zado) (1)

344 000
marcos alemanes

d) reducir considerablemente la plantilla;

Ayudas a la inversión (régimen autori-
zado) (2)

39 000
marcos alemanese) reducir la gama de productos y limitarla a los

productos que generen un flujo de caja positivo;
Programa a favor de las PYME (3) 140 000

marcos alemanesf) desarrollar una nueva línea de productos.

Subvenciones para costes de personal (4) 130 000
marcos alemanes(9) MVB disponía de cinco locales de producción, separados

entre sí, repartidos por la zona de Brotterode. KHK
adquirió una de las instalaciones ya existentes, incluidos
los correspondientes terrenos, a los que transfirió los
equipos de producción. KHK invirtió en la automatiza-
ción de las distintas líneas de producción. La producción
pasó a ser controlada por ordenador. Tras las obras de
remodelación, el abastecimiento de energía y el sistema
de calefacción de la fábrica se independizó de los
restantes centros de producción de MVB.

Préstamo reembolsable con condiciones
de la Bundesanstalt für vereinigungsbe-
dingte Sonderaufgaben (BvS)

960 000
marcos alemanes

Total 1 613 000
marcos alemanes

(1) 26o plan marco, ayuda estatal N 123/97, aprobado por la Comisión
el 30 de julio de 1997. (Programa alemán de ayudas regionales).

(2) Deducciones específicas por depreciación 1997-1999, ayuda estatal
NN 47/94.

(3) Programa a favor de las PYME de Turingia, ayuda estatal N 480/94.
(4) Según el § 10 del Código de legislación social III, autorizadas por la

Comisión el 8 de diciembre de 1997, ayuda estatal NN 107/97

(10) De las tres líneas de productos originalmente fabricados
por MVB, KHK siguió fabricando dos con éxito, los
soportes para radiadores y los garfios metálicos. Se aban-
donó la línea de las herramientas neumáticas. En 1998,
KHK inició la producción de cabrestantes utilizados en
construcción civil para transportar elementos prefabri-
cados de hormigón. Los clientes de KHK son exclusiva-
mente mayoristas alemanes.

(14) Según la notificación, la contribución del inversor se
compone de los siguientes elementos:

Capital suscrito por KHK 50 000
marcos alemanes

(11) En el momento en que se inició el procedimiento de
liquidación judicial, en 1996, MVB tenía 48 empleados y
un volumen de negocios de 3,515 millones de marcos
alemanes. Cuando inició su actividad, en 1996, KHK
comenzó con 18 empleados. En 2000, ya eran 27 los
empleados y registraba un volumen de negocios de 4,6
millones de marcos alemanes con unos activos brutos de
180 000 marcos alemanes.

Línea de crédito en cuenta corriente
(banco privado)

213 000
marcos alemanes

Crédito de inversión (banco privado) (1) 415 000
marcos alemanes

Total 678 000
marcos alemanes

(12) El período de reestructuración notificado iba de 1996 a
1999, ascendiendo el coste total del plan de recupera-
ción de la empresa a 2,291 millones de marcos
alemanes.

(1) Crédito de inversión concedido por el Deutsche Bank, refinanciado al
100 % por la Kreditanstalt für Wiederaufbau (KfW) en el programa
ERP, ayuda estatal N 563/c/94, autorizada por la Comisión el 1 de
diciembre de 1994.
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(15) KHK adquirió los activos de MVB con ayuda de un
préstamo de 960 000 marcos alemanes. Posteriormente,
un banco privado concedió a la empresa una línea de
crédito en cuenta corriente por valor de 213 000
marcos alemanes (máximo de 300 000 marcos
alemanes) y un crédito de inversión por valor de
415 000 marcos alemanes. Para ambos créditos se ofre-
cieron las mismas garantías, a saber, las fianzas de los
inversores, una hipoteca sobre el terreno de la empresa
por valor de 715 000 marcos alemanes, una transmisión
en garantía de activo inmovilizado y una cesión global
de clientes. Por otra parte, el crédito de inversión cuenta
con una garantía en caso de incumplimiento del 80 %
(332 000 marcos alemanes) concedida por el Bürgs-
chaftsbank Thüringen (4), siendo además refinanciado en
su totalidad por el Kreditanstalt für Wiederaufbau (KfW)
dentro del programa ERP autorizado (5).

(16) En su decisión para incoar el procedimiento, la Comi-
sión expresaba sus dudas de que el crédito de inversión
por valor de 415 000 marcos alemanes pudiera conside-
rarse en su totalidad como contribución del inversor de
acuerdo con las directrices sobre ayudas de Estado de
salvamento y de reestructuración de empresas en
crisis (6) (directrices), ya que está cubierto hasta el 80 %
(332 000 marcos alemanes) por las autoridades del
Estado federado, sin contar la garantía del inversor/la
empresa. Por otra parte, se constató que el crédito fue
refinanciado por la KfW dentro del programa ERP apro-
bado por la Comisión y que además está garantizado
por activos adquiridos, esencialmente, con las ayudas
estatales concedidas.

(17) Dudaba la Comisión además de que el crédito de
213 000 marcos alemanes (línea de crédito en cuenta
corriente) se hubiera concedido en condiciones de
mercado y si, en consecuencia, podía considerarse como
contribución del inversor de acuerdo con las directrices,
ya que su garantía venía dada por los activos adquiridos
con la ayuda de Estado.

(18) Por estas razones dudaba la Comisión de que la contri-
bución del inversor para la reestructuración pudiera
considerarse relevante de conformidad con las directrices
y, por consiguiente, si la ayuda podía considerarse
proporcional a los costes y beneficios de la reestructura-
ción.

III. OBSERVACIONES DE LOS INTERESADOS

(19) La Comisión recibió las observaciones de KHK en las que
señalaba que el plan de reestructuración se había ejecu-
tado en su totalidad y que los resultados de la empresa
en el año 2000 superaron las expectativas, habiéndose
registrado un volumen de negocios de 4,6 millones de

marcos alemanes y un balance total de 180 000 marcos
alemanes. Sin la ayuda financiera de BvS y del Estado
federado de Turingia no habría sido posible constituir la
empresa, por lo que habrían desaparecido todos los
puestos de trabajo. Los socios de la empresa están deci-
didos a proseguir con las actividades y obtener buenos
resultados y, por otra parte, se han comprometido finan-
cieramente con la empresa haciéndose garantes a título
personal.

IV. OBSERVACIONES DE LAS AUTORIDADES
ALEMANAS

(20) Alemania señala que las dudas de la Comisión sobre los
dos créditos se basan en el hecho de que estén garanti-
zados por activos de la empresa que se adquirieron, por
lo menos parcialmente, con las ayudas concedidas a
KHK. En opinión de las autoridades alemanas, la Comi-
sión llega a la conclusión de que, debido a que los
activos han sido adquiridos con ayudas de Estado y
posteriormente se han utilizado como fianza para un
crédito concedido por un banco privado, el crédito
incluye también elementos de ayuda. Ello implicaría una
contabilización doble de la ayuda, lo que no es admi-
sible, con lo que tampoco sería admisible la conclusión
en sí. Así, por ejemplo, el préstamo del BvS se contabili-
zaría una vez al 100 % como ayuda ad hoc y, por
segunda vez, como un elemento de ayuda incluido en el
crédito del banco comercial.

(21) Según Alemania, independientemente de que esta
conclusión sea admisible o no, en los casos de este tipo
la Comisión debería determinar también el importe del
elemento de ayuda. Sería muy difícil determinar cual
sería el importe financiado con ayudas estatales desti-
nado a adquirir los activos que se iban a utilizar como
garantía. No existe clave alguna para determinar el
importe del elemento de ayuda del crédito, por lo que al
no poderse cuantificar los elementos de ayuda no es
posible obtener resultados practicables.

(22) Las autoridades alemanas apuntan que, en sus conclu-
siones, la Comisión no tiene en cuenta que la esencia y
finalidad de las ayudas es posibilitar que el beneficiario
participe en la actividad comercial de la economía de
mercado. La «supervivencia» de la ayuda en el desarrollo
económico de la empresa está, por consiguiente, implí-
cita en la ayuda. Por consiguiente, la conclusión de la
Comisión implicaría que la intensidad de la ayuda
aumentara en cada proceso económico que presentase
alguna relación con la ayuda concedida inicialmente.

(23) Además, en opinión de Alemania, la Comisión debería
tener en cuenta que los créditos también estaban garanti-
zados mediante fianzas personales de los inversores, una
transmisión en garantía de activos y una cesión en
bloque de clientes. Por ello, el hecho de que los activos

(4) Régimen de fianzas del Aufbaubank Thüringen, ayuda de Estado
N 117/96, aprobado por la Comisión el 27 de diciembre de 1996.

(5) Crédito de inversión por el Deutsche Bank, refinanciado al 100%
por la Kreditanstalt für Wiederaufbau (KfW) en el programa ERP,
ayuda estatal N 563/c/94, autorizada por la Comisión el 1 de
diciembre de 1994.

(6) DO C 368 de 23.12.1994, p. 12.
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se hubieran adquirido con ayudas de Estado no debería
significar que los créditos garantizados con estos activos
incluyen también elementos de ayuda.

(24) Por lo que respecta al crédito de inversión por valor de
415 000 marcos alemanes, las autoridades alemanas
observan que el elemento de ayuda incluido en este
crédito equivale, como mucho, al 80 %, o sea 332 000
marcos alemanes, garantizados por el Estado federado.

(25) En relación con el crédito para la adquisición de mate-
riales por valor de 213 000 marcos alemanes, las autori-
dades alemanas especifican que el Deutsche Bank AG es
un banco privado y que el crédito se concedió en condi-
ciones de mercado. En consecuencia, se deberá consi-
derar como una contribución del inversor, de acuerdo
con la práctica de la Comisión. Las autoridades alemanas
explican que el límite máximo de la línea de crédito es
de 300 000 marcos alemanes, que el tipo de interés es
del 9 % y que las garantías ofrecidas son las fianzas de
los inversores (417 000 marcos alemanes), una hipoteca
sobre el terreno de la empresa (715 000 marcos
alemanes), una transmisión en garantía de activos y una
cesión en bloque de clientes. En opinión de las autori-
dades alemanas, estas condiciones corresponden a las
condiciones de mercado.

(26) Las autoridades alemanas señalan, además, que la línea
de crédito por un valor máximo de 300 000 marcos
alemanes concedida a KHK por el Deutsche Bank deberá
considerarse, en su totalidad, como una contribución del
inversor. Hasta la fecha la empresa solo ha utilizado
213 000 marcos alemanes, pero no se puede excluir que
tenga que recurrir también a los restantes 87 000
marcos alemanes en situaciones imprevisibles de falta de
liquidez. En cualquiera de los casos, la empresa puede
disponer del montante total de 300 000 marcos
alemanes. Por esta razón, los costes de reestructuración
de la empresa deberían ser tasados en un total de 2,378
millones de marcos alemanes.

(27) Para finalizar sus observaciones, Alemania se pronuncia
sobre la dimensión de la empresa y sobre la región en la
que se encuentra, destacando que se trata de una PYME y
de un caso de management buy-out por parte de antiguos
trabajadores de la empresa. La empresa tiene su sede en
una región que puede recibir ayudas de acuerdo con la
letra a) del apartado 3 del artículo 87 del Tratado CE y
que se caracteriza por una grave situación de subempleo.
Gracias a las inversiones en KHK se pudieron mantener
24 puestos de trabajo permanentes, contribuyendo con
ello al desarrollo económico de la región.

V. VALORACIÓN DE LA AYUDA

(28) De acuerdo con el apartado 1 del artículo 87 del Tratado
CE, son incompatibles con el mercado común, en la
medida en que afecten a los intercambios comerciales
entre Estados miembros, las ayudas otorgadas por los
Estados o mediante fondos estatales, bajo cualquier
forma, que falseen o amenacen falsear a competencia,
favoreciendo a determinadas empresas o producciones.
Según la jurisprudencia del Tribunal de Justicia y del
Tribunal de Primera Instancia de las Comunidades Euro-
peas, el criterio de perjuicio a los intercambios comer-
ciales se cumple cuando la empresa beneficiaria ejerce
una actividad comercial que supone intercambios
comerciales entre Estados miembros.

(29) La Comisión constata que la ayuda estatal notificada se
concedió a favor de una empresa concreta que se vio
beneficiada en la medida en que vio reducidos los costes
que normalmente tendría que soportar para llevar a cabo
el proyecto de reestructuración notificado. Además, la
empresa beneficiaria, KHK, produce componentes de
metal que son objeto de transacciones comerciales entre
los Estados miembros. En consecuencia, la ayuda en
cuestión se inscribe en el ámbito de aplicación del apar-
tado 1 del artículo 87 del Tratado CE.

1. Ayuda a la reestructuración

(30) El proyecto notificado se refiere a la reestructuración de
la empresa de acuerdo con el plan de reestructuración
presentado por los inversores. La Comisión señala que el
examen de las ayudas a la reestructuración concedidas a
empresas en dificultades deberá efectuarse basándose en
las directrices.

(31) La Comisión constata que la nueva empresa KHK se hizo
cargo de parte del patrimonio de MVB para hacer viable
la reestructuración. Los activos de MVB se vendieron por
subasta pública de acuerdo con las disposiciones de la
legislación alemana en materia de insolvencias. Basán-
dose en la documentación notificada, la Comisión
concluye que los activos de MVB se vendieron a precios
de mercado al mejor postor.

(32) Por lo general el concepto de «empresa en dificultades»
no se aplica a empresas creadas recientemente. Aten-
diendo a la dimensión especial del proceso de adapta-
ción en curso en los nuevos Estados federados, la Comi-
sión declaró que las directrices se aplicarían también a
las denominadas «Auffanglösungen» (7), siempre que la
venta de parte de los activos de la empresa permita
proseguir la actividad comercial de la empresa insol-
vente. La aplicación de las directrices a este tipo de

(7) Ver las autorizaciones de la Comisión de 16 y 30 de abril de 1997:
ayudas estatales N 874/96 y NN 139/96 a favor de UNION Werk-
zeugmaschinen GmbH — carta D/3428 de 2 de mayo de 1997;
ayuda estatal N 892/96 a favor de FORON Haus- und Küchen-
technik GmbH — carta D/4047 de 28 de mayo de 1997. Esta
interpretación se confirma en la nota 10 del punto 7 de las Direc-
trices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de
reestructuración de empresas en crisis, en la versión en vigor desde
1999 (DO C 288 de 9.10.1999, p. 2), que establece lo siguiente:
«Las únicas excepciones a esta regla son los posibles casos tratados
por el Bundesanstalt für vereinigungsbedingte Sonderaufgaben en el
marco de su tarea de privatización y otros casos similares en los
nuevos Estados federados, y ello para los casos de empresas que
hayan salido de un proceso de liquidación o de absorción que haya
tenido lugar hasta el 31 de diciembre de 1999».
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empresas puede estar justificada por los problemas a que
se enfrentan los nuevos Estados federados, en general, y
por las empresas, en particular.

(33) KHK tiene su sede en los nuevos Estados federados. La
venta incluyó todos los activos de la antigua empresa
MVB necesarios para mantener las líneas de producción
de las que se había hecho cargo. Continuaron las activi-
dades de MVB que se consideraban rentables desde el
punto de vista económico. La compra de los activos de
MVB representa, por ello, una verdadera Auffanglösung,
por lo que las medidas a favor de KHK pueden conside-
rarse ayudas a la reestructuración.

(34) Cabe señalar que el 9 de octubre de 1999 entraron en
vigor nuevas directrices comunitarias sobre ayudas esta-
tales de salvamento y de reestructuración de empresas en
crisis (8). De acuerdo con el punto 101, la Comisión
analiza la compatibilidad de ayudas no notificadas
basándose en las nuevas directrices, si la ayuda, o una
parte, se hubiera concedido tras la publicación de éstas
en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas y en las
directrices en vigor en el momento de la concesión de la
ayuda, respecto a los demás casos. Dado que en el
presente caso todas las ayudas se concedieron antes de la
entrada en vigor de las nuevas directrices, éstas se anali-
zarán de acuerdo con las directrices de 1994 (9).

(35) Según se señala en las directrices, las ayudas de emer-
gencia y a la reestructuración pueden contribuir, en
opinión de la Comisión, al desarrollo de las actividades
económicas sin que se vean afectados los intercambios
comerciales en contra del interés común, de acuerdo con
la letra c) del apartado 3 del artículo 87 del Tratado CE,
siempre que se cumplan las condiciones definidas en las
directrices.

(36) La Comisión constata que del montante global de
1 643 000 marcos alemanes de ayudas públicas notifi-
cadas para la segunda fase de reestructuración, 653 000
marcos alemanes son ayudas concedidas sobre la base de
regímenes autorizados. Por eso, estas ayudas se clasifican
como ayudas existentes según el inciso ii) de la letra b)
del artículo 1 del Reglamento (CE) no 659/1999 del
Consejo, de 22 de marzo de 1999, por el que se esta-
blecen disposiciones de aplicación del artículo 93 del
Tratado CE (10), por lo que la Comisión no necesita
juzgar su compatibilidad con el mercado común en el
ámbito de la presente Decisión. No obstante, estas
ayudas existentes por valor de 653 000 marcos
alemanes se tendrán en consideración al considerar la
proporcionalidad de las ayudas según el inciso iii) del
punto 3.2.2 de las directrices.

(37) De acuerdo con las directrices, las ayudas tienen que ser
proporcionales a los costes y beneficios de la reestructu-
ración. El inciso iii) del punto 3.2.2 de las directrices
establece que el montante y la intensidad de las ayudas
deben limitarse a lo mínimo rigurosamente necesario
para permitir la reestructuración y deben ser proporcio-
nales a los beneficios previstos desde el punto de vista
comunitario. Se espera que los beneficiarios de la ayuda
contribuyan de manera significativa al plan de reestruc-
turación con recursos propios.

(38) En su decisión de incoar el procedimiento, la Comisión
dudaba si los dos créditos concedidos a la empresa por
el Deutsche Bank podían considerarse contribuciones del
inversor, una vez garantizados por activos adquiridos
con ayudas. Por ello, la Comisión dudaba también de si
la contribución del inversor podía considerarse significa-
tiva de conformidad con las directrices.

2. El crédito a la inversión por valor de 415 000
marcos alemanes

(39) Cuando se incoó el procedimiento, se expresaron dudas
sobre si el crédito a la inversión por valor de 415 000
marcos alemanes podía considerarse como una contribu-
ción del inversor, una vez que estuviera garantizado,
además de por la fianza suministrada por el inversor/
empresa (11), también por una garantía del 80 % del
montante (332 000 marcos alemanes) prestada por el
Estado federado. Además el crédito se refinanció dentro
de un programa de ayuda aprobado.

(40) La Comisión observa que la garantía estatal se concedió
en el marco de un régimen de garantías aprobado (12).
De acuerdo con las disposiciones de este régimen, las
garantías prestadas a empresas en dificultad pueden
llegar a una intensidad de ayuda máxima del 100 %.
Cabe señalar que, en sus observaciones sobre la incoa-
ción del procedimiento, las autoridades alemanas presen-
taron una posición diferente a la que defendieron en la
notificación, en la medida en que declararon que el
elemento de ayuda incluido en el crédito en cuestión
equivaldría como máximo a un 80 % del importe del
mismo, o sea, 332 000 marcos alemanes. Alemania sólo
cuenta el resto de 83 000 marcos alemanes como
contribución del inversor.

(41) Ante lo expuesto y partiendo del principio de que KHK
era considerada empresa en dificultades cuando se
concedió el crédito y el banco exigió una fianza de
indemnidad, la Comisión opina que la garantía de
indemnidad por el 80 % del crédito, o sea, el importe de
332 000 marcos alemanes, debe considerarse una ayuda.

(11) Fianzas personales de los inversores, hipoteca sobre el terreno de la
empresa, transmisión en garantía de activo inmovilizado y cesión
global de clientes.(8) DO C 288 de 9.10.1999, p. 2.

(9) Véase la nota 6. (12) Régimen de prestación de garantías del Aufbaubank Thüringen,
ayuda estatal N 117/96.(10) DO L 83 de 27.3.1999, p. 1.
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(42) Independientemente de la fianza, hay que precisar que
aunque el crédito fuera concedido por un banco privado,
éste es refinanciado por la KfW dentro del programa de
reconstrucción ERP. En el caso de este programa se trata
de un régimen de ayuda autorizado para conceder
créditos a interés reducido a particulares para la adquisi-
ción de empresas, siempre que se garantice que va a
proseguirse su actividad económica y que los particu-
lares en cuestión no dispongan de los recursos finan-
cieros necesarios para la adquisición.

(43) La Comisión toma nota de que el crédito se concedió
por un período de 12 años (de 1997 a 2009), estaba
sujeto a un tipo de interés anual de 5 % hasta el 31 de
marzo de 2007 y debía reembolsarse en tramos del
mismo valor entre 2000 y 2009. En la fecha de conce-
sión del crédito, marzo de 1997, el tipo de interés de
referencia se situaba en el 6,86 %. Teniendo en cuenta
que, en aquel momento, la empresa se encontraba en
dificultades y que el régimen de ayuda autorizado esta-
blecía como condición para la concesión del crédito que
no hubiera otros medios de financiación, es de suponer
que ningún banco estaría dispuesto a conceder a la
empresa un crédito por el mismo valor en las condi-
ciones del mercado.

(44) Por esta razón, y dado que no se puede efectuar una
comparación con el tipo de interés del mercado en
aquella fecha, el tipo de interés concedido del 5 % se
compara con el tipo de interés de referencia del 6,86 %
más un 4 %, de acuerdo con la Comunicación de la
Comisión relativa al método de fijación de los tipos de
referencia y de actualización (13). La diferencia de 5,86 %
entre estos tipos se considera como ayuda a favor de la
empresa e incide en el 20 % del crédito no cubierto por
la garantía. Considerando el período de reembolso del
crédito y sumando una actualización del tipo de interés
reducido para los valores de 1997 se llega a un importe
de la ayuda por un valor de 24 966 marcos alemanes.

3. Línea de crédito de cuenta corriente por 213 000
marcos alemanes (máximo 300 000 marcos

alemanes)

(45) Cuando se inició el procedimiento, la Comisión dudaba
de si la línea de crédito por valor de 213 000 marcos
alemanes se había concedido en condiciones de mercado
y si por lo tanto podía considerarse una contribución del
inversor, una vez garantizada por los activos adquiridos
con ayuda del Estado.

(46) Para analizar si un crédito se concede en condiciones de
mercado, la Comisión verifica normalmente sus condi-
ciones y la situación desde el punto de vista del banco
que lo concede. La Comisión llega a la conclusión de
que se trata de un crédito concedido en las condiciones
de mercado cuando procede de un banco privado, los
intereses aplicados corresponden a las condiciones prac-
ticadas en el mercado, las garantías solicitadas están de

acuerdo con la práctica habitual del banco y las garantías
las presta el tomador de crédito.

(47) La Comisión constata que por regla general las empresas
ponen los activos/ingresos operativos futuros como
garantía para los créditos comerciales. Éstas son las
garantías más comunes que los bancos acostumbran a
exigir. Sin la garantía de los activos de la empresa no
sería posible la financiación futura de la actividad, las
inversiones, etc.

(48) La Comisión observa además que, en casos anteriores
que entraban dentro del ámbito de aplicación de las
directrices, autorizó la utilización de ayudas estatales
para la adquisición de activos de empresas en dificul-
tades (14). La Comisión coincide con la observación de
Alemania de que la finalidad de las ayudas, por su
naturaleza, es permitir al beneficiario participar en la
actividad comercial de la economía de mercado. La
Comisión está de acuerdo igualmente en que las
empresas utilizan, por lo general, sus activos inmovili-
zados, créditos etc. como garantías para la financiación
externa continua de su actividad económica o para
créditos destinados a nuevas inversiones.

(49) Frente a estas razones, la Comisión entiende que el
hecho de los activos adquiridos con ayudas estatales se
hayan utilizado como garantía del crédito no permite,
por sí mismo, concluir que éste no se concedió en
condiciones de mercado y, por lo tanto, incluye un
elemento de ayuda.

(50) La Comisión constata que el crédito presenta como
garantía, además del terreno y de la maquinaria, una
cesión de créditos y una transferencia de productos
terminados al banco, así como las fianzas personales de
los cuatro socios. El tipo de interés es del 9 %. Por
consiguiente, nada indica que la línea de crédito no se
haya concedido en condiciones de mercado. En conse-
cuencia, la Comisión considera la línea de crédito como
financiación externa de acuerdo con las directrices.

(51) La Comisión destaca también la observación de
Alemania, según la cual la línea de crédito por un valor
máximo de 300 000 marcos alemanes, concedida a KHK
por el Deutsche Bank, debería considerarse, en su tota-
lidad, como una contribución del inversor, teniendo en
cuenta que, a pesar de que sólo se han utilizado
213 000 marcos alemanes de esa línea de crédito, la
empresa puede disponer del importe global de 300 000
marcos alemanes para hacer frente a la necesidad de
liquidez durante el proceso de reestructuración.

(14) Sysma Antriebstechnik GmbH (ayuda N 220/98), FINOW Rohrlei-
tungssystem- und Anlagenbau (ayuda NN 3/98), Schiess Wema
GmbH (ayuda NN 68/98), Auerbach Maschinenfabrik GmbH (ayuda
NN 46/98), Thüringer Pianoforte GmbH (ayuda N 18/2000).(13) DO C 273 de 9.9.1997, p. 3.
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(52) La Comisión constata que el montante de financiación
necesario indicado en el plan de reestructuración
ascendía a 2 291 000 marcos alemanes. En el plan de
reestructuración se deben especificar todos los costes de
reestructuración, y su reparto por los servicios públicos
y el beneficiario de la ayuda. En la notificación que
especificaba el reparto de los costes, 213 000 marcos
alemanes de la línea de crédito se identificaban como
contribución del inversor. Teniendo en cuenta que las
modificaciones del plan de reestructuración sólo pueden
llevarse a cabo en determinadas condiciones y que el
período de reestructuración terminó en 1999, la Comi-
sión concluye que no hay motivo para proceder a una
modificación, con carácter retroactivo, del plan de rees-
tructuración notificado. Por consiguiente, los costes
globales de reestructuración se cifran, en total, en
2 291 000 marcos alemanes y la contribución del
inversor en 213 000 marcos alemanes en forma de línea
de crédito concedida por el Deutsche Bank para financia-
ción de los costes.

4. Proporcionalidad de la ayuda

(53) Basándose en lo contemplado en los números 39 a 52,
la Comisión ha concluido que la financiación pública de
la reestructuración se reparte de la siguiente forma:

Financiación pública:

Fondos del programa alemán de ayudas
regionales (GA-Mittel) (régimen autori-
zado) (1)

344 000
marcos alemanes

Primas a la inversión (régimen autori-
zado) (2)

39 000
marcos alemanes

Programa a favor de las PYME (3) 140 000
marcos alemanes

Subvención para costes de personal (4) 130 000
marcos alemanes

Préstamo del BvS amortizable con condi-
ciones

960 000
marcos alemanes

Garantía del Estado federado correspon-
diente al 80 % del crédito a la inver-
sión (5) y bonificación de intereses (6)

356 966
marcos alemanes

Total 1 969 966
marcos alemanes

(1) 26o plan marco, ayuda estatal N 123/97, aprobado por la Comisión el
30 de julio de 1997. (Programa alemán de ayudas regionales).

(2) Deduciones específicas por depreciación 1997-1999, ayuda estatal NN
47/94.

(3) Programa a favor de las PYME de Turingia, ayuda estatal N 480/94.
(4) Según el artículo 10 del Código de legislación social III, autorizado por

la Comisión el 8 de diciembre de 1997, ayuda estatal NN 107/97
(5) Régimen autorizado, ayuda estatal N 111/96, aprobado por la Comi-

sión el 1 de diciembre de 1996.
(6) Programa ERP, régimen autorizado N 563/c/94, aprobado por la

Comisión el 1 de diciembre de 1994.

Inversión fundacional de KHK 50 000
marcos alemanes

Línea de crédito 213 000
marcos alemanes

(54) La Comisión observa que las ayudas por valor de
356 966 marcos alemanes resultantes de la garantía del
Estado federado y de la bonificación de los intereses se
concedieron dentro de regímenes de ayuda autorizados.
Por esta razón estas ayudas se clasifican como ayudas
existentes en la acepción del inciso ii) de la letra b) del
artículo 1 del Reglamento (CE) no 659/1999, por lo que
no es necesario que la Comisión valore su compatibi-
lidad con el mercado común en el ámbito de la presente
Decisión. No obstante, estas ayudas existentes se tendrán
en cuenta al valorar la proporcionalidad de las ayudas
según el inciso iii) del punto 3.2.2 de las directrices.

(55) Dado que los elementos de ayuda del crédito de
415 000 marcos alemanes ascienden a 356 966 marcos
alemanes, queda por verificar si los restantes 58 034
marcos alemanes deberán considerarse como contribu-
ción del inversor de acuerdo con las directrices.

(56) Las directrices establecen que los beneficiarios de la
ayuda normalmente deben contribuir significativamente
al plan con sus propios recursos o con ayuda de finan-
ciación externa comercial. En la práctica, la Comisión
interpreta el concepto «financiación externa» como sinó-
nimo de una financiación concedida en condiciones de
mercado.

(57) La Comisión constata que, en el presente caso, el mismo
crédito contiene diferentes elementos de ayuda. Si la
Comisión pudiese analizar el crédito sólo con una
garantía del Estado federado o con una bonificación de
los intereses, los resultados de ese análisis podrían
conducir a que la parte no afectada por las ayudas
estatales, y cuyo riesgo está cubierto por el banco
privado o por otras garantías, se considerara como la
contribución del inversor, siempre que las restantes
condiciones de concesión del crédito correspondieran a
las condiciones de mercado.

(58) En el presente caso todavía no es posible llegar a esa
conclusión. Por una parte, la parte no cubierta por la
garantía no satisface las condiciones de mercado, en la
medida en que el tipo de interés está bonificado por el
Estado. Por otra parte, tras analizar el elemento de ayuda
correspondiente a la bonificación de los intereses, ya no
es posible considerar la otra parte del crédito como
concedida en condiciones de mercado debido a la
garantía prestada por el Estado federado.

(59) Por las razones expuestas, la Comisión considera que el
efecto acumulativo de los distintos elementos de ayuda
impide que el importe restante de 58 034 marcos
alemanes se clasifique como financiación obtenida en
condiciones de mercado.

(60) Sobre la base de lo expuesto en los números 55 a 59, la
Comisión ha llegado a la conclusión de que la contribu-
ción del inversor para la reestructuración de la empresa
se reparte de la siguiente forma:

Contribución del inversor:
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(61) La Comisión constata que la intensidad de la ayuda a la
reestructuración se eleva a un 86 % y la contribución del
inversor a un 11,5 % (15).

(62) La Comisión comprueba que en el caso de KHK se trata
de una PYME, con sede en una región que puede recibir
ayuda, que da empleo actualmente a 27 trabajadores. En
casos anteriores que afectaban a empresas de Alemania
Oriental, la Comisión autorizó la concesión de ayudas a
PYME en las que la contribución de los inversores
presentaba valores equivalentes a los del caso de que se
trata (16). En estos casos las ayudas presentaban un efecto
limitado en términos de liquidez, para evitar que las
empresas dispusiesen de un exceso de liquidez que las
pudiese empujar a asumir un comportamiento agresivo
frente a los demás participantes del mercado y causar
distorsiones en la competencia. Además, los inversores
habían contribuido con su capital privado a la reestruc-
turación.

(63) En el presente caso, la mayor parte de las ayudas se
concede dentro de regímenes autorizados (1,01 millones
de marcos alemanes). La ayuda ad hoc, un préstamo por
valor de 960 000 marcos alemanes reembolsable con
condiciones, se utilizó para la adquisición de los activos
de la empresa. Eso significa que las ayudas tuvieron un
efecto de liquidez limitado. Además, los dos créditos
concedidos a la empresa tuvieron la garantía de dos
fianzas personales de los cuatro inversores. Por consi-
guiente, los inversores contribuyeron a la reestructura-
ción de la empresa con su propio capital.

(64) Por las razones expuestas, la Comisión entiende que la
contribución del beneficiario puede considerarse signifi-
cativa en la acepción de las directrices. Por ello, la Comi-
sión opina que la ayuda concedida cumple los requisitos
del inciso iii) del punto 3.2.2 de las directrices, según los

cuales las ayudas tienen que ser proporcionales a los
costes y beneficios de la reestructuración.

VI. CONCLUSIONES

(65) La Comisión opina que Alemania concedió la ayuda
infringiendo el apartado 3 del artículo 88 del Tratado
CE. Sin embargo, la Comisión establece que la ayuda es
compatible con la letra c) del apartado 3 del artículo 87
del Tratado CE, ya que se atiene a las directrices sobre
ayudas de Estado de salvamento y de reestructuración de
empresas en crisis, en la versión de 1994.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

La ayuda concedida por Alemania a favor de KHK Verbinde-
technik GmbH Brotterode, por valor de 491 000 euros
(960 000 marcos alemanes), es compatible con el mercado
común de conformidad con la letra c) del apartado 3 del
artículo 87 del Tratado CE.

Artículo 2

El destinatario de la presente Decisión será la República Federal
de Alemania.

Hecho en Bruselas, el 3 de julio de 2001.

Por la Comisión

Mario MONTI

Miembro de la Comisión

(15) El resto del crédito de 58 034 marcos alemanes, que equivale al
2,5 % de los costes de reestructuración, no se considera contribu-
ción del inversor ni ayuda.

(16) Procedimientos de ayuda NN 131/96 GMB Magnete Bitterfeld
(12 %), NN 61/98 Stahl- und Maschinenbau Rostock (12 %) y C
27/98 Draiswerke (11 %).
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CORRECCIÓN DE ERRORES

Corrección de errores de la Decisión 2001/781/CE de la Comisión, de 25 de septiembre de 2001, por la que se
aprueba el manual de organismos receptores y un léxico de los documentos transmisibles o notificables, en
cumplimiento del Reglamento (CE) no 1348/2000 del Consejo, relativo a la notificación y al traslado en los

Estados miembros de documentos judiciales y extrajudiciales en materia civil o mercantil

(Diario Oficial de las Comunidades Europeas L 298 de 15 de noviembre de 2001)

En el anexo I, en la parte B de la sección II, de «Austria», en la página 232, en la columna 2 (nombre de la localidad
correspondiente), a la altura correspondiente del código postal 4800:

en lugar de: «Attang-Puchheim»,

léase: «Attnang-Puchheim.».
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